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Lici tación CNH-ROI-L03/201S 

En la Ciudad de México. Distrito Federal, el 19 de noviembre de 2015, se hace del conocimiento de las Interesados en participar en la licitación 
CNH--R01..t.03/2015. las respuestas a sus solicitudes de aclaración respecto de la "Tercera Etapa de Aclaraciones· (Presentación y Apertura de Propuestas. 
Adjudicación , Fallo y Contrato), de acuerdo al numeral 8 de las Bases de la licitación CNH~R01-L0312015. La Comisión Nacional de Hidrocarburos informa 
que se recibieron las siguientes preguntas: 

803 

804 

las Bases de la licitaCIón Con el fin de no limitar las \o previsto en las Bases los Licitantes podrán presentar 
~:~~~~t~~~s de un licitante de resultar ganador de una Área Económicas para todas las Áreas Contractuales de su 
Ii::: 1, solicitamos se nos indique que procedimiento seguirá el bien. los lIcitantes únicamente podrán ser declarados 

Lleltal:onopara valorar el supuesto que un Licitante que cuenta ILlclllan'e,s G:anadore" y Licitantes en segundo lugar. en función de su 
I contable suficiente para ser adjudicados únicamente un I que indique su constancia de precalificación, en el 
2 y durante el evento de que su propuesta no resulta ser de que dicho capital contable se irá reduciendo en la medida 

~~:~~;'~I~::~ la primera Área Tipo 2 evaluada, dicho Licitante estará que sea declarado Licitante Ganador. y Licitante en segundo lugar. 
~ de presentar una propuesta para la siguiente Area Tipo el numeral 15.5 de las Bases, se detalle el procedimiento de 

evaluada. y asf sucesivamente, en la medida en que sus y apertura de Propuestas. La Convocante llevará a cabo 
prc,pl,estasvayan siendo desechadas por no resultar ganadora. ¿Ce explicar el procedimiento de presentación y apertura de 

va a garantizar el Comité Licitatorio que el derecho de de acuerdo con lo previsto en las Bases, la fecha. hora y 
de presentar una propuesta no se verá afectado en ese definidos por la Convocante y comunicados por correo 

~UI'U'''IC'·I Mucho agradeceremos indicar cuál será el procedimiento a los Licitantes. 
durante el evento dicho 

de presentar las propuestas, I I i presentar 
y los 5 millones de dólares (áreas lipo 1) es por cada para todas las Áreas Contractuales de su 

I en la que se esté interesado? Es decir. si el capital bien. los lIcitantes únicamente podrán ser declarados 
demostrado con los documentos de precalificación es de 400 p-">tantElS Ganadores y Licitantes en segundo lugar, en función de su 
de dólares únicamente se podrfa presentar propuesta por 2 indique su constancia de precaliflcación y cuenten 

contractuales tipo 2? GaranUa de Seriedad, en el entendido de que dicho capital 

nuestro pars de origen las medidas de los sobres más cercanas a 
exigidas para la presentación de la propuesta es de 25 X 31cm. Se 

presentar las propuestas en este tipo de sobres? 

";:~~::~~:.'se irá reduciendo en la medida en que sea declarado ueHarllel 
k y Licitante en segundo lugar. En el numeral 15.5 de las 

detalle el procedimiento de presentación y apertura de 

1~;;~::;;~~~'~,~L,a Convocante llevara a cabo un taller para explicar el 
~ de presentación y apertura de Propuestas de acuerdo 

en las Bases, la fecha , hora y sede seran definidos por 
comunicados correo electrónico a los licitanles. 
con el numeral 13.1 de la 111 de las 
deberá ser presentada en sobre cerrado tamaño carta, 

ante color amarillo con solapa engomada de 9Ogr, con 

presentar propuestas. I i 
mil dólares (áreas tipo 2) Y los 5 mil dólares (áreas tipo 1) es I~",pl,es"as Económicas para todas las Areas Contractuales de su 

area contractual en la que se esté Interesado? Es decir, si el . Ahora bien, los Ucitantes únicamente podrán ser declarados 
contable demostrado con los documentos de precalificación es L,,"ante" Ganadores y Ucitantes en segundo lugar, en función de su 
mil dólares únicamente se podrla presentar propuesta por 2 I contable que Indique su constancia de precalificación y cuenten 

tipo 2 únicamente o se podrla presentar GaranUa de Seriedad, en el entendido de que dicho capital 
por más de 2 areas tipo 2 y si queda elegido en algún area F;';~::~~r,se Irá reduciendo en la medida en que sea declarado Llelltarttel 
se va disminuyendo su capItal contable? Si se le acaba el ¡c: y Licitante en segundo lugar. En el numeral 15.5 de las 

I con se detalle el procedimiento de presentación y apertura de 
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Propuestas. La Convocante llevará a cabo un taller para explicar el 
procedimiento de presentación y apertura de Propuestas de acuerdo 
fan lo previsto en las Bases, la fecha, hora y sede serán definidos por 
a Convocante y comunicados por correo electrónico a los Licitantes. 

809 ~umeral de las bases 15.5 Pregunta En caso de que durante la ~onforme a lo previsto en las Bases los Licitantes podrán presentar 
~pertura de propuestas un licitante quede en segundo lugar en un área Propuestas Económicas para todas las Áreas Contractuales de su 
pontractual -A" y con esto se agote su capital contable disponible ¿se nterés. Ahora bien, los Licltantes únicamente podrán ser declarados 
~brirán sus propuestas para las siguientes áreas contractuales? En Licilantes Ganadores y Ucitantes en segundo lugar, en función de su 
paso de que en un área contractual subsecuente "B" obtenga el primer papital contable que Indique su constancia de precalificación y cuenten 
ugar, ¿podrá desistir del segundo lugar del área contractual anterior fan una Garantla de Seriedad, en el entendido de que dicho capital 
A"? Fontable se irá reduciendo en la medida en que sea declarado Licitante 

Fanador, y Licitante en segundo lugar. En el numeral 15.5 de las 
~ases, se detalle el procedimiento de presentación y apertura de 
propuestas. La Convocanle llevará a cabo un taller para explicar el 
~rocedlmienlo de presentación y apertura de Propuestas de acuerdo 
!con lo previsto en las Bases. la fecha, hora y sede serán definidos por 
a Convocante y comunicados por correo electrónico a los Licitantes. 
Por aira parte , se precisa que una vez concluida la apertura de 
¡propuestas Económicas en cada una de las etapas y declarados a los 

Icitantes Ganadores, serán determinados los Licitantes en segundo 
ugar. Ningún Licitante podrá renunciar o dejar sin efectos sus 

Propuestas una vez presentadas. 
810 ~ASES DE LlCITACION SECCION 13. INTEGRACION DE LA pe conformidad con el Formato CNH-8 contenido en las Bases 

pROPUESTA; SECCiÓN 13.1; FORMATO CNH 8 GARANTIA DE ~ublicadas el9 de noviembre en la Página Electrónica, la Garantia de 
~ERIEDAO , CARTA DE CRÉDITO STAND·BY Favor de confirmar si ~eriedad no deberá senalar el Área Contractual en especifico que 
~n la etiqueta del Sobre 2 relativa a la Garantla de Seriedad se deberá ~arantiza la Propuesta Económica de los Llcitantes. La Garantfa de 
~specificar el Área Contractual a la que corresponde, numero yfo tlpo Seriedad deberá indicar el monto en función del Área Contractual para 
~e Área; y si también será necesario que en el texto de la Garantfa de ~esea garantizar de acuerdo a lo previsto en el Formato CNH·8 de las 
~eriedad (Formato CNH-8) se especifica a qué Área Contractual Bases. 
jeorresponde dicha garantla, número o tipo, ya que en el formato actual 
IcNH.s no se contemplan los datos anlenores." 

811 ¡SI quien sea el ganador de la licitación es un consorcio (1 empresa De conformidad con io previsto en el numeral 22,1 de las Bases, los 
~exicana + 1 empresa extranjera), previo a la firma del contrato se ~ontratos 5010 podrán ser fonnalizados , entre otras, con sociedades 
~eberá constituir entre ambas una sociedad bajo las leyes mexicanas? mercantiles constituidas de conformidad con la legIslación mexicana. 
~n caso afirmativo, cuál es el plazo después de la notificación del fallo ~hora bien, en el supuesto que indica su preguntas, el Licitante 
para constituir tal socIedad? ~grupado de esa forma y atendiendo a lo previsto en el numeral 22.3 

~e las Bases, podrá: 1. Constituir una sociedad mercantil de 
~nformidad con la legislación mexicana en donde ambos integrantes 
~el Licitante Agrupado formen parte de la misma y firmen el Contrato 

n formato individual y los integrantes del licitante Agrupado como sus 
obligados solidarios, o 2. ConstitUir una sociedad mercantil de 
conformidad con la legislación mexicana por parte del integrante 
xtranjero en donde dicho Integrante del Licitante Agrupado formen 
arte de la misma y firmen el Contrato en formato de Consorcio y en 
ande ambos integrantes del licitante Agrupado lo hagan como 
bligados solidarios, En cualquiera de 105 casos la constitución una 
ociedad mercantil de conformidad con la legislación mexicana deberá 
levar a cabo dentro del periodo que se indica en el calendario de las 
Bases para suscribir el Contrato y de acuerdo a lo que le indique el 
l;omité licita torio y que permitan a las partes preparar el Contrato para 
u firma dentro del plazo indicado en las Bases. 

812 SeccIón VI/Anexo 13 De qué manera se devengan los costos del os costos en que se incurra por el manejo o acondicionamiento de la 
manejo de los servicios de deshidratación de aceite, compresión de roducción fuera del área contractual se deberán registrar y serán 

as. Cuando estos servicios no existen en el área contractual. considerados en la determinación del precio contractual conforme lo 
slablecido en los numerales 1.7 a 1.10 del Anexo 3 del Contrato. 

813 Cláusula 11. Medición y recepción de los Hidrocarburos Nelos a transmisión definitiva de la propiedad de los hidrocarburos 
Considerando que en su respuesta número 85, esa Convocante señala roducidos se realizará una vez que se hayan determinado y pagado 
ue "la entrega de los hidrocarburos al Contratista será continua as Contraprestaciones a favor del Estado del Periodo en cuestión. La 
urante el Mes y la propiedad del volumen de cada Hidrocarburo se ransmisión definitiva de la propiedad se realizará de conformidad con 
ansferirá al Contratista de forma proviSional al momento de la I numeral 5.14 de este Anexo 3. La propiedad provisional permitirá al 
ntrega. La transmisión definitiva de la propiedad de los hidrocarburos contratista manejar, acondicionar, transportar y comercializar los 
roducldos será contingenle a la determinación y pago de las idrocarburos que le sean entregados. 

Contraprestaciones a favor del Estado del Periodo de que se trate-
mucho estimaremos se nos aclare lo siguiente: Al Indicar que es 

rovislonalla transferencia de la propiedad del volumen de cada 
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" Idrocarburo. siendo la transmisión definitiva contIngente a la 
~etermjnaCiÓn y pago de las Contraprestaciones, como lo aclaran en 
~u respuesta número 85 ¿se debe entender que la transmisión 
~efinitiva de la propiedad está sujeta a la condición de que se 
~etermjnen las Contraprestaciones del Estado '1 que el Contratista las 
pague? ¿Cuáles son tos alcances de la transferencia provisional de la 
~ropiedad del volumen de Hidrocarburos a que se refiere el numeral 
~. 12 del Anexo 37 Habida cuenta que la propiedad de tos 
~idrocarburos será provisional en tanto no se determinen y paguen las 
Fontraprestaciones del Estado del periodo que se trate ¿Qué se 
¡entiende como propiedad provisional? los volúmenes de 
Hidrocarburos que se están produciendo de manera continua y cuya 
propiedad le es transferida al Contratista de manera provisional 
~podrán ser comercializados a pesar de no contar con la propiedad 

efiniliva? ¿La condición de transferencia definitiva de la propiedad se 
refiere al pago de las Contraprestaciones correspondientes al mes 
nmediato anterior? 

814 Cláusula 14 - Disposición de la producción Anexo 3 - Procedimientos a Comisión Reguladora de Energ fa CRE realiza el análisis 
ara determinar las Contraprestaciones del Estado 1. Se solicita correspondiente en coordinación con la CNH y Petróleos Mexicanos 
tentamente se incorpore al data room la información relativa a la eferente a las instalaciones de acceso abierto propiedad de Petróleos 

nfraestructura que prestará servicios de transporte y almacenamiento Mexicanos, lo anterior conforme a lo establecido en el Cap itulo IV de la 
e acceso abierto, asl como tratamiento y proceso a las áreas ~ey de Hidrocarburos. Conforme al análisis realizado por CRE en 

contractuales en lo que se refiere a: - Ubicación - Capacidad operativa ¡COOrdinación con la CNH y Petróleos Mexicanos se definirá la 
Caracterlsticas -calidades- del (de los) producto(s) que maneja - nformación que se deberá incluir en el data roomm referente a: 

puntos de inyección y extracción, en el caso de transporte -longitud y ~bicación - Capacidad operativa - Caracterlsticas -calidades- del (de 
iámetro - Disponibilidad de capacidad de acceso abierto - La os) producto(s) que maneja - Puntos de inyección y extracción. en el 
egulaci6n aplicable al acceso abierto - Tarifa por prestación de faso de transporte - Long itud y diámetro - Disponibilidad de capacidad 

!Servicio - Propietario y permisionario. en su caso· ~e acceso abierto - La regulación aplicable al acceso abierto - Tarifa 
!Por prestación de servicio - Propietario y permislonano. en su caso· 

815 ~Iáusula 11 . Medición y Recepción de los Hidrocarburos Netos Silos as instalaciones que sirvan para recolectar, acondicionar y desplazar 
~uctos que se originan en las macroperas de los pozos y que ~idrocarburos podrán ser sujetas al uso compartido, por lo cual el 
~ansportar¡an la prodUCCión del campo a licitar. tienen capacidad de ~ontratista (Asignatario) debera facilitar y compartir dicha 
~anejo de producción trifásica ¿Serfa necesario construir ductos nfraestructura, conforme a lo siguiente: (a) El Contratista podrá pactar 
nuevos o se podrla negociar con el aslgnatario anterior o CNH a con algún tercero Interesado el acceso a las instalaciones 
través de tarifas de uso de las instalaciones? esarrolladas al amparo del Contrato para su uso compartido, en cuyo 

caso tendrá el carácter de prestador de servicio. a cambio de un pago 
ue no podrá ser mayor al determinado conforme a la melodologla 
ara el cálculo de tarifas máximas establecida por la CNH y/o la CRE. 
b) En caso que algún tercero interesado no pueda alcanzar un 
cuerdo con el Contratista, la CNH emitirá opinión respecto de si 
xisten las condiCiones para la celebración de un contrato de servicio 
ara proporcionar acceso al tercero interesado para su uso compartido 
e acuerdo con los pnncipios establecidos en el Inciso siguiente. La 
ecisión de la CNH será vinculante para ambas partes. (c) El uso 

Fampartido de infraestructura deberá ser no indebidamente 
iscriminatorio y estará sujeto a: i. la disponibilidad de capacidad 

~olumétrica de los sistemas y la factibilidad técnica y los umbrales 
Irnlnimos de calidad empleados. 

816 I'-'Iáusula 14 - Disposición de la producción Anexo 3 - Procedimientos a Comisión Reguladora de Energía CRE realiza el análisis 
para determinar las Contraprestaciones del Estado 2. Las áreas Forrespondlente en coordinación con la CNH y Petróleos Mexicanos 
fontractuales Peña Blanca. Carretas. Ricos . Mareógrafo y Benavides. eferente a las instalaciones de acceso abierto propiedad de Petróleos 
~. ¿Tienen posibilidad de conducción de su producción vfa la ~exicanos, \o anterior conforme a lo establecido en el Capitulo IV de la 
pontrataciOn de servicio de transporte por ducto hacia la Estación ey de Hidrocarburos. En caso de que fuera de acceso abierto y exista 
FUlebra? b. ¿Quién es el propietario de dicho ducto? c. ¿Qué papacidad para el manejo de la producción, el operador pagará una 
prganismo o entidad lo regula? d. ¿Cuenta con permiso de transporte anfa a la subsidiaria o división petróleos mexicanos (permlsionario) 

, en su caso, quién es el permisionarfo? e. ¿Cuáles son sus encargada de administrar y operar los sistemas de transporte de las 
caracterlstlcas en cuanto a: - Ubicación - Capacidad operativa, asl areas contractuales a la estación culebra. En este caso y durante el 
como capacidad disponible para servicio a terceros - Caracterfsticas transcurso del mes de noviembre se notificarán por medio de la CRE 
de calidad) del producto que maneja - Longitud y puntos de inyección as capacidades, calidades y condiciones para el transporte hacia la 
extracción - Diámetro - Ocupación de la capacidad 1. ¿ Cuenta con stación culebra en caso de que sea acceso abierto. incluyendo las 

capacidad suficiente para el transporte de gas de las áreas tarifas correspondientes. En caso de que las instalaciones no sean 
contractuales? g. ¿Cuál es la tanfa regulada que le aplica? h. ¿Esté clasificadas de acceso abierto según lo establecido por la CRE, podrá 
arantizado el acceso abierto a dicho ducto? i. ¿Cuáles son las xistir un acuerdo entre operadores para el uso y tarifas de las 

condiciones de prestación del servicio para lener acceso a dicho nstalaciones, lo anterior en referencia a las bases de la licitación 
uclo? mitidas por la Comisión Nacional de Hidrocarburos sobre el uso 

compartido de las instalaciones. Las instalaciones desarrolladas al 
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817 Cláusula 14 - Disposición de la producción Anexo 3 - Procedimientos 
para determinar las Contraprestaciones del Estado 3. Respecto a la 
estación Culebra a. ¿QUién es propietario de la estación? b. ¿Se 
garantizará el acceso abierto a dicha instalación y, en su caso, en qué 

ondiciones? c. ¿Qué organismo o entidad lo regula? d. ¿Cuenta con 
permIso de tratamientoJproceso y, en su caso, quién es el 
Permisionario? e. ¿Qué tarifa le aplica? f. ¿Es aceptable que el punto 
de medición se establezca en la Estación Culebra , una vez separados 
os condensados del gas o deberá hacerse dentro del área contractual 
~ otro punto intermedIo? g. ¿Cuáles son las caracterfsticas de la 
~staclón Culebra en cuanto a: - Ubicación - CapacIdad operativa y 
fapacidad disponible - Servicios que presta - Caracterfsticas del 
~roducto que maneja - Ocupación de la capacidad h. ¿Cuenta ron 
fapacidad suficiente para dar servicio a la producción de las áreas 
¡COntractuales? 1. ¿Cuáles son las condiciones para tener acceso a 

icha instalación? 

~mparo del Contrato con el objetivo de recolectar. acondicionar y 
~esplazar Hidrocarburos podrán ser sujetas al uso compartido, por k) 

¡Cual el Contratista deberá facilitar y compartir dicha infraestructura. 
¡COnforme a lo sigUiente: (a) El Contratista podrá pactar con algún 
ercera Interesado el acceso a las Instalaciones desalTolladas al 

jamparo del Contrato para su uso compartido. en cuyo caso tendrá el 
!carácter de prestador de servicio. a cambio de un pago que no podrá 
~er mayor al determinado conforme a la metodologra para el calculo de 
¡tarifas máximas establecida por la CNH en las bases de licitación. (b) 
En caso que algún tercero Interesado no pueda alcanzar un acuerdo 
Ieon el Contratista, la CNH emitirá opinión respecto de si existen las 
¡COndiciones para la celebración de un contrato de serviCIO para 
proporCiOnar acceso al tercero interesado para su uso compartido de 
¡acuerdo con los prinCIpios establecidos en el inciso siguiente. La 
~ecisión de la CNH será vinculante para ambas partes. (c) El uso 
¡COmpartido de infraestructura deberá ser no indebidamente 

Iscnmlnatorio y estará sujeto a: 1. la disponibilidad de capacidad 
~olumétrica de los sistemas y la factibllidad técnica . ii. los umbrales 
Imrnlmos de calidad empleados 

a Comisión Reguladora de Energra eRE realiza el análisis 
correspondiente en coordinación con la CNH y Petróleos Mexicanos 
eferente a las instalaciones de acceso abierto propIedad de Petróleos 

Mexicanos. lo anterior conforme a lo establecido en el Capitulo IV de la 
ey de Hidrocarburos. En caso de que fuera de acceso abierto y exista 

capacidad para el manejo de la producción, el operador pagará una 
anta a la subsidiaria o división petróleos mexicanos (permisionario) 
ncargada de administrar y operar los sistemas de transporte de las 
reas contractuales a la estación culebra. En este caso y durante el 

transcurso del mes de noviembre se notificaran por medio de la eRE 
as capacidades, calidades y condiciones para el transporte hacia la 
stación culebra en caso de que sea acceso abierto, Incluyendo las 

tarifas colTespondientes. En caso de que las instalaciones no sean 
lasificadas de acceso abierto según lo establecido por la CRE, podrá 
xistir un acuerdo entre operadores para el uso y tanfas de las 

nstalaclOnes, lo anterior en referencia a las bases de la liCitación 
mitidas por la Comisión Nacional de Hidrocarburos sobre el uso 

compartIdo de las Instalaciones. Las Instalaclones desalTolladas al 
mparo del Contrato con el objetivo de recolectar, acondicionar y 
esplazar Hidrocarburos podrán ser sujetas al uso compartido, por lo 
ual el Contratista deberá facilitar y compartir dicha infraestructura, 

conforme a 10 siguiente: (a) El Contratista podrá pactar con algún 
ercero interesado el acceso a las instalaciones desalTolladas al 
mparo del Contrato para su uso compartido. en cuyo caso tendrá el 

carácter de prestador de servicio. a cambio de un pago que no podrá 
er mayor al determinado conforme a la metodologla para el cálculo de 
arifas máximas establecida por la CNH en las bases de liCitación. (b) 
En caso que algún tercero interesado no pueda alcanzar un acuerdo 
con el Contratista, la CNH emitirá opinión respecto de si existen las 
condiciones para la celebración de un contrato de servicio para 

roporcionar acceso al tercero interesado para su uso compartido de 
cuerdo con los principios establecidos en el inciso siguiente. La 
ecisión de la CNH será vinculante para ambas partes. (c) El uso 

compartido de Infraestructura deberá ser no indebidamente 
iscnminatorio y estará sujeto a. i. la disponibilidad de capacidad 
olumétrica de los sistemas y la factibilidad técnica . 11. los umbrales 

mlnlmos de candad empleados f.- Conforme al Articulo 20 de los 
ineamlentos Técnicos en Materla de Medición de Hidroca rburos: Dos 
más Operadores Petroleros podrán utilizar el mismo Punto de 

MedIción en los términos que se establezcan en los respectivos 
DIctámenes Técnicos. Dicha instalación podrá ser propiedad de algún 
Operador Petrolero o de un tercero . En todo caso, la Comisión deberá 
amar en consideración el carácter de Asignatario o Contralista del 

Operador Petrolero, asf como la modalidad contractual o los términos 
e la Asignación . El proyecto de plan de desarrollo para la Extracción 

deberá poner a consideración de la Comisión el proyecto de acuerdo 
entre Operadores Petroleros o entre un Operador Petrolero y un 
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616 

619 

620 

Contrato, Anexo 13. Sección 4.3. Se solicita un ejemplo de cómo 
acer el cálculo de la fórmula contenida en la sección 4.3 del Anexo 

13. Hemos hecho ejercicios e, independientemente de los valores 
signados, la cantidad resultante de MT, da un número fuera de 
roparción . ¿Es correcta la referencia a la ~capacidad anuar en la 
efinición de aO? ¿Qué unidades de medida deben ser atribuidas a 

OO? ¿Corresponde a la operadora los gastos generados por 
bandonar los pozos cuyo estado actual sea programado para tapón? 

~Iáusula 14.4 (Disposición de los Subproductos) del contrato para la 
xlracción de hidrocarburos bajo la modalidad de licencia. Se solicita 
tentamente se incluya una disposición que establezca al menos 
Iguna fórmula de recuperación de costos al Contratista por la 
ecolección. transporte . almacenamienlo, desechamlento, 
rocesamlento ylo comercialización de los subproduclos. Tampoco es 

claro cuáles serian las obligaciones del Contralista en caso de que los 
olúmenes de producción de dichos Subproductos no fueran en 
¡veles comerciales. El Contrato no está reconociendo algún derecho 
e compensación o participación del Contratisla respecto de 

Subproductos obtenidos como parte del proceso de separación de los 
Hidrocarburos, sin embargo, requiere al Contratista programar una 
erle de actividades de loglstica y, eventualmente, comercialización de 

os mismos. Es por ello que. de obtenerse subproductos. seria 
ecesario que el Contratista pudiera recuperar los costos Incurridos en 

as actiVIdades posteriores a la obtención de los Subproductos. 
láusula 11 . Medición y recepción de los hidrocarburos nelos. 

~speclficamenle en el punto 11 .2 Procedimientos de Recepción . ¿Se 
~uede considerar la entrega/venta de gas amargo a la CNH, de ser 
~firmativa la respuesta, aplicarla algún procedimiento especial para su 
~rocesamiento y/o comercialización? 

ercero, en su caso, el cual deberá referir, al menos, lo siguiente : 1. El 
procedimiento para determinar los volúmenes y calidad que 
!corresponde a cada Operador Petrolero. 11. los acuerdos sobre las 

lementos que inciden en el Balance de Hidrocarburos de cada 
Fontrato o Asignación y el acuerdo o contrato con el tercero o terceros , 
~asta llegar al Punto de Medición . 111. las responsabIlidades que 
~sume cada Operador Petrolero y el tercero, en su caso , tales como 
costos, datos operativos , condición de Hidrocarburos, entre otros . IV. 

a identificación del responsable de la Gestión y GerencIa de los 
Mecanismos de Medición en el Punto de Medición compartido. En caso 

e no llegar a un acuerdo entre Operadores Petroleros. la Comisión 
eterminará los términos y oond iciones para el uso compartido del 

Punto de Medición. los Operadores Petroleros deberán dar acceso al 
Punto de Medición a la Comisión o al Comercializador contratado por 
sta, En su caso, la Comisión se coord inará con la Comisión 

Reguladora de Energfa, en los términos señalados en el articulo 5 de 
os lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos. 
00 se refiere a la capacidad anual que tiene la infraestructura medida 

n unidades de volumen que sean aplicables (por ejemplo, barriles o 
~lIIares de pies cúbicos). Como ejemplo, la tarifa para una Instalac1ón 
fan una inversIón original de 10 mmusd, capacidad anual para 6 mmb 
Iv costo unitario de operación de 2 usd por barril , considerando una vida 
~e 30 años, seria 2.25 usd por barril con base en la fórmula 
¡establecida en el Anexo 13. En relación a la responsabilidad de 
~astos, el operador deberá cubrir los costos necesarios para realizar 
as aClividades petroleras que se contemplen en los planes y 
~rogramas aprobados por CNH. Al respecto de la solicitud de 
~claración se comenta que de conformidad con la Cláusula 3.4 del 
Fontrato, el Contratista está obligado a documentar la existencia y 
~stado o Integridad de los Pozos y Materiales. Asimismo, el Estado 

Igilara que el contratista o asignatario que estuviera a cargo del Atea 
Contractual con anterioridad a la Fecha Efectiva lleve a cabo las 
actividades de Abandono de Pozos y Materiales que no sean útiles 

ara las Actividades Petroleras, 
Se exhorta al interesado a presentar la sugerencia correspondiente en 

I buzón dispuesto para ello en la página electrónica 
ttp:llwww.ronda1 .gob.mx. El contratista Incurrirá en los costos y 
btendrá los ingresos que resulten de la disposición o venta de 
ubproductos que realice. independientemente del volumen de estos, 
onforme a la propia Cláusula 14.4 del Contrato. los Ingresos y gastos 
ue resulten de estas actividades serán reconocidos para fines de la 
eterminación y pago de las obligaciones fiscales conforme a la 
ormatividad aplicable, 

!Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta al Interesado que 
~e conformidad con la Clausula 11 .1, el volumen y la calidad de los 
Hidrocarburos Netos deberán medirse y determinarse en los Puntos de 
~ediCiÓn de acuerdo con los procedimientos establecidos en la 
~ormatividad Aplicable. Asimismo. los procedimientos de entrega y 
acepción de los Hidrocarburos Netos deberán aprobarse de 

¡COnfonnidad con lo previsto en la Cláusula 11 .2 y deberán regular, 
~ntre otros aspectos. el monitoreo de la calidad de los Hidrocarburos 
entregados en los Puntos de Medición , Asimismo, de acuerdo con las 
condiciones económicas del contrato modelo. bajo la modalidad de 
¡cenda. las obligaciones fiscales del contratista se pagarán en efecüvo 
I Estado. En este entendido, no se prevé la transferencia/entrega de 
idrocarburos a la CNH. Sin menoscabo de lo anterior, el Contratista 

podrá entablar acuerdos para el procesamiento ylo comercialización 
con algún particular o Empresa Productiva del Estado, con base en 
Reglas de Mercado o de acuerdo a los procedimientos que las partes 
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stablezcan. 
821 Cláusula 22.6, Contrato para la Extracclón de Hidrocarburos bajo la Conforme lo establecido en la cláusula 22.6, el finiquito considerará los 

Modalidad de Licencia. Favor de confirmar las variables y conceptos aldos a favor y en contra respecto de las Contraprestaciones 
ue se tomarán en cuenta para determinar el Finiquito. evengadas hasta la fecha de terminación o rescisión del Contrato. 

Adicionalmente , en caso de ser necesario, se considerarán los ajustes 
transacciones que se pacten para finalizar las controversias que se 

hayan presentado durante la vigencia del Contrato. 
822 I,.;láusula 14 - Disposición de la producción Anexo 3 - Procedimientos La Comisión Reguladora de Energla CRE realiza el análisis 

ara determinar las Contraprestaciones del Estado 4. Los ductos que correspondiente en coordinación con la CNH y Petróleos Mexicanos 
an salida al gas de la Estación Culebra: a. ¿TIenen posibilidad de eferente a las instalaciones de acceso abierto propiedad de Petróleos 
~nducción hada el CPG Burgos? b. ¿Quién es su propietario? c. Mexicanos. lo anlarlor conforme a lo establecido en al Capitulo IV de la 
. Qué organismo o entidad lo regula? d. ¿Cuenta con permiso de ey de Hidrocarburos. En caso de que fuera de acceso abierto y eXista 
ransporte y, en su caso. quién es el permisionario? e. ¿Cuáles son sus capacidad para el manejo de la producción, el operador pagará una 

caracterfslicas en cuanto a: - Ubicación - Capacidad operativa y arifa a la subsidiaria o división petróleos mexicanos (permisionario) 
capacidad disponible para acceso a terceros - Caracterfsticas del ncargada de administrar y operar los sistemas de transporte de las 

roducto que maneja - Longitud y puntos de inyeCCI6n y extracción - reas contracluales. En este caso y durante el transcurso del mes de 
Diámetro - Ocupación de la capacidad f. ¿Cuenta con capacidad noviembre se notificarán por medio de la CRE las capacidades, 
uficiente para el transporte de gas de las áreas contractuales? g . calidades y condiciones para el transporte hacia el CPG Burgos en 
Cual es la tanfa regulada que le aplica? h. ¿Esta garantizado el caso de que sea acceso abierto, Incluyendo las tanfas 
cceso abIerto a dicho ducto? i. ¿Cuáles son las condiciones de correspondientes. En caso de que las Instalaciones no sean 

prestación del servicio para tener acceso a dichos ductos? lasificadas de acceso abierto según lo establecido por la CRE, podrá 
~xlstir un acuerdo entre operadores para el uso y tarifas de las 
nstalaciones, lo anlerior en referencia a las bases de la licitaCIÓn 
~mitidas por la Comisión Nacional de HIdrocarburos sobre el uso 
~mpartido de las instalaCiones. Las instalaciones desarrolladas al 
amparo del Contrato con el objetivo de recolectar, acondicionar y 
desplazar Hidrocarburos podrán ser suJetas al uso compartida, por lo 

ual el Contralista deberá facilitar y compartir dicha Infraestructura. 
~nforme a lo siguiente: (a) El Contratista podrá pactar con algún 
ercaro interesado el acceso a las instalaciones desarrolladas al 
~mparo del Contrato para su uso compartido, en cuyo caso tendrá el 
parácler de prestador de servicio, a cambio de un pago que no podrá 
er mayor al determinado conforme a la metodologla para el calculo de 
aritas máximas establecida por la CNH en las bases de licitación. (b) 
En caso que algún tercero interesado no pueda alcanzar un acuerdo 
¡COn el Contratista. la CNH emitirá opinión respecto de si existen las 
pondiclones para la celebración de un contrato de servicio para 
~roporcionar acceso al tercero interesado para su uso compartido de 
~cuerdo con los principios establecidos en el inciso siguiente. La 
~ec¡s¡ón de la CNH será vinculante para ambas partes. (c) El uso 
pompartido de Infraestructura deberá ser no indebidamente 

iscriminatorio y estará sujeto a: 1. la disponibilidad de capacldad 
olumétrica de los sistemas y la factibilidad técnica. n. los umbrales 

mlnimos de calidad empleados 
823 ¡Cláusula 14 - Disposición de la producción Anexo 3 - Procedimientos a Comisión Reguladora de Energla CRE realiza el análisis 

para determinar las Contraprestaciones del Estado 5. Respecto al porrespondlente en coordinación con la CNH y Petr61eos MeXicanos 
pPG Burgos. a. ¿Quién es propietario del centro procesador? b. ¿Se eferente a las instalaciones de acceso abierto propIedad de Petróleos 
~arantlzará el acceso abierto a dicha Instalación y, en su caso, en qué ~exicanos, lo anterior conforme a lo establecido en el Cap itulo IV de la 
¡COndiciones? c. ¿Qué organismo o entidad lo regula? d. ¿Cuenta con ey de Hidrocarburos. En caso de que fuera de acceso abierto y exista 
permiso de tratamiento/proceso y, en Su caso, quién es el Fapacidad para el manejo de la producción. el operador pagará una 
permisionario? e. ¿Qué tarifa le aplica? f. ¿Es aceptable que el CPG ~rifa a la subsidiaria o división petróleos mexicanos (permisionario) 
~urgos sea un punto de venta? g. ¿Cuáles son las caracterlsticas del ~ncargada de administrar y operar los sistemas de transporte de las 
~PG Burgos en cuanto a: - Ubicación - Capacidad operativa y ~reas contractuales. En este caso y durante el transcurso del mes de 
Fapacidad dIsponIble - Servicios que presta - Caracterlsticas del roviembre se notificarán por medio de la CRE las capacidades. 
producto que maneja - Ocupación de la capacidad h. ¿Cuenta con plidades y condiciones para el transporte hacia el CPG Burgos en 
Fapacidad suficiente para dar servicio a la producción de las áreas faso de que sea acceso abierto. incluyendo las tantas 
¡COntractuales? i. ¿Cuáles son las condiciones para tener acceso a ¡COrrespondientes. En caso de que las Instalaciones no sean 
~ Icha instalación? lasificadas de acceso abierto segun lo establecido por la CRE, podrá 

~xlstir un acuerdo entre operadores para el uso y tarifas de las 
nstalaciones, lo anterior en referencia a las bases de la licitación 

¡emitidas por la ComiSión Nacional de Hidrocarburos sobre el uso 
¡COmpartido de las Instalaciones. Las Instalaclones desarrolladas al 
~mparo del Contrato con el objetivo de recolectar. acondicionar y 
~esPlazar Hidrocarburos podrán ser sujetas al uso compartido. por lo 
¡Cual el Contratista deberá facilitar y compartir dIcha infraestructura, 
!conforme a lo siguiente: (a) El Contratista podrá pactar con algún 
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ercero interesado el acceso a las instalaciones desarrolladas al 
amparo del Contrato para su uso compartido, en cuyo caso tendrá el 
carácter de prestador de servicio, a cambio de un pago que no podrá 
er mayor al determinado conforme a la metodologfa para el cálculo de 
arifas máximas establecida por la CNH en las bases de licitación . (b) 
En caso que algún tercero interesado no pueda alcanzar un acuerdo 
con el Contratista, la CNH emitirá opinión respecto de si existen las 
cond iciones para la celebración de un contrato de servicio para 

roporcionar acceso al tercero interesado para su uso compartido de 
cuerdo con los principios establecidos en el inciso siguiente. La 
ecisión de la CNH será vinculante para ambas partes. (c) El uso 

compartido de Infraestructura deberá ser no indebidamente 
iscriminatorio y estará sujeto a: L la disponibJhdad de capaCidad 

!volumétrica de los sistemas y la factibilidad técnica. 11. los umbrales 
~rn imos de calidad empleados r.· El CPG Burgos si puede ser punto 
~e venta, cumpliéndose con la calidad e incertidumbre señaladas en 
os Uneamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos. 

824 l,;láusula 14 • Disposición de la prodUCCión Anexo 3 • Procedimientos a Comisión Reguladora de Energ la CRE realiza el análisis 
ara determinar las Contraprestaciones del Estado 6. Los ductos que fo~espondiente en coordinación con la CNH y Petróleos Mexicanos 
an salida al gas del CPG Burgos: a. ¿Tienen capacidad de transporte ererente a las instalaciones de acceso abierto propiedad de Petróleos 
acla la zona conurbada de Monterrey? b. ¿Tienen capacidad de !Mexicanos, lo anterior conforme a lo establecido en el Capitulo IV de la 

ransporte haCia la Zona conurbada de A1tamlra· Tampico? c. ¿Quién ey de Hidrocarburos. En caso de acceso abierto y exista capacidad 
~s su propietario? d. ¿Qué organismo o entidad k)s regula? e. ~ara el manejo de la producción, el operador pagará una tarifa a la 
¡¿Cuentan con permiso de transporte y, en su caso, quién es el ubsidiaria o división petróleos mexicanos (permisionario) encargada 
~ermisionario? f . ¿Cuáles son sus características en cuanto a: · ~e administrar y operar los sistemas de transporte de las áreas 
~bícación • Capacidad operativa y capacidad disponIble para acceso a contractuales. En este caso y durante el transcurso del mes de 
erceros • Caraclerlsticas del producto que maneja · LongItud· oviembre se notificarán por medio de la eRE las capacidades, 

Piámetro - Ocupación de la capacidad g. ¿Cuentan con capacidad calidades y condiciones para el transporte en caso de que sea acceso 
uficiente para el transporte de gas de las áreas contractuales? h. bierto, incluyendo las tantas correspondientes. 

¡¿Cuál es la tarira regulada que les aplica? i. ¿Está garantizado el 
~cceso abierto a dichos ductos? j. ¿Cuáles son las condiciones de 
prestación del servicio para tener acceso a dichos ductos? 

825 Cláusula 14 · DisposiCión de la producción Anexo 3· Procedimientos Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que el Contrato no 
para determinar las Contraprestaciones del Estado 9. Dado que la stablece la obligación de algún tercero de adquirir los Hidrocarburos 

clual infraestructura para acondicionar y procesar el gas proveniente Producidos en el Área Contractual. En caso de que las Instalaciones 
e las áreas contractuales es operada por Pemex, y que dicha o sean clasificadas de acceso abierto según lo establecido por la 

nfraestructura podria establecer una barrera para el desalojo de la CRE. podrá existir un acuerdo entre operadores para el uso y tarifas de 
roducción, ¿Pemex estará obligado a adquirir el gas del contratista y as instalaciones, lo anterior en referencia a las bases de la licitación 
ajo qué condiciones? !emitidas por la Comisión Nacional de Hidrocarburos sobre el uso 

Fompartido de las Instalaciones. Las Instalaciones desarrolladas al 
~mparo del Contrato con el objetivo de recolectar. acondicionar y 
~esPlazar Hidrocarburos podrán ser sujetas al uso compartido, por k) 
Fual el Contratista deberá facilitar y compartir dicha Infraestructura, 
Fonforme a k) siguiente: (a) El Contratista podrá pactar con algún 
ercaro interesado el acceso a las instalaciones desarrolladas al 
~mparo del Contrato para su uso compartido, en cuyo caso tendrá el 
farácter de prestador de servicio , a cambio de un pago que no podrá 
er mayor al determinado conforme a la metodologla para el cálculo de 

~riras máximas establecida por la CNH en las bases de lici tación . (b) 
En caso que algún tercero interesado no pueda alcanzar un acuerdo 
con el Contratista, la CNH emitirá opinión respecto de si existen las 
condiciones para la celebración de un contrato de servicio para 
proporcionar acceso al tercero interesado para su uso compartido de 
cuerdo con los principios establecidos en el inciso siguiente. La 
ecisión de la CNH será Vinculante para ambas partes. (c) El uso 

compartido de inrraestructura deberá ser no indebidamente 
iscriminatorio y estara sujeto a: i. la disponibilidad de capacidad 
olumétrica de los sistemas y la factibilidad técnica. 1i. los umbrales 

mínimos de calidad empleados 
826 Numeral 16.2 de las Bases de la Licitación ¿Con qué anticipación se Conforme lo establecido en las bases de licitación, publicadas el 9 de 

conocerán k)s Valores Mlmmos de RegaHa adicional? ovlembre de 2015, tos valores mrnlmos se darán a conocer a más 
tardar el 30 de noviembre de 2015. 

827 t.;láusula 1.12 del Anexo 4 del Modelo de Contrato Individual ¿ Cómo I respecto de la solicitud de aclaración se comenta que el Contrato no 
ueda o se incorpora la cuenta de Abandono que deberla haber ¡COntempla una previsión para la transferencia de fondos de una cuenta 

ondeado Pemex para los pozos existentes? ~e Abandono en control de un Asignalario. De conformidad con la 
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¡Cláusula 17.4 el Contratista tendrá la obligación de depoSItar en el 
Fideicomiso de Abandono el monto de los Costos de Abandono, 
~strmado conforme a los Planes de Desarrollo aprobados. Asimismo, 
¡se comenta que de confonnidad con la Cláusula 17.1. el Contratista 
~stará obligado a llevar a cabo todas las operaciones relacionadas con 
!el Abandono en el Area Contractual. 

828 ¡Cláusula 11 .8 del Modelo de Contrato IndivIdual ¿ De acuerdo a El predo contractual deberá ser determinado con base en los balances 
pléusu la 11 .8 "Punto de medición fuera del área contractual" y el ~ue realicen los Contralistas o Asignatarios que compartan 
lAnexo 3 "Procedimientos para determinar la contraprestación del nfraestructura o punto de medición . considerando la información 
~stado", cuál es la fórmula de cálculo para la valorización (Precio eglstrada en las mediCIones operativas que se realicen de acuerdo al 
Fontractual del hidrocarburo) del volumen neto de petróleo, aportado Fontrato '1 a los lineamientos que al efecto establezca la CNH, asf 
por cada uno de los Contratistas relaCionados a un Punto de Medición, fomo las disposiciones establecidas en el numeral 1 del Anexo 3. 
len función de las Incertidumbres aportadas, calidad (API. azufre)? 

829 ¡Sases de Licitación Numeral 16.2 de las Bases de Licitación El ~e exhorta al Interesado a presentar la sugerencia correspondiente en 
rumeral 162 de las Bases de licitación estab~ce la fórmula que se ~I buzón dispuesto para ello en la página electrónica 
Fons'derará en esta Licitación a fin de evaluar las propuestas ~ttp://www.ronda1 .gob.mx. Conforme lo establecido en las bases de 
~conómicas de cada licitante. Para tales efectos se prevé que el valor ¡citación la regaifa adicional se refiere a un porcentaje del valor 
ponderado de la propuesta económica será el resultado de la siguiente Fontractual de los Hidrocarburos que, de conformidad con lo 
órmula: 0.90 x (Factor de RegatJa adicional) + 0.10 x (Factor de ~stablecido en el contrato y su Anexo 3, se refiere al valor de todos los 
Inversión Adidonal). Como se puede observar la mecánica prevista en ~jdrocarburos que se produzcan en el área contractual. En este 
¡cha fórmula prevé el cálculo del factor de regalla adicional , para lo entido. conforme lo establecido en la cláusula 15.2, inciso (c), y el 
ual se establece que la misma será calculada de la siguiente manera' ¡numeral 3 del Anexo 3, la regaifa adicional aplicada en el mismo 

13.5 x (Valor de regalla adicional). Por otro lado, el numeral 15.2 del porcentaje al valor de todos los hidrocarburos producidos. 
Eontrato establece que dentro de las contraprestaciones que recibirá el 
Estado por parte del Contratista se encuentran las Regallas, mismas 
~ue de acuerdo con el numeral 4 .1 del Anexo 3 del referido contrato se 
~etermlnarán por cada tipo de Hidrocarburo mediante la aplicación de 
a tasa correspondiente al Valor Contractual del petróleo. gas natural 
/0 condensados que se obtengan de la producción. Es decir. el 

rontrato prevé una regaifa diferente dependiendo del tipo de 
idrocarburo de que se trate . En este sentido y dado que la regaifa se 

paga considerando las caracterlstlcas de cada tipo de hidrocarburo. ta 
egalfa adiCIonal o sobre-regalla mencionada en el numeral 16.2 de las 
~ases de Licitación deberla de seguir la misma lógica y considerar la 
posibilidad de ofertar diferentes porcentajeslfactores de acuerdo al tIpo 
~e hidrocarburo (petróleo, gas '1 condensados). Por lo anterior. se 
~ollclta se aclare si para el cálculo de la sobre-regaifa a ofertar podrá 
fonsiderarse un porcentaje/factor diferente dependiendo del tipo de 

idrocarburo de que se trate? Lo anterior, estando en linea con lo 
~stablecldo en el caso de las regaifas previstas en el Anexo 3 del 
~ulticitado Contrato. 

830 ¡Anexo 4 Procedimientos de Contabilidad '1 Registro de Costos ¿A El registro de información deberá ser operativo desde el primer periodO 
partir de qué momento se debe alimentar el Sistema de Registro de ~ partir de la Fecha Efectiva . El Contratista deberá registrar la misma 
Información? ¿La periodicidad de carga al sistema de registro de nformaClón en el sistema de registro de información y en el sistema 
nformaclón de tanto la información financiera como la cuantitativa no ~ue el Fondo establezca con tal fin . El registro de información deberá 
manciera es mensual? ¿Qué diferencia habrá en la información que se eahzarse cada periodo conforme lo establecido en el Contrato. y los 

pargue al sistema de registro de información del Operador y el que ~nexos 4 y 12. El Fondo establecerá los mecanismos '1 medios para 
pondrá a dIsposición el Fondo? ¿La periodicidad de carga al sistema ealizar el registro de información. 
~~e pondrá a disposición el Fondo, de tanto la informaclón financiera 
Fomo la cuantitativa no financiera es mensual? ¿Es posible crear una 
nterlaca entre ambos sistemas? 

831 P.láusula 22.6, Contrato para la Extracción de Hidrocarburos bajo la r--0nforme lo establecido en la cláusula 22.6. el finiquito considerará los 
~odalidad de Licencia. Favor de confirmar las variables y conceptos ~aldos a favor y en contra respecto de las Contraprestaciones 
Fue se tomarán en cuenta para determinar el Finiquito. ~evengadas hasta la fecha de terminación o resciSión del Contrato. 

~dicionalmente , en caso de ser necesario, se considerarán los ajustes 
~ transacciones que se pacten para finalizar las controversias que se 
~ayan presentado durante la vigencia del Contrato. 

832 ~ontrato. Cláusula 22.2 - Tercer párrafo Respecto al tercer párrafo ~I respecto de la solicitud de aclaración se comenta al Interesado que 
~e la cláusula 22.2 del Contrato CNH-R01·L03l2015. entendemos que a Ctáusula 22.2 del Contrato contempla la posibilidad que el 
~n caso de darse este supuesto. a través del cual el Contratista Fontratista notifique indicios de incumplimiento que pudieran constituir 
ratifique y reconozca un incumplimiento '1 que presente una propuesta ~na causal de rescisión administrativa, no asl un incumplimiento. 
~e remediación , en caso que la misma sea aprobada por la CNH. todo ~dlclonalmente , se aclara que la facultad de la CNH de rescindir 
~erecho 'l/o acción vmculados a la posibilidad de resolver ~dministrativamente el contrato permanece en tanto exista un 
~dminlstrativamente el contrato asl como toda obligación y ncumplimiento contractual dentro de las causales de rescisión 
esponsabllldad del Contratista se extinguirán. Por favor confirmar ~dministratlva previstas en la Cláusula 22.1. Por lo anterior la 
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ntendimiento. !aprobación de cualquier propuesta de remediación de conformidad con 
o previsto en la Cláusula 22.2. no implicará la renuncia de la facultad 
~e CNH para iniciar un procedimiento de rescisión de conformidad con 
o establecido en el Contrato y en la Normatividad Aplicable. No 

pbstante lo anterior. de conformidad con la cláusula 22.3. una lIez que 
~e determine la existencia de una causal de rescisión administrativa de 
~nformidad con la Cláusula 22.1, la CNH deberá notificar al 
~ontratista por escrito la causal o causales que se invoquen para dar 
'nicio al procedimiento de rescisión administrativa; si el Contratista 
olventa la causal de rescisión en que haya incumdo antes que la CNH 

~mita la resolución respectilla , el procedimiento de rescisión 
administrativa quedará sin efecto, prellia aceptación y verificación de la 
CNH y aplicando, en su caso. las sanciones correspondientes 
conforme a lo dispuesto en el Contrato 'i la Normatividad Aplicable, 

833 Contrato - Anexo 3 - Punto 1.6 Anexo 3 Punto 1,6 Contrato De conformidad con lo establecido en la cláusula 1.1 del Contrato, se 
C::NH-R01-L03/2015: Considerando que la producción estimada de las ntendera que las transacciones que se realicen con un tercero, 
Áreas Contraduales objeto de la LIcitación podrla ser no ser suficiente nclu'iendo a Pemex, se apegarán a reglas de mercado siempre que 

ara justificar desde el punto de vista técnico y económico la as partes involucradas en una transacción sean independientes (es 
construcción de nueva infraestructura , que la infraestructura necesaria ecir, que no sean partes relacionadas o filiales) y participan en 
ara entregar en la producción del Área Contractual en el mercado sea igualdad de condiciones por interés propio. 
ropiedad de Petróleos Mexicanos y que, en consecuencia. o bien sólo 

fuera posible comercializar 'i vender la producción a Petróleos 
MeXicanos (o entidades relacionadas) o bien sólo fuera posible llegar a 
n acuerdo con éste para transportar, almacenar o acondicionar la 
roducción a fin de poder entregarta en el mercado, entendemos que 
icha lienta se considerará efectuada con base a Reglas de Mercado 

for favor confirmar entendimiento. 
834 ~ontrato - Anexo 3 - Punto 1.7 Anexo 3 Punto 1.7 Contrato ~I respecto de la solicitud de aclaración se eliminó la referencia a 

FNH-R01-L0312015: Se solicita por favor se aclare a qué se refiere con comercializador" en el numeral 1 ,7 del Anexo 3. 
Fomercializador en el punto 1,7 del Anexo 3, por cuanto no se 
~ncuentra definido en el borrador del Contrato. 

835 ¡Contrato - Anexo 3, Punto 4,3 1. Entendemos que el parámetro "R- Et comentario es correcto, Se sugiere revisar la versión final del 
ncluido en la fórmula del último renglón de la tabla incluida en el Anexo contrato. 

13 , Punto 4.3, Inciso (a) deberra IncluIr el sublndice "p •. Fallar de 
ponfirmar este entendimiento y, en su caso, realizar la corrección 
Forrespondlente. 2. Entendemos que el parámetro "ar Incluido en la 
órmula del tercer renglón de la tabla incluida en el Anexo 3. Punto 4.3, 
nciso (b) deberla Incluir el sublndice ~G·, Favor de confirmar este 
nlendimiento v, en su caso, realizar la corrección correspondiente. 

836 I,jontrato - Anexo 3 Punto 4.4 Anexo 3 Punto 4.4 Contrato l,;onforme lo establecido en la Ley de ingresos sobre Hidrocarburos , el 
CNH-R01-L03/2015: Considerando la facultad establecida en la Ley de contrato 'i los Anexos 3 y 4 del mismo, la Secretaria de Hacienda: A) 
ngresos Sobre Hidrocarburos de la Secretaria de Hacienda de verifica Realizará la venficaclón de los aspectos financieros del Contrato 
I correcto pago de las Regallas, Cuotas Contractuales para la Fase elacionados con las Contraprestaciones y verificará el correcto pago 

Exploratoria y demás Contraprestaciones, que conforme al Contrato e las mismas en cualquier momento, a) En caso de que, como 
correspondan al Estado 'i al Contratista , entendemos que dicha esullado de las labores de verificación que realice, la Secretaria de 
oslbllldad de verificar y de solicitar ajustes se limita a los casos en que Hacienda encuentre variaciones o errores, as! como en los demás 
xlstan errores en los pagos. Por favor confirmar entendimiento. ¡casos a que se refiere el numeral 4,4 del Anexo 3. ésta podrá solicitar 

I Fondo que se realicen ajustes a las Contraprestackmes. 
837 Contrato - Anexo 3 Punto 5.13 Anexo 3 Punto 5.13 Contrato r-0s numerales referidos están orientados a establecer los 

CNH-R01-l03/2015: Entendemos que no corresponde que la CNH procedimientos de pago de Contraprestaciones en el caso de 
~pruebe los acuerdos de operación celebrados en el ámbito privado ponsorcio, pudiendo el pago realizarse a cada una de las empresas 
~ntre Empresas Participantes, por cuanto ello excede las facultades de participantes o directamente al operador, En este sentido la CNH 
a CNH, Por fallar confirmar entendimiento, ~eberá tener conocimiento del acuerdo de operación al que lleguen las 

~mpresas participantes para Identificar a quien se entregarán las 
Fontraprestaciones en favor del contratista, as l como el cumplimiento 
~e la normatividad aplicable. 

838 ~ontrato - Anexo 11 - Punto 1,6 Anexo 11 Punto 11 .6 Contrato I Contratista deberá observar las reglas 'i bases sobre la procura de 
FNH-R01-L03/2015: Entendemos que no corresponde incluir una lenes 'i servicios para las actividades llevadas a cabo al amparo de 
~rsposiclón como la referenciada por cuanto este contrato es de este Contrato establecidas en el Anexo 11, las cuales son aplicables 

lcencia y no de Producción Compartida. no resultando aplicables a ara fines contractuales y fiscales de conformidad con la normatividad 
ste eSQuema esta disposición. Por favor confirmar entendimiento, aplicable, 

839 I,jontrato - Anexo 13. Punto 4.1 (a) Entendemos que por tratarse de Se exhorta al Interesado a presentar la sugerencia correspondiente en 
nversiones en Infraestructura en las cuales tfpicamente el principal I buzón dispuesto para ello en la página electrónica 
costo a remunerar es el del capital inllertido, el cual es Independiente ttp:ltwv.w ,ronda 1 ,gob ,mx, Conforme lo establecido en el Anexo 13. 
elllolumen efectivamente transportado, almacenado o procesado. el a tarifa se aplicará al volumen que sea utilizado por el usuario. 
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boncepto de -volumen manejado· se refiere al volumen para el cual 
ue dimensionada tal infraestructura y no al volumen efectivamente 

transportado, almacenado o procesado en determinado momento por 
parte de la nueva infraestructura. De ser correcto este entendimiento 
ugerimos establecer claramente en el Anexo 13 Que la tanfa, si bien 
s calculada en unidad de volumen, el volumen al que se aplicará es al 
e la capacidad reservada en base firme (para el cual se dimensionó la 

n(raestructura) y no al volumen efectivamente transportado, 
Imacenado o procesado en determinado momento por parte de la 
ueva infraestructura, por la que esta tarifa deberá ser pagada 

ndependientemente del uso efectivo que se le dé a la infraestructura 
por parte del Usuario. 

840 p!áusula 22. Rescisión administrativa y rescisión contractual f-I respecto de la solicitud de aclaración se comenta que en el marco 
ponslderando que: a) El Estado celebrará el Contrato por conducto de ~el Contrato de LIcencia , el cual prevé Que la contraprestación a favor 
a Comisión Nacional de Hidrocarburos, por lo Que, salvo estipulación ~el Contratista será la transmisión onerosa de los hidrocarburos 
xpresa . loda obligación Que el contratista deba cumplir al Estado producidos siempre que el Contratista se encuentre al corriente del 
eberá ser por conducto de la mencionada Comisión b} Es causal de ~ago de las Contraprestaciones Que le correspondan, la causal de 
escisión administrativa la omisión de la entrega de Hidrocarburos al escisiÓn administrativa referida en el inciso (g) de la Cláusula 22.1 se 

Estado conforme a los plazos y términos previstos en el Contrato ¡entenderá en el ámbito aplicable de conformidad con la naturaleza del 
f',lentamente solicitamos se nos aclare: ¿Cuáles son los plazos y pontrato de Licencia. Por lo anterior no se prevén plazos y términos 
érmlnos previstos en el Contrato para entregar Hidrocarburos al para la entrega de hidrocarburos al Estado por parte del Contratista , 

Estado por conducto de la Comisión Nacional de Hidrocarburos? 
841 fBASES DE LA LlCITACION CNH-R01-L0312015 13. Integración de la De conformidad con el numeral 13.4 inciso (b) de la Sección 111 de las 

propuesta. 13.4 . b)Garantla de seriedad Se solicita amablemente a la ~ases, el Licitante deberá presentar por cada Área Contractual (i) una 
f>nvocante se pueda presentar una sota Carta de Crédito Stand-by parta de crédito stand-by a favor de la CNH, con base en el FORMATO 
por {USOS65,OOO.00 (Sesenta y cinco mil Dólares 00/100 Cy) para FNH-8 GaranUa de Seriedad, Carta de Crédito Stand-by, emitida o 
f'\reas Tipo 1), Independientemente de Que se presente propuesta para Fonfirmada por una Institución de crédito Que opere legalmente en 
~na o más Áreas contractuales Tipo 1. As! mismo. se pueda presentar ~_éXiCO , con un valor de {USOS65,Ooo.00 (Sesenta y cinco mil Dólares 
~na sola Carta de Crédito Stand-by por [USDS200,000.00 (Doscientos pol l00 Cy) para Áreas Tipo 1) ó de [USDS2oo,000.00 (DOSCIentos mil 
~il Dólares 00/100 Cy) para Áreas Tipo 2), Independientemente de Dólares 001100 Cy) para Áreas Tipo 2), en cualquiera de los casos , con 
~ue se presente propuesta para una o más Áreas contractuales Tipo 2. ~na vigencia de ciento cincuenta dlas naturales contados a partir de la 
~abe señalar que serIa un criterio similar al empleado en la tlcltación echa de presentación de las Propuestas. 
~NH-R01-L02l2015. 

842 n qué momento los Interesados conocerán los mlnimos aceptados ~onforme lo establecido en las bases de licitación, publicadas el9 de 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público de las variables de raviembre de 2015, los valores mínimos se darán a conocer a más 
~dJudlcaclón correspondiente para cada una de las áreas contractuales ardar el 30 de noviembre de 2015. 
~ue se licitan dentro de la convocatoria? 

843 ~n algún lugar de la etiqueta/marca de los sobres de presentación de En la parte Inferior de la etiqueta del sobre que contenga la Propuesta 
propuestas va el nombre o el número de cada uno de los campos (25)7 Económica. De conformidad con el numeral 13.1 de la Sección 111 de 

as Bases, cada Propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado 
amaño carta, de papel ante color amarillo con solapa engomada de 
~Ogr, con medidas de 23 x 30.5cm. Cada sobre deberá estar 
dentificado con etiquetas color blanco, con medidas 5.1 X 10.1, las 

Fuales deberán contener únicamente la siguiente información: (i) Sobre 
~o. 1, Licitación CNH-R01-L0312015, Propuesta Económica, Terrestres 
r- Tercera Convocatoria, (Nombre o Razón Social del licltante)y No de 
~rea Contractual: (11) Sobre No, 2, Licitación CNH-R01-L03/2015, 
~arantla de Seriedad, Terrestres - Tercera Convocatoria, (Nombre o 
Razón Social del licitante). 

844 ~ONTRATO . Anexo 3.- Punto 4.1 incisos b y c Para el caso del gas De acuerdo con las definiciones del Contrato, Gas Natural No Asociado 
producido. las Regallas aplicables se deben tomar de una de las dos ¡se refiere al Gas Natural Que se encuentra en yacimientos Que no 
ptegorlas posibles: 1) Gas No Asociado y 2) Gas Asociado. En los Fontienen Petróleo a las condiciones de presión y temperatura 
pampos productores de gas y liquidas condensados la categorla priginales. En este sentido, para los campos productores de gas y 
Eorrespondiente debe ser la de Gas No Asociado, favor de confirmarlo. Iquidos condensados la categorfa correspondiente es la de Gas No 
De no ser correcta nuestra consideración solicitamos su valiosa ¡Asociado. 
ntervención para que se nos proporCionen los elementos de juicio que 
oporten Que la categorla sea de Gas Asociado. 

845 ~Iáusula 3.3 del Contrato Individual Los equipos de bombeo mecánico De acuerdo a las bases de licitación CNH: Etapa de Transición de 
~ instalaciones de bombeo neumático en los pozos de las áreas frranque.- A partir de la Fecha Efectiva, Iniciará una etapa que tendrá 
f>ntractuales (los Que cuenten con ellos) ¿son propiedad de Pemex, o ~na duración de hasta noventa (90) Olas en la cual se llevará a cabo la 
pertenecen a compañlas con contrato de servicio en operación? ~ntrega del Área Contractual al Contratista por parte de la CNH o de un 

ercero designado para tal efecto y Que se conducirá conforme a lo 
Igulente: {a} La CNH proporcionará al Contratista la información que 
enga disponible a la Fecha Efectiva respecto de los Pozos y 

!Materiales, incluyendo el Inventario de ActiVOS, las autonzaclones 
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~mbientales, asl como la información relativa a los impactos sociales 
~n el Área Contractual; (b) El Contratista estará obligado a 
~ocumentar la existencia y estado de integridad de los Pozos y 
~ateriales . El Estado vigilará que el contratista o asignatario que 
~stuvlera a cargo del Área Contractuat con anteriondad a la Fecha 
Efectiva lleve a cabo las actividades de Abandono de Pozos y 
Materiales que no sean útiles para las Actividades Petroleras; (c) El 
¡Contratista deberá iniciar la Evaluación de Impacto Social que debera 
ponducirse conforme a lo previsto en la Ley de Hidrocarburos y la 
Normatividad Aplicable. la cual debera permitir la identificación. 
caracterización y predicción de impactos sociales. con la finalidad de 

stablecer la linea base social previo al inicio de las Actividades 
Petroleras. El Estado vigilara que el contratista o asignatario que 
stuviera a cargo del Área Contractual con anterioridad a la Fecha 

Efectiva asuma los pasivos sociales que se identifiquen derivados de la 
conducción de aquellas actividades petroleras realizadas con 
nterioridad a la Fecha Efectiva; (d) El Contratista deberá iniciar los 
studios que permitan la Identificación. caracterización y predicción de 

os pasivos ambientales mediante la contratación de un tercero 
~creditado por la Entidad Mexicana de Acreditación previa autorización 
~e la CNH, con la finalidad de establecer la linea de base ambiental 
~revio al inicio de las Actividades Petroleras. El Estado vigilará Que el 
¡COntratista o asignatario que estuviera a cargo del Área Contractual 
pon anterioridad a la Fecha EfectIVa asuma los gastos relacionados 
fen la liquidación. limpieza y remediadón de los pasivos ambientales 
preexistentes; (e) La CNH tendrá la facultad de acompaf'lar al 
¡Contratista durante la Etapa de Transición de Arranque directamente o 
~ través del tercero designado a efecto de revisar y validar que las 
~ctividades correspondientes sean realizadas de acuerdo con las 
Mejores Prácticas de la Industria y de conformidad con la Normatividad 
Aplicable; (f) Al término de la Etapa de Transición de Arranque, el 
Contratista asumirá total responsabilidad sobre el Área Contractual y 
obre los Pozos y Materiales que en ella se encuentren, salvo por 
Quellos pasivos que hayan sido identificados conforme a los incisos 
b), (c) y (d) anteriores, y (g) Una vez asumida la responsabilidad del 

Area Contractual , solamente procederán Darios Preexistentes si éstos 
ueron determinados en la linea base ambiental de conformidad con lo 
stablecido en la Clausula 14.4. 

846 ~Iáusula 3.3 del Contrato Individual ¿Cuáles de los equipos y/o os equipos ylo materiales en las baterias de separaCIón y otras 
~ateriales en las baterlas de separación y compresoras de los campos nstalaciones que pertenezcan a compañlas y que actualmente estén 
iMoloacan y Culchapa, pertenecen a campañlas con contrato de n servicio, podrán ser en su caso parte del contrato indivIdual en el 

ervicio en operación? ~omento que se entregue el Inventario de activos después de la 
icitación en la etapa de transición. 

847 nciso f) de la Cláusula 3.3 del Contrato Individual ¿Algunas de las lA' respecto de la solici tud de aclaración se comenta que de acuerdo a 
nstalaciones o materiales, ya sea ductos, pozos, bater/as o estaciones a Cláusula 3.3 Inciso a) del Contrato, a la Fecha Efectiva la CNH 
e compresión de los campos Moloacán y/o Culchapa, no están ~roporclonará al Contratista la InformacIón Que tenga disponible 

ccmsiderados para ser transferidos al licitante ganador? De ser especto de los Pozos y Materiales, Incluyendo el Inventario de Activos , 
firmativa la respuesta, ¿espec/ficamente cuáles no están as autorizaciones ambientales, as! como la Información relativa a los 

considerados? mpactos sociales en el Area Contractual. 
846 láusula 14.4 del Contrato Individual ¿De Quién será la I respecto de la solici tud de aclaración se comenta Que de acuerdo a 

esponsabllidad de la disposición final del agua de separación obtenida a Cláusula 13.1 Inciso a) del Contrato, es responsabilidad del 
n las bater/as y estaciones de compresoras. ubicadas en las áreas !Contratista conducir las Actividades Petroleras de forma continua y 

contractuales? ieficiente de acuerdo con el Plan Provisional. el Plan de Evaluación, 
Plan de Desarrollo y las Mejores Prácticas de la Industria, as/ como 
odas los demás términos y condiciones del presente Contrato, el 
istema de Administración y la Normatividad Aplicable. 

849 !Sección IV Campo Mundo Nuevo, en el caso de las restricciones de I respecto de la solicitud de aclaración se comenta al Interesado Que 
~rofundidad en las fonnaciones del Cretácico Superior especlficamente a profundidad de las Áreas Contractuales será incluida como parte del 
~n los intervalos o miembros con Calizas dolomitizadas, ¿cuál es el Anexo 1 en cada uno de los Contratos. 
Friterio de Ipara restricción de profundidad de dicho Intervalo o 
iMlembro si la producción del campo es del Cretácico medio (mas 

rOfundo)? 
650 ~ontrato consorcio. ¿Dónde se entregará el crudo producido? I respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 

conformidad con la Cláusula 5.1 del Contrato, en caso que en el Área 
¡Contractual se encuentren campos en producción a la fecha de 
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djudicaci6n, el Contratista tendrá la obligación de presentar para la 
probación de la CNH un Plan Provisional que deberá incluir una 
ropuesta de actividades que permitan dar continuidad operativa a las 
ctlvidades de Extracción en dichos campos durante el primer Año a 
artir de la Fecha Efectiva, así como definir los procedimientos de 
ntrega y recepción de Hidrocarburos en el Área Contractual de 

conformidad con la Normatividad Aplicable. Asimismo, de conformidad 
con lo establecido en la Cláusula 11.2. de manera simultánea a la 

resenlaci6n del Plan de Desarrollo para aprobación de la CNH, el 
Contralista deberá proponer los procedimientos de entrega y recepción 
e los Hidrocarburos Nelos. Dichos procedimientos deberán regular la 
rogramaclón, Almacenamiento, medición y monitoreo de calidad de 

os Hidrocarburos Netos entregados en los Puntos de Medición. Por 
anlo. se aclara que la entrega del crudo producido se deberá efectuar 
n los Puntos de Medición correspondientes. 

851 Contrato para consorcio En la actualidad las áreas contractuales I respecto de la solicitud de aclaración se comenta que el Contrato no 
¡citadas tienen un numero determinado de empleados activos. En el revé obligaciones para el Contratista de establecer una relación 
caso del ganador de la titularidad de un contrato, este tiene alguna aboral con algún tercero que se encuentre en el Área Contractual. 
bligación laboral de vincular al personal existente o el campo es Asimismo. se comenta que de conformIdad con la Cláusula 3.3 del 
ntregado limpio de personal para que el operador contrate Contrato, a partir de la Fecha Efectiva, iniciará una etapa que tendrá 
lrectamente a su personal? ¿Hay obllgaclón de sustitución patrona l? uraclón de hasta 90 dlas en la cual se llevará a cabo la entrega del 
pasivos laborales? Area Contractual al Contratista por parte de la CNH o de un tercero 

eslgnado y que se llevará a cabo de conformidad con la Normatividad 
Aplicable. 

852 Contrato para consorcio ¿El operador de un contrato a quién venderia I respecto de la soliCItud de aclaración se comenta que no existen 
I crudo? ¿Cómo se vende el crudo? ¿Cómo le pagan al operador el estricciones especificas para la venta de crudo; sin embargo, de 
rudo? ~nformidad con lo establecido en la Cláusula 14.3. cada una de las 

Empresas Participantes podrá comerclalizar los Hidrocarburos Netos 
por si misma o a través de cualquier otro comercializador. en el 
ntendido que si se comercializan en lerritorio mexicano. el 

comercializador deberá contar con registro ante la Comisión 
Reguladora de Energla de México. de conformidad con la Normatividad 

plicable. 
853 15.5 b. Bases de licitación En qué momento los Interesados Conforme lo establecido en las bases de licitaclón. publicadas el 9 de 

conocerán los mfnlmos aceptados por la Secretaria de Hacienda y oviembre de 2015, los valores mlnlmos se darán a conocer a más 
CrédIto Publico de las variables de adjudicación correspondiente para tardar el 30 de noviembre de 2015. 
cada una de las áreas contractuales que se licitan denlro de la 
convocatona? 

854 Qué factores se tendrán en cuenta para determinar el monto de la J respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 
arantla de cumplimiento del conlrato? ¿Cuál será el monto de la conformidad con lo establecido en el numeral 7 del Anexo 6 del 
aranlfa de cumplimiento? ¿La garantla de cumplimiento tendrá que Contrato, los montos de la Garantfa de Cumplimiento se calcularán 
er prestada por la Empresa Interesada o directamente por la casa como el resultado de multiplicar el valor de referencia por Unidad de 

matriz de la misma? rabajo definido en dicho Anexo 6 aplicable a la fecha de adjudicación 
el Contrato. por el cincuenta por ciento (50%) del numero de 

Unidades de Trabajo correspondientes al Programa Mlnimo de Trabajo 
al Incremento en el Programa Mlnlmo, o del Programa Mrnimo de 
rabaJo, del Incremento en el Programa Mrnimo no realizado durante el 

Periodo Inicial de Evaluación y el compromiso adiclonal de trabajo del 
Contratista para el Periodo Adicional de Evaluación. respectivamente. 
de conformidad con lo establecido en la Cláusula 16.1. Por otro lado, 
e aclara que conforme a dicha Cláusula 16.1 . es el Contratista quien 

deberá presentar la garantla de cumplimiento. 
855 ¿En qué consIste la garanlfa corporativa? ¿Es diferente la garanUa I respecto de la solicitud de aclaración se comenta que la GaranUa 

~rporativa a la garanUa de cumplimiento del contrato? En caso 
firmativo. cuál será el monto de la garantra corporativa? ¿la garantla 

porporativa significa la garantla de las obligaciones del Contratista en 
lrtud del Contrato. de acuerdo con el modelo del Anexo 2. que será 

corporativa lendrá que ser preslada por la casa matriz de uno de los ~Iebrada por el Garante del Contratista (o de cada una de las 
nteresados? Empresas Participantes) , simultáneamente con la suscripción del 

Contrato. La GaranUa Corporativa se ejercerá en última Instancia para 
exigir el cumplimiento puntual y oportuno de todas y cada una de las 
obligaciones del Contratista en virtud del Contrato que no hayan sido 
pagadas y/o cumplidas en su tolalidad por el Contratista. segun 
¡COrresponda, previa ejecución de las Garanlfas de Cumplimiento y en 

u caso, postenor a la ejecución de las pólizas de seguros a las que 
race referencia la Cláusula 19. Lo anterior en el entendido que el 
parante significa la empresa matriz en ultima instancia de cada 
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Empresa Participante o la empresa que ejerza Control sobre cada 
Empresa Participante o que se encuentre bajo el Control común de la 
Persona que ejerza el Control sobre la Empresa Participante, quien 
Felebrara la Garantla Corporativa simultáneamente con la suscripción 
~el presente Contrato previa aprobación de la CNH. Asimismo, se 
Comenta al interesado que los montos de la GaranUa Corporativa 
estarán sujetos a lo previsto en la Cláusula 16.2 del Contrato. 

856 pATA PACK. Se requiere la base de dalos históricos de la Inyección Con respecto a la Información sotlcltada de datos de inyección de agua 
~e agua en los Campos donde se implementó este proceso, n los Campos donde se implementó este proceso, la Convocante 
~specialmenle MOLOACAN, CUICHAPA PONIENTE y BARCODON. ntregó toda la información disponible . No obstante, se realizará una 

evisión y se llevarán a cabo las acciones necesarias para que, en 
caso de conlar con información adicional, ésta se ponga disponible en 
I Cuarto de Datos virtual y pueda ser consultada por los Interesados 
ue tengan derecho a visualizar dicha Información. 

857 DATA PACK. Se requiere la historia de ProdUCCión por pozo del Con respecto a la pregunta, se puede revisar la información solicitada 
Campo Moloacan, ya que únicamente eXiste la historia consolidada de n la siguiente ruta dentro del paquete de datos: 
oda el Campo. pataPack:\\CNH_R01_L03_2015\\Datos con Estructura y Calidad 

parcial\\ 1. T errestresSur\\Pozos\\Produccion VOlumenesProduccion\\ 
~OLOACAN y los archivos de apoyo son: 
MOLOACAN HISPRO POZO.xl.x 
~8 CD PRODUCCION MENSUAL MOLOACAN.xlsx 

858 DATA PACK. En la base de datos no se confirma si el pozo MUNDO ¡Con base en la información sumistrada en el paquete de datos, el 
NUEVO 42 está abandonado o NO. Nos podrían confirmar el estado 'Itimo estado del pozo reportado fue como ~PENDIENTE DE 
el pozo actualmente? APONAMIENTO·. La información de soporte se encuentra en: 

pataPack:\\CNH_R01_L03_2015\\Datos con Estructura y Calidad 
~arcial\\ 1 . T errestresSur\\Pozos\\RelatlvaPozo\\DatosGeneralesPozos\\ 
MUNDO NUEVO\\ En el archivo: 
~1 CD DATOS GENERALES DE POZO MUNDO NUEVO.XLSX 

859 pATA PACK. En la base de datos aparece el pozo CUICHAPA 501 con !Con base en la información revisada del paquete 3, el pozo 
nformación de producción de gas, pero en el estatus aparece CUICHAPA.S01. se encuentra en estado de improductivo desde su 

fA.BANDONADO. Por favor confirmar el estado del pozo o si la data de perloración y no se cuenta con Información que denote alguno 
~roducción corresponde a lo realmente producido en este pozo? operaCIón posterior que valide un cambio esta tus, por lo que la 

nformación que ahl se encuentra deberá ser tomada con reservas: Lo. 
rchivos que se mueslran. corresponden al estado del pozo desde su 

enninación. DataPack:\\CNH_R01_L03_2015\\Datos con Estructura y 
Calidad parcial\\ 1. Terrestres 
Sur\\Pozos\\RelativaPozo\\DatosGeneralesPozos\\ 
CUICHAPA\\CUICHAPA-501\\ 

860 DATA PACK. En la base de dalas no aparece la historia de t;on respecto a la información solicitada de datos de inyección de agua 
INYECCION DE AGUA en ninguno de los campos del Sur ni en el n los Campos donde se implementó este proceso, la Convocante 
campo del Norte BareadÓn. Por favor suministrar la base de datos de ntregó toda la Información disponible. No obstante, se realizará una 
VOLUMEN ES DE AGUA INYECTADOS POR POZO en lo. campo. evisión y se llevarán a cabo las acciones necesarias para que. en 
Baroodón (Norte), Cuichapas y Molocacan (del Sur). caso de contar con información adicional. ésta se ponga disponible en 

~I Cuarto de Datos virtual y pueda ser consultada por los Interesados 
Ique tengan derecho a visua lizar dicha Información. 

861 DATA PACK. Los pozos fuera de las áreas que a continuación se ¡t.;on base en la infonnación geográfica del paquele 3, los pozos 
mencionan forman parte del área ofrecida para el contrato? mencIonados en la pregunta quedan fuera del área contractual , 
BARCODON BARCO-101 BARCODON-103 BARCODON-101 pudiendo revisar los archivos shapes que lo soportan en la siguiente 
BARCODON-114 BARCODON-116 BARCODON-118 ~ta : DataPack:\\CNH_R01_L03_2015\\Datos con Estructura y 
BARCODON-122 BARCODON-158 BARCODON-165 Falidad\\Terrestres 

""orte\\lnformacionGeneraIRonda\\8loquesAreasContractuales 
862 ¿Cuál es la normatividad aplicable en lo relacionado con la información De acuerdo al artIculo 36 de la Ley de Hidrocarburos. los Contratistas 

~rnlma (registros. muestras de zanjas, presiones, etc) que debe ~eberán contar con autorización de la Comisión Nacional de 
~resentarse a la CNH luego de la perloración de un pozo de desarrollo Hidrocarburos, conforme a la regulación y los lineamientos que para tal 
F de un pozo exploratorio? fecto emita la citada Comisión. para llevar a cabo la perloración, entre 

otros, de pozos exploratorios. La autorización a que se refiere este 
rtrculo se ajustará a los plazos establecidos conforme a la regulación 
ue para tal efecto emita la ComisIón Nacional de Hidrocarburos. El 

Contratista podrá llevar a cabo actividades de Extracción (incluyendo 
erforación de pozos de producción. asl como otras actividades 
estinadas a la producción de hidrocarburos) durante el Periodo de 

Evaluación, siempre que dichas actividades hayan sido aprobadas por 
CNH en un Plan Provisional o un Plan de Desarrollo . 

863 Bases. Numeral 13. Integración de la Propuesta Considerando que: a) Respecto a su sugerencia, se informa al Interesado que no se tiene 
El procedimiento de licitación pública busca la adjudicaCión de los revista modificación alguna al numeral 13 de las Bases. 
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Fonlralos a aquellos licitanles que ofrezcan las mejores condiciones al 
Estado, y b) Es conveniente minimizar el riesgo de declarar áreas 
fonlractuales desiertas Mucho estimaremos a esa Convocante 
feconsidere la exigencia de solicitar que los Licitantes presenten tantas 
~arantfas de Seriedad como Áreas Contractuales para las que vaya a 
presentar una propuesta. Atentamente sugerimos que el inciso (b) del 
rumeral13.4 de las Bases quede redactado de la siguiente forma : (b) 
Un sobre cerrado ·Sobre 2~, GaranUas de Seriedad, en el que se 
ncluya el número de Garantfas de Seriedad para las Áreas 

Fontractuales que le puedan ser adjudicadas, conforme al capital 
fontable acreditado que se indica en la Constancia de PrecalificaciÓn. 
~ presentación de la Garantla de Seriedad se hará en ténninos de lo 
Ichspuesto por el párrafo Siguiente. a fin de asegurar la seriedad de 
pda una de las Propuestas Económicas de las que pudiera resultar 
~dIudicatario y. en caso de resultar el Licitante Ganador, asegurar la 
~uscnpción del Contrato correspondiente. Como la Garantfa de 
¡Seriedad a que se refiere el primer párrafo de este inciso. el Licitante 
~eberA presentar (i) una carta de crédito stand-by a favor de la CNH. 
~~ base en el FORMATO CNH-8 Garantla de Seriedad. Carta de 
hédlto Stand-bv C. •• I 

864 ~Iáusula 1. Definiciones e interpretación Cláusula 3.Plazo del Contrato De conformidad con lo establecido en la Cláusula 3.3 del Contrato, al 
Fláusula 12.Materiales Considerando que: a) La definición de érmino de la Etapa de Transición de Arranque, el contratista asumirá 
Materiales~, se refiere a todos los bienes necesarios para la otal responsabilidad sobre el Área Contractual sobre los Pozos y 
eallzación de las Actividades Petroleras, sin diferenciar entre aquellos Materiales que en ella se encuentren. los pasivos sociales y Daños 

materiales que se adquieran. suministren, arrienden o posean de Preexistentes, de conformidad con los plazos previstos en el Contrato)i 
cualquier forma, antes o después de la Fecha Efectiva; b) No existe n la Normatividad Aplicable. Adicionalmente , la última versión del 
na definición contractual de Activos; c) En la Etapa de Transición de Contrato Incorporará mayor aclaración respecto al uso compartido de 

~rranque, la CNH proporcionará la información que tenga disponible 'nfraestructura. 
especto de entre otros. los Materiales. Incluyendo el Inventario de 
~ctivos , Atentamente solicitamos se nos aclare, para el caso de 
quellos Materiales que existen en el Área Contractual y que se 

ncluirán en el Inventario de Activos: ¿A qué Utulo el Contratista 
dqUlnrá Jos Materiales para ser utilizados en las actividades 

Petroleras? ¿Dichos activos pasarán de manera automática a ser 
ropiedad del Contratista a partir de la Fecha Efectiva? 

865 tjases. Numeral 15. Integración de la Propuesta Con relación al taller De conformidad con el numeral 15.5 de la Sección 111 de las Bases, la 
ue se señala en el numeral 15.5, y considerando que se llevará por lo Convocante llevará a cabo por lo menos un taller para explicar el 

menos uno. agradeceremos se nos aclaren lo siguiente: ¿Se llevarán a rocedimiento de presentación y apertura de Propuestas de acuerdo 
cabo dicho taller o talleres con la participación de todos los L1citantes. e con lo previsto en las Bases, la fecha , hora y sede serán definidos por 
len se llevarán a cabo talleres "uno a uno~ con cada Licitante? ¿Se a Convocante y comunicados por correo electrónico a los Licitantes. 

podrán aclarar toda clase de dudas de los Licitantes respecto al 
rocedlmiento de presentación y apertura de Propuestas en dicho 

aller? ¿Se publicarán las respuestas a las dudas formuladas en el 
aller o talleres? ¿Dichas respuestas tendrán el mismo efecto de las 
espuestas a aclaraciones a que se refiere el numeral 2.4 de las 

Bases? 
866 Sección VI/cláusula 3.3 I(b) Solicitamos amablemente a la CNH. se De conformidad con lo establecido en el inciso (b) de la Cláusula 3.3 

os defina lo siguiente: en el caso de que una baterla en un area el Contrato, el contratista estará obligado a documentar la existencia 
contractual , en la etapa de transición de arranque, el contratista defina estado de integridad de los Pozos y Materiales. El Estado vigilará que 
ue la cantidad de separadores instalados es superior al requerimiento I contratista o asignatano que estuviera a cargo del Área Contractual 

por las condiciones actuales de producción, se podrá recibir con anterioridad a la Fecha Efectiva lleve a cabo las actividades de 
• nicamente los equipos requeridos. Ejemplo: Si la baterla ~X· cuenta Abandono de Pozos y Matenales que no sean útiles para las 
con cinco separadores Instalados. Pregunta ¿podrá el contratista ActIVIdades Petroleras. 
ecibir únicamente dos?, en el entendido que no se hará cargo de la 
esincorporación y abandono de los tres separadores que no reciba. 

Sirva este ejemplo para cualquier tlpo de equipo e infraestructura 
nstalada al momento de la etapa de transición (lineas de recolección. 
anques, plantas de Inyección, etc) 

867 t,;lausula 3 plazo del contrato , 3.3 Solicitamos atentamente que Se aclara que conforme al inciso (e) de la Cláusula 3.3 del Contrato, el 
urante la etapa de entrega del área contractual al contratista ganador, Estado deberá vigilar que el contratista o asignatario que estuviera a 

a CNH entregue además de la Información que se menciona en el cargo del Área Contractual con anterioridad a la Fecha Efectiva asuma 
nciso "a~, los documentos que comprueben el pago de las os pasivos sociales que se Identifiquen derivados de la conducción de 
ndemnizaClones a los propietarios de las afectaciones por ocupación quenas actividades petroleras realizadas con antenoridad a la Fecha 
uperficlal ylo por servidumbre de derecho de paso. Lo anlerior para Efectiva . 
star en la posibflidad de llevar a cabo los trabajos objeto de esta 
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¡citación. En caso de que no se contara con esta documentación, 
edimos nos indique quien se hara cargo de regularizar los trámites 
ecesarios para el debido desarrollo de los trabajos. 

868 lausula 3 plazo del contrato. 3.3 Durante las visitas a las áreas Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que en todo 
contractuales se observaron instalaciones que no cumplen con la ~omento el Contratista deberá apegarse a lo establecido en el 
ormatividad aplicable con respecto a la delimítación de las áreas de ~ontrato y la Normatividad Aplicables para la realización de las 

rabajo y caminos de acceso a pozos e instalaciones (peras, cercados , ~ctividades Petroleras. 
contrapozos, guardaganados, portones, etc), es sabido Que muchas de 
stas condiciones se dan por los usos y costumbres de las 

¡COmunidades. ¿La contratista podrá seguir desarrollando las 
lactividades en estas mismas condiciones? 

869 ¡Numeral de las Bases I Cláusula del Contrato IAnexo : NA En las fAl respecto de la solicitud de aclaración se comenta Que el Contrato no 
!visitas a las áreas contractuales realizadas recientemente se pudo prevé obligaciones para el Contratista de establecer una relación 
¡Observar personal operativo en las mismas los cuales suponemos Que aboral con algún tercero Que se encuentre en el Área Contractual. 
~s personal activo de Pemex. ¿El licitante ganador tendrá alguna fA,simismo, se comenta que de conformidad con la Cláusula 3.3 del 
¡Obligación laboral de vincular al personal existente? ¿Hay obligación defcontrato, a partir de la Fecha Efectiva, iniciará una etapa que tendrá 

ustitución patronal? ¿El licitante ganador podrá utilizar únicamente su ~uración de hasta 90 dras en la cual se llevará a cabo la entrega del 
propio personal para las actividades del campo? ~rea Contractual al Contratista por parte de la CNH o de un tercero 

designado y Que se llevará a cabo de conformidad con la Normatividad 
Aplicable. 

870 Bases. Sección V.-Programa mlnimo de trabajo 1. Con relación a la En relación a la mención de la actividad ·Pozo· en la tabla de 
mención de la actividad ·Pozo· en la tabla de conversiones para conversiones del Programa Mlnimo de Trabajo, se aclara el concepto 

creditar Unidades de Trabajo, atentamente solicitamos se nos aclare Pozo· se refiere sólo a la perforación de nuevos pozos. Se aclara que 
I alcance de dicha actividad ·Pozo· 2. ¿Se refiere a la perforación, a as actividades consideradas en el Programa Mlnimo de Trabajo 

a reparación, a la estimuJación o a cualquiera de estas actividades y uscan Incorporar nueva información sobre los yacim ientos de la 
tras que requiera cualquier Pozo. sin limitación alguna? 3. En caso ercera Convocatoria de Ronda Uno, que sustenten mejor los planes 
e no ser así, por razones obvias al costo de las diversas actividades, e desarrollo para la extracción que presente el operador para 
tentamente solicitamos a la Convocanle que se agreguen actividades probación de la CNH. Lo anterior, no limita al contratista para realizar 
la tabla de conversiones para acreditar Unidades de Trabajo para su Iras actividades de acuerdo con su Plan de Evaluación. 

Programa Mlnimo de Trabajo. 4 . Como alternativa a lo anterior y dado 
ue la mayoría de las actividades contempladas en la tabla de 

conversiones se relacionan a actividades de exploración, solicItamos 
mablemente a la Convocante que considere las Unidades de Trabajo 

¡en función a actividades de evaluación y pronta materialización de la 
producción, esto es. que el Programa Minimo de Trabajo se acredite 
¡Sobre el presupuesto necesarlo para llevar a cabo las actividades 
"ecesarias para la reactivación de cada Área Contractual. 

871 ¡Cláusula 13.1, inciso m), Contrato para la Extracción de Hidrocarburos El inciso m) de la dáusula 13.1 no hace referencia a inspecciones 
~ajo la Modalidad de Licencia . Favor de Incluir en el referido inciso, ealizadas con las Actividades Petroleras. 
fue las inspecciones de las Actividades Petroleras deberán realizarse 
len dras y horas hábiles. 

872 ~Iausula 9. Avance de las Actividades Petroleras Antes de Iniciar la Respecto a los permisos y autorizadones a los que hace referencia su 
perforación de cualquier pozo se deben obtener los permisos y olicitud. se informa que los terminos y condiciones para la perforación 
~utorizaciones Que correspondan a la Normatividad Aplicable. ¿En las ~e Pozos induirán, asl como la normatividad aplicable incluirán, entre 
~specificacjones técnicas que habla esta dáusula se debe cumplir con ptros, 1)haber obtenido el permiso de Seguridad y Protección 

I diseño, ejecución seguimiento y evaluación del pozo a perforar bajoamblental(ASEA) 2) haber obtenido el permiso de Impacto Social 
a metodologia VCDSE? ¿Las nuevas regulaciones para la perforación SENER)y 3) la presentación a la CNH para su evaluación y 

reparación de pozos, en proceso de emisión por la SENER-CNH probación, del programa técnico detallado para el desarrollo del 
erán parte de la normatividad aplicable? Proyecto Pozo. Una vez aprobado el proyecto pozo, el operador 

eberá realizar las actividades autorizadas bajo los lineamientos de la 
Regulación para la Perforación de Pozos, emitida por la CNH. 

ttp:llwww.cnh.gob.mxl_docslResoluciones/CNH.08.002.14.pdfLa 
NH supervisará y evaluará las actividades realizadas. 

873 láusula 1. DefinIciones e Interpretación. Tomando en cuenta Que: a) Para el manejo de aguas congénitas existe normatividad aplicable en 
as definiciones de Extracción, que es una de las actividades a materia. se tiene la Norma Oficial Mexicana 
etroleras objeto del Contrato. y de Hidrocarburos Netos, Que son los NOM-143-SEMARNAT-2003, que establece las especificaciones 
ue el Contratista podrá comercializar, y b) El contrato no se refiere en mbientales para el manejo de agua congénita asociada a 
specífico al tratamiento que se dará al agua congénita: ¿Para cumplir idrocarburo. en dIcha norma se establecen los posibles riesgos 

con la normatividad aplicable en materia ambIental es obligación del mbientales que se presentan en el manejo y disposición del agua 
ontralista tener instalaciones de tratamiento del agua? ¿Esas ¡Congénita como la eventual contaminación de acurferos en el proceso 

'nslalaciones deberán ser propias del contratista, o bien éste podrá ~e inyección a formaciones receptoras, la contaminación de cuerpos 
Icontratar el servicio de tratamiento del agua congénita? ¿De qué receptores si no se cuenta con parámetros de limpieza. y la 
ranera el contratista podrá tener garantfa de acceso al servicio de fontaminación del suelo cuando se producen derrames accidentales 
¡tratamiento del agua congénita? ¿Sin perjuicio de lo que prevean las ~n su transporte , por lo tanto la tendencia mundia l coincide en que las 
~jsposiciones aplicables, habra alguna limitación al contratista para el ¡Opciones óptimas para la disposición del agua congénita asociada a la 
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so del agua tratada? raducción de hidrocarburos es su inyección en formaciones 
eceptaras subterráneas. o su disposición en el mar. La citada norma 
stablece las especificaciones en materia ambiental para el manejo e 

n'lección en formaciones receptoras, teniendo como referencia las 
¡gUlentes normas oficiales mexicanas: 1. 

NOM-001-5EMARNAT -1996, Que establece los limites máximos 
permisibles de contaminantes en las descargas residuales en aguas y 
bienes nacionales (aclaración publicada en el OOF, el 30 de abril de 
1997). 2. NOM..Q04-CNA-1996, Requisitos para la protección de 
aculferos durante el mantenimiento y rehabilitación de pozos de 
extracción de agua '1 para el cierre de pozos en general. 3, 
NOM·115-SEMARNAT·2003. Que establece las especificaciones de 
protección ambiental que deben observarse en las actividades de 
perloración y mantenimiento de pozos petroleros terrestres para 
¡exploración y producción en zonas agrlcolas, ganaderas y eriales. 
~era de áreas naturales protegidas o terrenos forestales, Respecto a 
as preguntas: • ¿Para cumplir con la normatividad aplicable en 

matena ambiental es obligaCIón del contratista tener instalaciones de 
ratamiento del agua? en caso que las aguas congénitas no sean 
nyectadas a formaciones receptoras y se contemple la disposición en 

¡Cuerpos de agua, si requiere tener las instalacIones para el tratamiento 
~e la misma que garantice el cumplimiento con los limites máximo 
permisible para su descarga en cuerpos de agua dulce • • ¿Esas 
'nstalaciones deberán ser propias del contratista, o bien este podrá 
Fontratar el servIcio de tratamiento del agua congénita? La 
esponsabilidad de cumplir con los parámetros de disposición sera de 
a empresa que desarrolle las actividades de extracción de 
~idrocarburos, sin importar si contrata o no el servicio de tratamiento, • 
¿De qué manera el contratista podrá tener garantia de acceso al 
~ervicio de tratamiento del agua congénita? Si se opta por el 
ralamienlo de agua congénlta. es obligación de la empresa que 
~esarrolle las actividades de extracción de hidrocarburos dar 
~umplimiento a la normatividad para el manejo de la misma, donde 
~eberá cumplir oon los limites máximos permisibles establecidos . • 
¿Sin perjuicio de lo que prevean las disposiciones aplicables. habrá 
~Iguna limitación al contratista para el uso del agua tratada? Se tendrá 
~ue defiOlr por parte de la empresa que desarrolle las actividades de 
¡extracción de hidrocarburos las actividades donde se podria usar el 
lagua congenita tratada de ser el caso, para determinar lo conducente. 

874 ~Iáusula 13.1. inciso m), Contrato para la Extracción de HIdrocarburos El inciso m) de la dáusula 13,1 no hace referencia a Inspecciones 
~ajo la Modalidad de LIcencia, Favor de Incluir en el referido inciso. eallzadas con las Actividades Petroleras. 
~ue las InspeCCiones de las Actividades Petroleras deberán realizarse 

n dlas IJ horas hábiles, 

875 ~Iausula 7. Actividades de Producción Clausula 14 Disposición de la ¡a-a Comisión Reguladora de Energla CRE reaHza el análisis 
Producción En el caso de campos que cuentan con ductos de ¡COrrespondienle en coordinación con la CNH y Petróleos Mexicanos 
rasporte de hidrocarburos del área contractual hacia otros campos o eferente a las instalaciones de acceso abierto propiedad de Petróleos 
'nstalaciones. ¿Es posible tener el programa de administración Integral Mexicanos, lo anterior conforme a lo establecido en el Capitulo IV de la 
~el ducto (PAI) para los campos Mayacaste. Paralso. Barcodón, ¡Ley de Hidrocarburos, La CRE y la CNH después del anállsis 
Fallcanto. Mundo Nuevo y Secadero? ~orrespondiente de la información técnica y operativa respecto a las 

'nstalaciones que podrán utilizarse, en su caso se incluirá la 
'nformaclón del PAI y alguna adIcional que se recabe, 

876 ¡SECCION VI. CONTRATO INDIVIDUAL CLAUSULA 4. EVALUACION V'I respecto de la solicitud de aclaración, se comenta que la última 
~ , 1 PLAN DE EVALUACiÓN Favor de corregir el párrafo referido ya ersión del Contrato incorporará la corrección correspondiente a la 

ue eXIste inconsistencia en lo mencionado · Dentro de los noventa eferencia citada. 
120) •... 

877 Anexo 3 Agradeceremos nos aclaren lo siguiente: ¿El numeral 4.4 (b) a cláusula referida se ha modificado, Se exhorta al interesado a 
el Anexo 3 pretende ser una cláusula de estabilización fiscal? evisar la versión final del contrato que sea publicada por CNH. 
Solamente será aplicable lo previsto en este mciso en el caso de 

modificaCIones al régimen fiscal vigente en la LlSH? ¿Los ajustes que 
stabiecerá la Secretaria de Hacienda podrlan ser aplicables para el 

caso en que el Contratista se viera afectado positivamente por las 
modificaCIones en el régimen fiscal? ¿La previsión contenIda en este 
nClSo Implica que la Secretaría de Hacienda puede modificar los 
érminos contractuales en función a cambios en el régimen fiscal de la 
ISH? ¿La previsión contenida en este inciso implica que ante 
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eventuales modificaciones en el régimen fiscal de la LlSH, la 
Secretaria de Hacienda puede restituir al contratista del pago 
modificado? ¿La previsión contenida en este inciso Implica que la 
Secretarfa de Hacienda puede hacer modificaciones mas allá del 
mecanismo de ajuste, lo que significa modificar las variables 
conómicas con base en las cuales se Integro la propuesta del licitante 
anador y hoy contratista? ¿La previsión contenida en este inciso 

mplica que la Secretaría de Hacienda puede modificar el mecanismo 
e ajuste originalmente pactado? ¿La previsión contenida en este 

nCISO implica que pudieran incorporarse al contrato mecanismos de 
~juste diversos a los previstos en la LlSH? ¿La previsión contenida en 
~ste Inciso implica que la Secretaria de Hacienda puede realizar 
~justes , de manera que el Estado capture mayores beneficios de los 
~sperados, eliminando el upside que pudiera obtener el contratista en 
pondlciones favorables del mercado o resultados por encima de los 
~sperados en el área contractual? ¿La previsión contenida en este 
nciso Implica que en condiciones desfavorables y/o de cambios en el 
~gimen fiscal que afecten negativamente el contratista , la Secretaria 

e Hacienda puede realizar ajustes al contrato restablezcan las 
condiciones bajo las Que se firmó el contrato? 

878 Sección VUAnexo 13 De qué manera se devengan los costos por os costos en que se Incurra por el manejo o acondicionamiento de la 
eMcio del manejo de la producción de un pozo, que su producción roducción fuera del área contractual se deberán registrar y serán 

lega a otra área contractual. considerados en la determinación del precio contractual conforme lo 
stablecido en los numerales 1.7 a 1.10 del Anexo 3 del Contrato. 

879 Contrato, Cláusula 17, numeral 17.7 Solicitamos aclare lo sigUiente: 1. Los lineamientos técnicos en materia de medición de hidrocarburos 
Para el caso de pozos que se encuentran dentro del área contractual ¡publicados en septiembre de 2015 eslableeen que la ublcadón de los 

ue derivan la producción a una estación de recolección que se puntos de medición estará sujeta a la determinación de la CNH o del 
ncuentra fuera del área contractual, la producción es acreditable al ~ietamen técnico emitido por CNH que contiene los resultados de la 
rea contractual donde se encuentra el pozo? 2. Para el caso de pozos !evaluación del Plan de ExpkJraci6n, Plan do Evaluación o el Plan de 
ue se encuentran fuera del área contractual que derivan la producción Desarrollo que presente el Contratista, asi como a la Normatividad 

la una estación de recolección que se encuentra dentro del área ¡Aplicable. Asimismo se comenta que de conformidad con la Clausula 
¡COntractual. la producción es acreditable al área contractual donde se ~.3 del Contrato, durante la Etapa de Transición de Arranque la CNH 
¡encuentra la estación? 3. Para el caso de estaciones que se proporcionaré al Contratista la información que tenga disponible a la 
~ncuenlran dentro del área contractual con distinto nombre al de esta, Fecha Efectiva respecto de los Pozos y Materiales. incluyendo el 
~erá conSiderado activo del área contractual Inventario de Activos, las autorizaciones ambientales, as! como la 

nformación relativa a los Impactos sociales en el Area Contractual. El 
Contratista estará obligado a documentar la existencia y estado de 
ntegridad de los Pozos y Materiales. Por lo anterior se confirma que 
ualquier Material que se encuentre listada en el Inventario de Activos 

correspondiente y cuya existencia haya sido documentada por el 
Contratista con la aprObación de la CNH, durante la Etapa de 
Transición de Arranque, formará parte del Área Contractual 
correspondiente . 

880 Contrato Modelo IndiVidual ~Iáusula 13.3, numerales (e), (f) e (i) Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 
Responsabilidad en Seguridad Industrial , Seguridad Operativa, conformidad con la Cláusula 3.3 del Contrato, al término de la Etapa de 

Protección al Ambiente y Salud en el Trabajo) y Cláusula 13.4 (Daños ransición de Arranque el Contratista asumirá total responsabilidad 
Preexistentes) En el entendido de que se cuenta con una Unea Base obre el Área Contractual y sobre los Pozos y Materiales que en ella se 
Ambiental y Daños Preexistentes y Daños Ambientales aprobados por ncuentren, Daños Preexistentes que hayan sido identificados y 
a CNH y Agencia , se solicita a la Convocante aclarar. (i) ¿qué ocumrra eportados conforme a los incisos (b), (e) y (d) de dicha Cláusula. La 
i se presenta posteriormente en el Área Contractual un daño como ompensación aplicará derivado de la identificación, descripción y 

consecuencia de un Daño Preexistente o Daño Ambiental atribuible a ~valuación de los impactos ambientales generados por las obras y 
n contratista o asignatario anterior? (ii) ¿Quién seria el responsable ~ctividades del presente contrato una vez que se desarrollen. El 

por dicho nuevo daño? (iii) ¿Seria responsable por dicho daño el ~etalle de información se establece en la gula, soportada por los 
¡Contratista, a pesar de que el daño fue consecuencIa del daño de otro ~nálisis de laboratorios de prueba acreditados de los distintos 
¡COntratista o asignatario anterior? (iv) ¿Existen lineamientos sobre en lementos a monitorear, se debe consultar los anexos de la gura para 
~ué caso corresponde la compensación y cómo deberla ser la misma? a caracterización de suelo que considera entre otros aspectos los 
v) ¿Cuál es el detalle de información requerida en la presentación del Iguientes: • Investigación histórica . • La ubicación. deSCripción y 
Daño Preexistente-? ¿Se requiere una caracterización primaria del uso actual del sitio contaminado ' El tipo de contaminante y cantidad 
~Iemento ambiental o se solicitan detalles especlficos? (como ser, por aproximada de liberación al ambiente . • El área y volumen de suelo 
~jemplo volumen de suelo afectados por hidrocarburos, alternativas de añado. • El plan de muestreo que prevean las normas ofiCIales 
emediaclón. costo y tiempos de remediaeión) mexicanas ' Toma de muestras de suelo . • Etc. 

881 Contrato Modelo Indivldual-Cláusula 13.4 (Daños Preexistentes) (1) i) Los criterios para aprobar la linea base se establecen a partir del 
¿Cuáles son los criterios objetivos que la CNH y la Agencia tomarán en umpllmiento de la entrega de la informadón ambiental proporciona en 
uenta para aprobar la Linea Base Ambiental, Daños Preexistentes y a gula respectiva , en función de los parámetros que determinen el 

Daños Ambientales? ¿Podrán objetar y negar su aprobación de stado actual que guardan los componentes ambIentales presentes 
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manera discrecional , sin causa justificada? ¿Podrla aclararse en el ¡COn el fin de determinar dai"ios pre-existentes (pasivos ambientales) o 
f:ontrato que no se podrá negar la aprobación sin causa justificada? (ii*anos ambientales (a consecuencia de algún impacto ambiental por 
. Cuáles son las disposiciones normativas establecidas por la Agencia !actividades productivas o naturales). No se podrá negar la aprobación 

las que hace referencia esta Clausula 13.41 por causas discrecionales, el soporte de la linea base la dará en la 
~ufa. No está considerado en el contrato las causas de negación de la 
~probaci6n de Unea base ambiental. (ii) Para los daños preexistentes 
laxiste la norma oficial mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 
~Imites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 
ineamlentos para el muestreo en la caracterización y especificaciones 

para la remediación. Asimismo, en la guia de elaboración de linea base 
mbiental se establece la implementación del proceso metodológico 
ara identificar los pasivos ambientales (dañ~ P!e-exlstente.s). 

882 l,;ontrato Modelo Individual -Cláusula 1.1 (DefinIción de "Línea de Se ae/ara que conforme a la fracción XXXVI del articulo 3° de la Ley 
Base Ambientar) Se solicita a la Convocante aclarar a qué se refiere General de Equilibrio Ecológico y Proteceión al Ambiente, "SelVlcios 
con selVicios ambientales en este contexto. Por otro lado. se requiere mbientales" significa los beneficios tangibles e intangIbles. generados 
clarar la definición y nivel de detalle requerido en la elaboración de la por los ecosistemas, necesarios para la supelVivencia del sistema 

Unea de Base Ambiental. atural y biológico en su conjunto, y para que proporcionen beneficios 
I ser humano. Asimismo, de conformidad con el Inciso d) de la 
láusula 3.3 el Contratista deberá Iniciar los estudios que permitan 
stablecer la Unea Base Ambiental de acuerdo con los requerimientos 
ue proporcione la Agencia al Contratista. previo al Inicio de las 

Actividades Petroleras. con la finalidad de Identificar los Daños 
Ambientales y Daños Preexistentes. 

883 l,;ontrato Modelo Indlvldual-Clausula 21 .5 (Situaciones de Emergencia 1 respecto de la solicitud de aclaración, se comenta que la Cláusula 
Siniestro) Se solicita a la Convocante aclarar qué tipo de "acciones 1.5 indica que en casos de emergencia o siniestros que requieran 

dicionales para mitigar o controlar la emergencia o para reparar 105 ceión inmediata, el Contratista deberá informar inmediatamente a la 
años. Lo anterior" pueden exigirle al Contratista la Agencia o la CNH CNH. a la Agencia y a la Secretaria de Energla y tomar todas las 
ajo esta Cláusula. y cuales lineamientos o pautas existen para ceiones adecuadas conforme al plan de atención a emergencias del 
eterminar dichos ped idos. istema de Administración para controlar la situadón lo mas pronto 

posible, a fin do prosoNar la Integridad flsica de las Personas y 
rOleger el medio ambiente. los Hidrocarburos y los Materiales. De 

gual macla. Indica que el Contratista notificará a la Agencia y la CNH 
as acciones tomadas y setenta y dos (72) horas después remitirá el 
eporte correspondiente por escrito. en el entendido Que en caso que la 

Agencia o la CNH no estén satisfechas con las acciones tomadas por 
I Contratista. la Agencia o la CNH podrán requerirle al Contra lista que 
mprenda acciones adicionales para mitigar o controlar la emergencia 
para reparar los da~os. En ese orden de ideas. se adara que las 

ccíones adicionales que la Agencia o la CNH podrán requeririe al 
Contratista. serán todas aquellas que se conSIderen necesarias para 
reseNar la integridad flsica de las Personas y proteger el medio 
mblente. los Hidrocarburos y los Materiales, previstas o no en el 
Istema de AdministraCIón del Contratista. 

884 Contrato Modelo Individual -Cláusula 3.3. numeral (d) (Etapa de I respecto de la solicitud de aclaración se comenta que 105 

ransíclón de Arranque) Se solicita a la Convocante aclarar cuáles son equerimientos conforme a los cuales el Contratista deberá iniciar los 
n detalle los requenmlentos que proporcionará la Agencia. sludlos que permitan establecer la Linea Base Ambiental serán 

roporcionados por la Agencia al Contratista con la finalidad de 
dentíficar los Daños Ambientales y Daños Preexlstentes.a través de la 
ntrega de la Gula para definir la Linea Base Ambiental. 

885 Contrato Modelo Individual Cláusula 13.4 (Daños Preexistentes) (1) I respecto de la solicitud de aclaración se comenta que los 
Cuáles son las normativas establecidas por la AgenCIa a las que hace equerimientos conforme a los cuales el Contratista deberá iniciar 105 

eferencia la Cláusula 13.4 del Contrato? ¿Se prevé la publicaCión de studlos que permitan establecer la Linea Base Ambiental serán 
Ichas normativas próximamente? (ii) Dado que la Agencia no es parte proporcionados por la Agencia al Contratista con la finalidad de 
el Contrato. ¿cómo se resolverían las controversias relacionadas con dentificar los Daños Ambientales y Daños Preexistentes. Asimismo se 

a determinación de la Linea Base Ambiental? ¿La Convocante se comenta que La CNH y la Agencia aprobarán los Daños Ambientales y 
ncuentra considerando especificar que la Agencia sólo darla su Daños Preexistentes y se entregará al Contratista un documento que 
plnlón pero seria la CNH (la unica otra parte del Contrato) quien. con 'denlifique la aceptación de dichos danos y las actividades de 
ase en dicha opinión. niegue o apruebe la Linea Base Ambiental? estauración. remedlación y Abandono que sean necesarias conforme 

lo establecido en la Cláusula 3.3. Por último, se comenta que en caso 
ue las Partes no fleguen a un acuerdo respecto a los Daños 

Ambientales y Daños Preexistentes, las diferencias se resolverán 
conforme a los procesos establecidos en la Cláusula 25.2. del contrato. 

886 Contrato Modelo Indlvldual-Cláusula 17.1 (Requerimientos del Se aclara que ·compensación ambientat~ deberá entenderse como 
Programa) La Cláusula 17.1 hace referencia a la "compensación'" quellas acciones que deberá realizar el Contratista para remediar 

mbiental del Área Contractual. Se solícita a la Convocante aclarar qué ualquíer afectación o Daño Ambiental causado durante la realización 
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mpllcarfa la ·compensac¡ón~ en este caso. ¿Se trata de pagar por los ~e las Actividades Petroleras. 
~añOS ocasionados? 0, por el contrario, significa llevar a cabo acciones 
para remediar dichos daños? 

887 ¡Cláusula 3.3. último párrafo, Contrato para la Extracclón de a cláusula referida en la pregunta no corresponde a ninguna prórroga 
~idrocarburos bajo la Modalidad de Ucencia En caso de autorizarse ~e la vigencia del contrato. 
as prórrogas correspondientes. ¿cuáles serian las condiciones 

!económicas que pudieran verse modificadas? 
888 ~ases. Cláusula 13. numeral 13.3, Responsabilidad en Segundad En casos de autorizaciones otorgadas anteriormente de protección 

nduslrial. Seguridad Operativa, Protección al Ambiente y Salud en el mbiental por la autoridad respectiva, solo pueden transferirse o 
n-rabajo. Si ya existieran autorizaciones, permisos. licencias. cambiar su titularidad de manera total para proyectos regionales o 
Foncesiones y registros ambientales vigentes. ¿Estos podrlan ser Istemas de producción o por activos. por lo que resulta improcedente 
rasladados al adjudicatario del nuevo contrato? rasladar dichas autorizaciones al adjudicatario de manera individual o 

articular por las obras establecidas en los nuevos contratos. 
889 f6.nexo 3 Considerando que las atribuciones de verificación de la Conforme lo establecido en la ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. el 

~ecretaría de Hacienda, conforme al Capitulo 111 del TItulo Segundo de contrato y los Anexos 3 y 4 del mismo, la Secretaria de Hacienda 
a LlSH, se refieren a los aspectos financieros de los Contratos, ealizará la verificación de los aspectos financieros del Conlrato 
relacionados con las Contraprestaciones y demás elementos previstos elacionados con las Contraprestaciones y verificará el correcto pago 

n dicha Ley, mucho estimaremos nos aclaren lo siguiente: ¿la ~e las mismas en cualquier momento. La Secretaria realizará dicha 
Secretaria de Hacienda verificará la medición, siendo que este es un Iverificación con base en la información que sea registrada por el 

specto técnico del Contrato? ¿Cuál es el fundamento que faculta a la Fontratista y la CNH en el sistema informático del Fondo. Como 
Secretaría de Hacienda para modificar los términos económicos de los esullado de la verificación, la Secretaria no modificará los términos 
Contratos de manera unilateral? ¿Por qué se prevé en el Contrato que feco~ómicos del Contrato y s610 podrá solicitar ajustes a los montos de 
as facultades de verificación de Secretaria de Hacienda darían cabida as Contraprestaciones. La Secretaria podrá solicitar al Fondo que se 

modificaciones en las condiciones económicas de los propios ealicen ajustes a las Contraprestaciones en caso de que: A) Como 
t;ontratos? ¿ Qué otros ajustes podrfa determinar la Secretaria de esultado de las labores de verificación que realice, la Secretaria de 
Hacienda, en adición a aquellos ajustes que el Fondo está obligado a Hacienda encuentre variaciones o errores, as! como en los demás 
~eterminar y aplicar de acuerdo con la ley? pasos a que se refiere el numeral 4,4 del Anexo 3, ésta podrá solicitar 

I Fondo que se realicen ajustes a las Contraprestaciones. B) Se 
equiera restaurar el balance económico de conformidad con lo 
stablecido en el numeral 4,4. 

890 Bases, numeral 13.4, inciso b), segundo párrafo. De manera 1 respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 
espetuosa solicitamos a la CNH se permita presentar una fianza conformidad con lo establecido en el numeral 4 de la Sección tt de las 
~mit¡da por institución afianzadora debidamente establecida dentro de Bases. la Garanlla de Seriedad consistirá en una carta de crédito 
a República Mexicana por los mismos montos y vigencia establecidos largada por alUdtante a favor de la CNH para garantizar su 

por la CNH. Nuestra petición se basa en que ambos Instrumentos Propuesta y. en caso de resultar Licitante Ganador, garantizar la firma 
¡CUmplen con el propósito de garantizar a la dependencia el que el el Contrato que le sea adjudicado, en los lérminos establecidos en las 
¡cltanle que pudiera resultar ganador cumpla con su obligación de Bases sin que se prevea la posibilidad de presentar una fianza. 
Irmar el contrato que emane del actual proceso licitalorio. 

891 ~ontrato . Cláusula 3.3 E Definir el concepto de "Mejores Prácticas de Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que en la Cláusula 
a Industria~ 1.1 se define el concepto de -Mejores Prácticas de la Industria~ como 

as mejores prácticas. métodos, estándares y procedimientos 
eneralmente aceptados y acatados por operadores expertos, 
rudentes y diligentes, con experiencia en materia de Evaluación, 

~esarrol lo, ExtracciÓn de Hidrocarburos y Abandono, los cuales, en el 
!ejerciCiO de un criterio razonable y a la luz de los hechos conocidos al 
~omento de tomar una decisión, se consideraría que obtendrlan los 
esullados planeados e incrementarían los beneficios económicos de la 

extracciÓn de los Hidrocarburos dentro del Área Contractual. 
~aximizando el factor de recuperación de los Hidrocarburos a lo largo 
~e toda la vida de los yacimientos sin causarles una reducción 
!excesiva de presión o de energia. 

892 Contrato Modelo Individual - Cláusula 3.3, numeral (b) (Etapa de fAJ respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 
ransición de Arranque), Cláusula 13.3, numerales (e), (f) e (1) fonformidad con la Cláusula 3.3 del Contrato. el Contratista deberá 

Responsablndad en Seguridad Industrial , Seguridad Operativa, 'niciar los estudios que permitan establecer la linea Base Ambiental de 
¡protección al Ambiente y Salud en el Trabajo) y Cláusula 13.4 (Daños acuerdo con los requerimientos que proporcione la Agencia Nacional 
preexistentes) las Cláusulas 3 y 13 aún no dejan claro cómo será el de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector 
procedimiento para determinar qué Materiales y Pozos se deben Hidrocarburos al Contratista, previo al inicio de las Actividades 
~bandonar, cómo y cuándo. Por ejemplo, resultarla conveniente aclara Petroleras, con la finalidad de identificar los Dai'ios Ambientales y 
~uién determinará las obligaciones de abandono del contratista o Daños Preexistentes. ASImismo se comenta que la CNH y la Agencia 
~signatario anterior, así como quién fijará los plazos y modo de probarán los Danos Ambientales y Daños Preexistentes y se 

umplimienlo de dIchas obligaciones: ya que sólo se establece que ntregará al Contratista un documento que Identifique la aceptación de 
Estado vigilará el cumplimiento por parte del contratista o asignatario ichos danos y las actividades de restauración. remediación y 
~nterior . Dicho esto, surgen las siguientes dudas: (i) Si el contrabsta o 
~signatario anterior no abandona los Pozos, o demora en 

~bandono Que sean necesarias conforme a lo establecido en la 
t;láusula 3.3. En caso que las Partes no lleguen a un acuerdo respecto 

bandonarlos, ¿el Contratista actual tendrla que coexistir con esas los Daños Ambientales y Daños Preexistentes, las diferencias se 
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nstalaciones indefinidamente. o deberá tomar cargo por el abandono a esolverán conforme a los procesos establecidos en la Cláusula 25.2. 
~us propias expensas sin derecho a reembolso? (iii) Silos Pozos y ~el contrato. Asimismo, el Estado, en el ámbito de sus respectivas 
~aterjaleS no son abandonados, o no son abandonados p,mpetencias, vigilará que el contratista o aslgnatario que estuviera a 
forrectamente, ¿cualquier dai'io que surja en consecuenCIa será fugo del Área Contractual con anterioridad a la Fecha Efectiva asuma 
esponsabilidad del contratista o asignatano anlerior a pesar de que a responsabilidad y los gastos relacionados con la restauración y 
~o fue un daño reportado en la LInea Base Ambiental? Iv) ¿Cualquier fompensaci6n de los Daños Ambientales y la caracterizaci6n y 
paño que surja a durante la duración del contrato a consecuencia del emediación de los Daños Preexistentes. El proceso legal y 

bandono no apegado a las buenas prácticas de la industria, seguirá ~dministrativo para establecer responsabilidades, obligaciones y 
iendo responsabilidad del asignatario anterior? v) ¿Tendrá derecho el ~erechos cuando el daño preexistente provoque pérdidas de integridad 

contratista a opinar sobre el abandono que realice el asignatano ~ecánica de pozos e Instalaciones es lo establecido en el propio 
nterior a fin de asegurarse que dicho procedimiento cumpla con las Fontrato y la Normatividad Aplicable. 
uenas prácticas de la Industria y que las actividades de restauración, 
emediación se realicen de conformidad con la Normatividad Aplicable? 

t-'i) ¿Le entregará la CNH al Asignatario anterior un documento que 
dentifique la aceptación de dIchos años y las actividades de 
estauración, remediaclón de conformidad con la Normativldad 
Aplicable? vil) ¿Podrá el contratista tener acceso a este documento 
ara poder realizar un seguimiento estricto a los abandonos que 
ealizará el aslgnatario previo? 

893 Contrato Modelo Indlvidual-Gláusula 1.1 (Definiciones de "Daño ¡Se adara que conforme a la Cláusula 1.1 del Contrato, se deberá 
Ambientar y "Daños Preexistentes") los términos "Daños ~ntender por "Dal'lo Ambientar como el daño que ocurre sobre algún 
Preexistentes~ y "Daño Ambientar no resultan del todo claros, !elemento ambiental a consecuencia de un Impacto ambiental adverso. 
specialmente a la hora de entender por cutlles responderá el Por su parte, "Dai'ios Preexistentes" significa los pasivos ambientales 

Contratista. ¿Podrla la Convocante aclarar cuál es la diferencia entre presentes en el Área Contractual identificados en la linea base 
Dai'ios Preexistentes" y "Daño Ambiental"? mbiental de conformidad con lo estableCido en las Clausulas 3.3 y 

13.4. 
894 Contrato Modelo Indlvidual-Clausula 3.3. numeral (b) (Etapa de 1 respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 

ransición de Arranque) La Cláusula 3.3 (b) del Contrato hace conformidad con la Cláusula 3.4 del Contrato, el Contratista esta 
eferencia al abandono de Pozos y Materiales "que no sean útiles· bligado a documentar la existencia y estado o integridad de los Pozos 
ara las Actividades Petroleras. Sin embargo. no queda claro quién Materiales. Asimismo, el Estado vigilará que el Contratista o 
erá el responsable por el abandono de Pozos y Materiales que si son Asignatano que estuviera a cargo del Área Contractual con anterioridad 

. tiles pero que el Contratista no desea emplear en las Actividades la Fecha Efectiva lleve a cabo las actividades de Abandono de Pozos 
Petroleras. ¿Podrla la Convocante aclarar si el Abandono de Pozos y Materiales que no sean út1les para las ActivIdades Petroleras. Por 
Materiales que si son útiles corresponderá Igualmente al contratista o tanto, el Contratista o Aslgnatario que estuviera a cargo del Área 

signatario anterior, o si será responsabilidad del ContratIsta? Contractual con anterioridad a la Fecha Efectiva, sólo está obligado a 
levar a cabo las actividades de Abandono de Pozos y Materiales que 
no sean útiles para las Actividades Petroleras. 

895 SECCiÓN VI. CONTRATO INDIVIDUAL CLAUSULA 9. AVANCE DE Respecto a los permisos y autoriZaciones a los que hace referencia su 
LAS ACTIVIDADES PETROLERAS ¿En las especificaciones técnicas ol/dtud, se informa que los terminos y condiciones para la perforación 

ue habla esta cláusula se debe cumplir con el diseño, ejecución e Pozos incluirán. asl como la normatividad aplicable inclu irán , entre 
eguimiento y evaluación del pozo a perforar o reparar bajo la tras, 1 )haber obtenido el permiso de Seguridad y Protección 

metodologla VCDSE? mbiental(ASEA) 2) haber obtenido el permiso de Impacto Social 
SENER)y 3) la presentación a la CNH para su evaluación y 
probación. del programa técnico detallado para el desarrollo del 

P-royeclo Pozo. Una vez aprobado el proyecto pozo, el operador 
eberá realizar las actividades autorizadas bajo los lineamientos de la 

Regulación para la Perforación de Pozos, emitida por la CNH. 
ttp:llwww.cnh.gob.mxl_docs/ResolucloneslCNH.08.002.14.pdf La 

CNH supervisará y evaluará las actividades realizadas. 
896 ~ontrato Modelo Individual- Cláusula 5.1 (Plan ProVIsional) la ~e adara que de conformidad con la cláusula 5.1. en caso que en el 

Fláusula 5.' del Contrato impone una obligación en cabeza del Area Contractual se encuentren Campos en producción a la fecha de 
Fontralista que deberá ser llevada a cabo con anterioridad a la Fecha dJudlcación del presente Contrato. el Contratista deberá Implementar, 
~fecbva , por lo que surgen las siguientes dudas: (1) ¿la CNH tendrá la I Plan Provisional que deberá: (i) incluir una propuesta de actividades 
pbligación de colaborar con el Contratista en la elaboración del Plan ue permitan dar continuidad operativa a las actividades de Extracción 
provisional. por ejemplo, proporcionando toda la información necesaria en dichos Campos durante el primer Año a partIr de la Fecha Efectiva y 
~e manera oportuna? (11) SI el Contratista no presenta el Plan ii) definir los procedimientos de entrega y recepción de HIdrocarburos 
Provisional a tiempo, ¿podrá aún celebrar el Contrato? ¿Cuáles en el Área Contractual de conformidad con la Normatividad Aplicable . 
Fnciones se aplicarlan, de ser el caso? (1iI) ¿La CNH tendrá amplia con la finalidad de dar continuidad a la producción. 
~Iscreclón para aprobar el Plan ProvIsional, o existen unos 
ineamientos y criterios objetIVOs para ello? (i) los Lineamientos 
eferentes a la aprobación de planes de exploración y de desarrollo 

publicados solo parecen prever el caso de afirmativa ficta para Planes 
provisionales en los casos de mJgraclón. ¿considera la CNH que la 
Fisma aplica al caso del Plan Provisional de esta licitación? (li) El plan 
provisional deberla Incluir una fase de transición durante la cual el 
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~signatario actual del área. PEMEX, facUite transferencia de la 
bperación de las Instalaciones para continuar las actividades de 
extracción de los campos en producción. 

897 l,;ontrato Modelo Individual-Cláusula 5, numeral 5.6 (Actividades de ~ respecto de la solicitud de aclaración se comenta lo siguiente: i) 
Exploración) Con base en la Cláusula 5.6 de Contrato, asl como en la Fonforme a la Cláusula 5.6 del Contrato, si derivado de la conducción 
claracfones W 623 y 745, entendemos que el Contratista deberá ~e las Actividades Petroleras, el Contratista detennina la posibilidad de 
olicitar autorización bajo el Contrato a la CNH para realizar realizar un Descubrimiento en horizontes distintos a las áreas 
ctividades de Exploración en et Área Contractual. Ahora . el artIculo ¡evaluadas, podrá presentar una solicitud a la CNH para llevar a cabo 
7 de la Ley de Hidrocarburos establece en su último párrafo que -los ~ctividades de Exploracfón de conformidad con los términos del 

Asignatarios y Contratistas no requerirán autorización para el Fontrato. Es necesario aclarar la diferencia entre el Reconocimiento y 
Reconocimiento y Exploración Superficial de las Áreas de Exploración Superficial con la Exploración, dado que no se trata de la 
Asignaciones y Áreas Contractuales de los que sean titulares; misma actividad, y tampoco están sujetas a la misma regulación . De 
. nieamente deberán dar aviso a la Comisión Nacional de fconformidad con el articulo 4, fracción XIV de la Ley de Hidrocarburos, 
~idrocarburos y cumplir con los requerimientos de entrega de e entenderá por Exploración la actividad o conjunto de actiVidades 
nfonnaclón y demás obligaciones que se establezcan en la regulación que se valen de métodos directos, Incluyendo la perforación de pozos, 
~_ue emita la misma Comisión Nacional de HIdrocarburos. Lo anterior, ncaminadas a la identificación, descubrimiento y evaluación de 

in menoscabo del cumplimiento de los requisitos que otras Hidrocarburos en el Subsuelo, en un área definida; mientras que, el 
~utoridades competentes señalen al efecto~. Pareciera, entonces. mismo anfculo en su fracción XXXII Indica que se denomina 
~aber una contradicción entre la Ley y el Contrato, por lo que Reconocimiento y Exploración SuperfiCial a todos aquellos estudios de 
olicitamos a la Convocante aclarar. ti) ¿El Contratista deberá, en valuación que se valen únicamente de actividades sobre la superficie 
fecto, solicitar autorización para realizar actividades de Exploración el terreno o del mar para considerar la posible existencia de 

pENTRO del Área Contractual? ¿Bastarla con que notIfique a CNH y Hidrocarburos en un área determinada; dentro de éstos se incluyen los 
presente un Plan de Exploración? (11) ¿ Con base en la Ley de abajos para la adquisición. el procesamiento. reprocesamiento o 
Hidrocarburos. tiene el contratista derecho a llevar a cabo actividades nterpretación de información. fia) Conforme a la fracción 111 del articulo 

e exploración y de extracción en toda la columna geológica ; y por lo o de la Ley de Hidrocarburos, se debe entender por Área Contractual 
anto la definición del Área en el Anexo 1 del Contrato no deberla como la superficie y profundidad determinadas por la Secretada de 
ncluir la dimensión de la profundidad? (11) ¿Cómo seria el Energla, as f como las formaciones geológicas contenidas en la 
rocedlmlento de autorización al que se refiere la Clausula 5.6 y qué proyección vertical en dicha superficie para dicha profundidad, en las 

criterios tomará la CNH en cuenta, en caso de que el Contrallsta en ~ue se realiza la Exploración y Extracción de Hidrocarburos a través de 
ealldad deba solicitar autorizaCión? ¿Seria el mismo procedimiento a celebración de Contratos para la Exploración y Extracción. En ese 
revisto en las Disposiciones AdminIstrativas de Caracter General en prden de ideas, se comenta que el Contratista no tiene derecho a llevar 

Materia de Aulonzaciones para el Reconocimiento y Exploración ~ cabo actiVidades de exploración y de extracción en toda la columna 
~uperficial de Hidrocarburos? ¿Qué otras regulaciones aplicarlan? (m) ~eológica , dado que únicamente se le ha autorizado a realizar las 
En caso de que se requiera aulonzación por la CNH o SENER para pCtividades de exploración en el área Contractual que la Secretaria de 
eallzar actividades de exploración (y no una simple notificación). ¿qué Energla ha determinado. iib) De conformidad con la Ley de 

¡Ocumrla si las autoridades no resuelven sobre la autorización en el Hidrocarburos las autorizaciones únicamente son aplicables al 
apso establecido para ello? ¿Se entendería en sentido favorable la Reconocimiento y Exploración Superficial. iii) Conforme a lo explicado 
alta de respuesta, tal como lo indica el Articulo 37 de la Ley de ianteriormente, el articulo 37 de la Ley únicamente hace referencia al 
~idrocarburOS? Reconocimiento y Exploración Superficial. El propio articulo indica que 

a autorización y las actividades para el Reconocimiento y Exploración 
Superficial no otorgan derechos de Exploración, ni derechos 
preferenciales en relación con las Asignaciones o con los Conlratos 
ara la Exploración y Extracción. 

898 ¡Sases - Punto 16,1 Bases de Ucitación - Punto 16.1 Confonne lo dispuesto en el articulo 9 y en el Transitorio Cuarto del 
FNH.R01.L03/2015: Considerando que la determinación de los valores Reglamento de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, la primera 
~Inimos aceptables respecto a cada una de las dos variables que ersión de las bases de licitación publicada por la CNH, prevela en el 
Componen la Propuesta Económica es indispensable para que los umeral16.1 que la Secretaria de Hacienda detenninará los valores 
licitantes analicen, preparen y sometan a aprobación de sus mlnlmos a más tardar en la fecha que la Convocante publique la 
espectivos órganos de gobierno las Propuestas, se consulta el motivo ersión final de Bases. Las bases también establecían que en la 
or el cual pospone la publicación de los mismos, asl como que se ersión final de las bases se comunicarla el momento y las condiciones 
ugiere Clue se vuelva a la previsión anterior contenida en dicho punto ajo las cuales dichos montos mlnlmos serán revelados conforme la 
e las bases por el cual se establecla que los mismos serian ~eterminación de la Secretaria de Hacienda. Con base en lo anterior, 

nformados en ta fecha de publicación de la versión final de las Bases ~n las bases de licitación, publicadas e/9 de noviembre de 2015, se 
es decir, el 20/11 /2015). ~stableció que los valores mlnimos se darán a conocer a más tardar el 

bo de noviembre de 2015. 
899 c;ontralo Modelo Individual-Cláusula 3.3, numeral (b) (Etapa de ~ respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 

ransict6n de Arranque) De la lectura de la Cláusula 3,3 del Contrato fconformidad con la Cláusula 3,3 del Contrato, el Contralista deberá 
ro queda claro quién determinará cuáles serán los Pozos, Materiales e niciar los estudios que permitan establecer la Linea Base Ambiental de 
nstalaclones que se abandonarán y cuáles se utilizarán en las ~cuerdo con los requerimientos que proporcione la Agencia Nacional 

f'.cüvídades Petroleras. ¿Esta determinación podría hacerla el ~e Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector 
¡Contratista únicamente. o se requerirá algún tipo de Intervención. Hidrocarburos al Contratista. previo al inicio de las Actividades 
!opinión O autorización de la CNH? ¿Podrá el contratista rechazar o no Petroleras, con la finalidad de identificar los Da"os Ambientales y 
~cePtar aquellos pozos, instalaciones, y materiales que considere que Dai\os Preexistentes. As I como determinar los Pozos, Materiales e 
ro está en condiciones actuales o próximas de operación? ¿Cuáles Instalaciones no sean útiles para las Actividades Petroleras Asimismo, 

on los critenos que prevalecerán y que serán aceptados por la CNH I Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias. vigilará que 
para poder aceptar las propuestas del contratista a no aceptar algún I contratista o asignatario que estuviera a cargo del Area Contractual 
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ctivo dentro del área contractual? con anterioridad a la Fecha Efectiva asuma la responsabilidad y los 
astos relacionados con la restauración y compensación de los Danos 

Ambientales y la caracterización y remedlación de los Oaflos 
Preexistentes. El proceso legal y administrativo para establecer 
esponsabilldades. obligaCIOnes y derechos cuando el dano 
reexislente provoque pérdidas de Integridad mecámca de pozos e 

'nstalaciones es lo establecido en el propio Contrato y la Normatividad 
Aplicable. 

900 MODELO DE CONTRATO CONSORCIO CLAUSULA 13.3 ¿CUAL El proceso legal y administrativo para establecer responsabilidades. 
SERA EL PROCESO LEGAl Y ADMINISTRATIVO PARA bUgaclones y derechos cuando el daño preexistente provoque 
ESTABLECER RESPONSABILIDADES. OBLIGACIONES Y érdidas de integndad mecánica de pozos e instalaciones es lo 
DERECHOS CUANDO EL DAÑO PREEXISTENTE SEAN PASIVOS stablecido en el propio contrato y la legislación aplicable. 
AMBIENTALES RELACIONADOS CON LA CONTAMINACION DEL 
AGUA Y EL SUELO Y CONSIDERANDO QUE FUERON 
DEBIDAMENTE NOTIFICADOS EN TIEMPO Y FORMA A LA CNH y ~ 
LA AGENCIA? ¿CUAl SERA EL PROCESO LEGAl Y 
ADMINISTRATIVO PARA ESTABLECER RESPONSABILIDADES, 
OBLIGACIONES Y DERECHOS CUANDO EL DAÑO PREEXISTENTE 
PROVOQUE PERDIDAS DE INTEGRIDAD MECANICA y 
CONSIDERANDO QUE FUERON DEBIDAMENTE NOTIFICADOS EN 

lEMPO Y FORMA A LA CNH y A LA AGENCIA? PARA EMITIR LAS 
RESPUESTAS SE DEBERA CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-143-SEMARNAT-2003 NUMERAL 
5 Y LO DISPUESTO EN LA LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRiAl Y DE PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS A FIN DE MEJOR 
PROVEER SE DESCRIBEN LOS SIGUIENTES ARTICULOS DE LA 

EY DE LA AGENCIA: ARTICULO S' (ATRIBUCIONES) FRACCION 
~ DEFINIR LAS MEDIDAS TECNICAS EN EL AMBITO DE SU 
~OMPETENCIA, QUE DEBEN SER INCLUIDAS EN LOS 
PROTOCOLOS PARA HACER FRENTE A EMERGENCIAS O 
~ITUACIONES DE RIESGO CRITICO O SITUACIONES QUE 
PUEDAN OCASIONAR UN DAÑO GRAVE A LAS PERSONAS O A 

OS BIENES Y AL MEDIO AMBIENTE, CUANDO LA MAGNITUD DEL 
~ENTO LO REQUIERA Y, EN SU CASO, PARTICIPAR BAJO LA 
f;OORDINACION DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA 
~U APlICACION. ARTICULO 6' FRACCION I INCISOS b Y d LA 
fEGULACION QUE EMITA LA AGENCIA SERA PUBLICADA EN EL 
plARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y DEBERA COMPRENDER 
ENTRE OTROS ASPECTOS. LOS SIGUIENTES. b) LA PREVENCION 
r.- CONTENCION DE DERRAMES Y FUGAS DE HIDROCARBUROS 
EN LAS INSTALACIONES Y ACTIVIDADES DEL SECTOR, ASI 
FOMO LOS PROCESOS DE REMEDIACION DE LAS 
f'\FECTACIONES QUE EN SU CASO RESULTEN, EN 
FOORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
~ECRETARIA d) LA INTEGRIDAD FISICA Y OPERATIVA DE LAS 
INSTALACIONES: EL ANAlISIS DE RIESGO Y LOS PLANES DE 
f'\TENCION DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS. ASI COMO SU 
FUMPlIMIENTO ARTICULO 13' FRACCION 11 LOS SISTEMAS DE 
PE ADMINISTRACION DEBEN CONSIDERAR TODO EL CICLO DE 
~IDA DE LAS INSTALACIONES, INCLUYENDO SU ABANDONO Y 
pESMANTELAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LO QUE 
PREVEAN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 
FORRES PON DIENTES y CONSIDERAR COMO MINIMO LO 
~IGUIENTE: 11. LA EVALUACION DE LA INTEGRIDAD FISICA Y 
¡OPERATIVA DE LAS INSTALACIONES MEDIANTE 
PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS Y METODOLOGIAS 
RECONOCIDOS EN EL SECTOR HIDROCARBUROS 

901 MODELO DE CONTRATO CONSORCIO CLAUSULA 13.3 ¿CUAL El proceso legal y administrativo para establecer responsabilidades. 
~ERA EL PROCESO LEGAL Y ADMINISTRATIVO PARA bllgaciones y derechos cuando el daño preexistente provoque 

STABLECER RESPONSABILIDADES, OBLIGACIONES Y érdidas de integridad mecánica de pozos e Instalaciones es lo 
DERECHOS CUANDO EL DAÑO PREEXISTENTE SEAN PASIVOS stablecido en el propio contrato y la legislación aplicable. 
AMBIENTALES RELACIONADOS CON LA CONTAMINACION DEL 
AGUA Y EL SUELO Y CONSIDERANDO QUE FUERON 
DEBIDAMENTE NOTIFICADOS EN TIEMPO Y FORMA A LA CNH Y ~ 
LA AGENCIA? ¿CUAL SERA EL PROCESO LEGAL Y 
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ADMINISTRATIVO PARA ESTABLECER RESPONSABILIDADES, 
OBLIGACIONES Y DERECHOS CUANDO EL DAÑO PREEXISTENTE 
PROVOQUE PERDIDAS DE INTEGRIDAD MECANICA y 
CONSIDERANDO QUE FUERON DEBIDAMENTE NOTIFICADOS EN 

lEMPO Y FORMA A LA CNH y A LA AGENCIA? PARA EMITIR LAS 
~ESPUESTAS SE DEBERA CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-143-SEMARNAT-2003 NUMERAL 
~ Y LO DISPUESTO EN LA LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
rEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 
!"MBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS A FIN DE MEJOR 
PROVEER SE DESCRIBEN LOS SIGUIENTES ARTICULOS DE LA 
LEY DE LA AGENCIA: ARTICULO S' (ATRIBUCIONES) FRACCION 
fJ DEFINIR LAS MEDIDAS TECNICAS EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, QUE DEBEN SER INCLUIDAS EN LOS 
PROTOCOLOS PARA HACER FRENTE A EMERGENCIAS O 

ITUACIONES DE RIESGO CRITICO O SITUACIONES QUE 
PUEDAN OCASIONAR UN DAÑO GRAVE A LAS PERSONAS O A 

OS BIENES Y AL MEDIO AMBIENTE, CUANDO LA MAGNITUD DEL 
EVENTO LO REQUIERA Y, EN SU CASO, PARTICIPAR BAJO LA 
c;OORDINACION DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA 
SU APLICACiÓN. ARTICULO 6' FRACCION I INCISOS b Y d LA 
REGULACION QUE EMITA LA AGENCIA SERA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y DEBERA COMPRENDER 
ENTRE OTROS ASPECTOS, LOS SIGUIENTES: b) LA PREVENCION 
Iv CONTENCION DE DERRAMES Y FUGAS DE HIDROCARBUROS 
~N LAS INSTALACIONES Y ACTIVIDADES DEL SECTOR, ASI 
FOMO LOS PROCESOS DE REMEDIACION DE LAS 
!"FECTACIONES QUE EN SU CASO RESULTEN, EN 
FOORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA d) LA INTEGRIDAD FISICA Y OPERATIVA DE LAS 
INSTALACIONES: EL ANALISIS DE RIESGO Y LOS PLANES DE 
ATENCION DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS, ASI COMO SU 
CUMPLIMIENTO ARTICULO 13' FRACCION 11 LOS SISTEMAS DE 
DE ADMINISTRACION DEBEN CONSIDERAR TODO EL CICLO DE 
VIDA DE LAS INSTALACIONES, INCLUYENDO SU ABANDONO Y 
DESMANTELAMIENTO DE CONFORMIDAD CON LO QUE 
PREVEAN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 
CORRESPONDIENTES Y CONSIDERAR COMO MINIMO LO 
SIGUIENTE: 11. LA EVALUACION DE LA INTEGRIDAD FISICA Y 
!oPERATIVA DE LAS INSTALACIONES MEDIANTE 
PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS Y METODOLOGIAS 
RECONOCIDOS EN EL SECTOR HIDROCARBUROS 

902 rontrato Modelo Individual Cláusula 16.1 (Garantla de Cumplimiento) En atención a la solicitud de aclaración se comenta Que el numeral 7 
fv Anexo 6, numeral 7 (Programa Mfnimo de Trabajo) El párrafo 7 del del Anexo 6 del Contrato señala que los montos de la GaranUa de 
~nexo 6 establece que el monto del Garantfa de Cumplimiento será Cumplimiento, se calcularán como el resultado de multiplicar el valor 
gual al cincuenta por ciento (50%) del numero de Unidades de Trabajo e referencia por Unidad de Trabajo definido en el Anexo 6 aplicable a 
~()frespondientes al Programa Mrnimo de Trabajo. al Incremento en el a fecha de adjudIcación del Contrato. por el cincuenta por ciento (50%) 
Programa Mlnlmo y a los compromisos adicionales, según el numero de Unidades de Trabajo correspondientes al Programa 
corresponda. ¿Podrla la Convocante confirmar que nuestro Mlnimo de Trabajo y al Incremento en el Programa Mlnimo. o del 

ntendimiento es correcto y que. en efecto, la GaranUa NO cubrirá el Programa Minimo de Trabajo, del Incremento en el Programa Mlnimo 
100% del Programa Minimo de Trabajo, el Incremento en el Programa ro realizado durante el Periodo Inicial de Evaluación y el compromiso 
Mlnima y los compromisos adicionales, sino eI50%? ¿Podría la ~djcional de trabajo del Contratista para el Perrada Adicional de 
Convocante confirmar que el monto de la Garantfa de Cumplimiento Evaluación, respectivamente, de conformidad con lo establecido en la 
nicial no cubrirá el compromiso adicional de trabajo del Contratista ~Iáusula 16.1. 
ara el Periodo Adicional puesto que en el momento de la firma del 

contrato el contratista no ha decidido si sollcttará el Perlado Adicional 
~e Evaluación? 

903 r---Iáusula 4.5 del Modelo de Contrato Individual ¿ Se considera la fAJ respecto de la solicItud de aclaración se comenta que únicamente se 
Fonstrucción de localizaciones y ¡(neas de descargas como parte de la !acreditarán Unidades de Trabajo como parte del Programa Mlnimo de 
PMT (Programa Mfnimo de Trabajo) aceptada en el concepto de Trabajo, dellncremenlo en el Programa Mínimo o del compromiso 
Pozo~? dQuirido para el Periodo Adicional de Evaluación por los conceptos 

eñatados en el numeral 8 del Anexo 6. Asimismo, el numeral 8.1 del 
Anexo 6 establece el Contrallsta podrá acumular Unidades de Trabajo 
por cada pozo perforado en el Marco del Contrato. Por lo anterior se 

ctara que las Unidades de Trabajo se acreditarán una vez finalizada la 
erforaclón [y terminación] de cada pozo, 
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904 ,2 Contrato de LIcencia Solicitamos a esa H, Comisión informe el Respecto a la solicitud de aclaración se comenta que de conformidad 
~roced¡miento para calcular los costos por la Iransmisión o uso de on el numeral 3.1. del Anexo 13 el Contratista, a través del Operador, 

titizar las instalaciones existentes de Petróleos Mexicanos u algún podrá pactar con algún tercero interesado el acceso a las instalaciones 
tro contrallsta asignalario en que estuviere a cargo del Área ~esarrolladas al amparo del Contrato para su uso compartido , en cuyo 

¡Contractual sobre la misma. ¡caso tendrá el carácter de prestador de servicio, a cambio de un pago 
~ue no podrá ser mayor al determinado conforme a la metadologla 
[para el cálculo de tarifas máximas establecida en el numeral 4 del 
mismo Anexo. El cual señala que la Tarifa unitaria máxima por el uso 
rampartido de Infraestructura estará a lo sIguiente: (a) El Costo para el 
Usuario será el resultado de multiplicar la tarifa unitaria pactada por el 
olumen manejado en la infraestructura del prestador de servicio. (b) 

La tarifa unitaria pactada entre el Contratista y el Usuario no podra ser 
mayor a la tarifa unitaria máxima determinada conforme este numeral 
14. En caso que el Contratista y el Usuario sean partes relacionadas, la 
~eterminación de los componentes de la fórmula de la tarifa unitaria 
~áxima deberá seguir las reglas relativas a los precios de 
ransferencia establecidas en el Anexo 4. {c} En caso de ser necesario. 
a tarifa unitaria máxima considerara tanto la infraestructura adicional 
equerida para permitir la interconexión como los Costos de operación 

Iv mantenimiento asociados a dicha Infraestructura adicional para el 
~anejo eficiente de volumen del Usuario en la infraestructura existente. 
d) La operación y mantenimiento de la infraestructura compartida , as! 

!como la construcción e instalación de la infraestructura adicional 
equerida para la interconexión, serán realizadas por el Operador y 
manciadas por el Contratista 

905 Anexo 11 Contrato de LIcencia Solicitamos amablemente a esa H. ¡Se comenta al interesado que no se tiene contemplada ninguna 
vomisión que reconsideré el procedimiento de procura de bienes y !modificación al Anexo 11 del Contrato, por lo que debera aplicarse lo 
ervicios para el Contratista. Ya que el anexo 11 puede llegar a ~ispuesto en el mismo. 

nlerpretarse que cualquier contratación de bienes y servicios debe de 
acerse por medio de una licitación pública: lo cual en la opinión de 
osotros puede ocasionar falta de eficiencia en la operación y 
dmlnlstración de los campos en cuestión. Srn perjuicio de lo anterior, 
eiteramos que mi representada se concuerda con los principios de 
ransparencia, máxima publicidad, Igualdad, competitividad y sencillez 
n la contratación v procura de bienes v servicios. 

906 vláusula 1. Definiciones e interpretación En el caso en que Pemex no Se comenta al interesado que de conformidad con el Anexo 13 del 
confiera el acceso a sus instalaciones, o bien, imponga al Contratista Contrato el uso compartido de Infraestructura deberá ser no 
condiciones económicas tates que hagan Que la producción en el Área 'ndebidamente discriminatorio y estará sujeto a: 1. La disponibilidad de 
Contractual sea inviable económicamente: ¿se trata de un evento de capacidad volumétrica de los sislemas y la factibilidad técnica. ií. Los 
Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, conforme a la definición de la equisitos mini mas de calidad de los Hidrocarburos de conformidad con 
Cláusula 17 De no ser Caso Fortuito o Fuerza Mayor: ¿cómo se a Normatividad Aplicable . iii. Los estándares mlnimos de seguridad a 
manejará esta situación al amparo del Contrato? bservar durante la realización de las operaciones. iv. La entrega de 

eportes de producción en los términos que se acuerden entre el 
restador de servicio y el Usuario. En el supuesto que el Operador 
tribuya la restricción al uso compartido de la infraestructura a causas 
e Caso Fortuito o Fuerza Mayor ésta deberá ser notif¡cada a la CNH 
I Ola siguiente a Que ésta es actualice por los medios que la CNH 
elermine. El Operador deberá presentar un plan de continuidad de la 
pereción en un plazo determinado por la CN H en función de las 

condiciones particulares del caso. 
906 l,.;lausula 3. Plazo del Contrato Clausula 4, Penodo de EvaluaCión. i) Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que las 

Clausula 5 Plan de Desarrollo Revisando el plan mínimo de trabajo actividades de reparación mayores o menores estan contempladas 
contemplado para las áreas contractuales a licitar durante el penado de amo parte del Programa Mlnimo de Trabajo (PMT)conforme a la 
evaluacIón, tenemos las siguIentes preguntas. ¿SI son campos ersion final de las Bases de Licitación. (ii) Asimismo. se comenta que 
maduros porque no InclUir reparaciones mayores como elemento de de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del anexo 6. la 
evaluación? ¿Porque no introdUCir la reinterpretación de slsmlca como adquisición, procesamiento e interpretación de sísmica 3D será 
elemento de evaluación? Siendo campos maduros, cuyos programas contabitizada como parte del Programa Mlnimo de Trabajo o el 
mlnimos de trabajo para realizar la evaluación serIan relativamente Incremento en el Programa Mlnimo de conformidad con lo establecido 
cortos en tiempo. ¿Se podrfa adelantar la fase de desarrollo en base a en dicho numeral. (Ui) La Cláusula 5.1 del Contrato prevé que en caso 
esta hipótesis? ¿Se permitirá el desarrollo de actividades de ~ue en el Área Contractual se encuentren campos en producción a la 
producción conjuntamente con el desarrollo del plan de evaluación? echa de adjudicación, el Contratista tendra la obligación de presentar 

para la aprobación de la CNH un Plan Provisional que deberá Incluir 
una propuesta de actividades Que permitan dar contInuidad operativa a 
as actividades de Extracción en dichos campos a partir de la Fecha 
Efectiva. asf como definir los procedImIentos de entrega y recepción de 
Hidrocarburos en el Área Contractual de conformidad con la 
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Normatlvldad Aplicable. (Iv) En el caso que en el Area Contractual se 
!encuentren campos en producción a la fecha de adjudicación, la 
presentación del Plan de Evaluación se llevará a cabo de manera 
imultánea al primer Plan de Desarrollo. Por lo anterior se confirma Que 

as actividades de Evaluación podrán realizarse de manera simultánea 
~ las actividades de Extracción, de conformidad con el Contrato y la 
iNormatividad Aplicable. 

909 ¡Cláusula 4.1, 4.2, 4.3 Y 4.4 Contrato de Licencia Solicitamos a esa H. Se comenta al Interesado que de conformidad con la cláusula 4.5 en 
FNH confirmar si en el caso de que al término del Periodo Inicial de caso de incumplimiento del Programa Mlnimo de Trabajo, del 
Evaluación, la Actividad Petrolera que genera Unidades de Trabajo fue Incremento en el Programa Mlnimo o de los compromisos adicionales 
contemplada parcialmente se tome en cuenta el numero de unidades ue se adquirieron para el Periodo Adicional de Evaluación, el 

e trabajo correspondientes al porcentaje de terminación para efectos Contratista deberá pagar al Fondo. en representación de la Nación 
el ctIlculo de las penas convencionales y la solicitud de prórroga dal como penas convencionales: (a) El monto necesario para llevar a cabo 

Periodo Inicial de Evaluación. A manera de ejemplo, si un pozo genera as Unidades de Trabajo no ejecutadas del Programa Mlnimo de 
,000 unidades de trabajo. y este es completado en un 90% al término Trabajo al término del PerIodo Inicial de Evaluación, asl como las 
el Periodo Inicial de Evaluación; solicitamos que para el caso de Unidades de Trabajo no ejecutadas del Incremento en el Programa 
equerir la prórroga de dicho periodo y para determinar las penas Mlnimo en caso que al Contratista no se le haya otorgado el Perlado 

convencionales aplicables se determinen por el porcentaje faltante; en Adicional de Evaluación al término del Periodo Inicial de Evaluación de 
ste caso a en base a 400 Unidades de Trabajo. conformidad con lo establecido en esta Cláusula 4, calculado de 

conformidad con lo establecido en la Cláusula 16.1 yen el Anexo 6, 
asta por el monto de la Garantia de Cumplimiento Inicial. (b) El monto 
ecesario para llevar a cabo las Unidades de Trabajo que el 

Contratista se compromelJó a reaUzar durante el Perfodo Adicional de 
Evaluación conforme a la Cláusula 4.3 y que no haya llevado a cabo al 
ermino del Periodo Adicional de Evaluación, calculado de conformidad 

Fon lo establecido en la Cláusula 16.1 yen el Anexo 6 , hasta por el 
monto de la Garantla del Periodo Adicional. (c) En caso que el 
!contratista renuncie a la totalidad del Área Contractual conforme a la 
~Iausula 3.4, se considerara que la fecha de la renuncia corresponderá 
lal término del Periodo Inicial de Evaluación o Período Adicional de 
Evaluación, segun sea el caso. y se aplicarán las penas 
convencionales que correspondan conforme a los incisos (a) y (b) de 
esta Cláusula 4.45. 

910 ~ontrato Anexo 6: Programa Mfnimo de Trabajo Punto Nro. 8 Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que únicamente se 
Respecto a las actividades que el contratista puede realizar para acreditaran Unidades de Trabajo como parte del Programa Mfnimo de 
acreditar Unidades de Trabajo, considerando que se trata de una rabajo, dellncramento en el Programa Mínimo o del compromiso 
licitación de campos maduros. quisiéramos saber slla actividad adquirido para el Periodo Adicional de Evaluación por los conceptos 
Pozo~ que otorga 4000 UTEs, incluye sólo perforación y completación eñalados en el numeral 8 del Anexo 6. Asimismo, el numeral 8.1 del 

de pozos nuevos, o si también incluirá actividades como ser Anexo 6 establece el Contratista podrá acumular Unidades de Trabajo 
Reparaciones de Pozos, apertura de nuevas capas , Recuperación de por cada pozo perforado en el Marco del Contrato. 
Pesca, Pulling (cambios de bombas, etc). De referirse solamente a 
perforación y completación de pozos, podrlan por favor adarar cuantas 
Unidades de Trabajo le serán asignadas a actividades como 
Reparaciones de Pozos, PulJlngs, Mediciones Flsicas, Ensayos de 
Interferencia, Pruebas de Inyectividad. Ensayo de Fracturamlento 
Hidráulico 

911 L;láusula 16.2 del Contrato para Asociaciones La cláusula 16.2, inciso Se adara que de conformidad con lo establecido en la Clausula 16.2 
b) del modelo de Contrato para asociaciones señala que en caso que n caso que los Garantes no sean las empresas matrices en última 
19un(os) (de los) Garante(s) no se trate(n) de la(s) empresa(s) instancia de las Empresas Participantes. deberán exhibir a la CNH sus 

matriz(ces) en ultima instancia de alguna(s} Empresa(s) ~stados financieros consolidados debidamente auditados que 
Participante(s), dlcho(s) Garante(s) deberá(n) exhibir a la CNH sus ~emuestren un capital contable mínimo equivalente a su porcentaje de 

stados financieros consolidados debidamente audItados que Interés de Participación mUltiplicado por el monto que resulte menor 
emuestren un capital contable mlnlmo equivalente a su porcentaje de ntre: (1) mil millones de Dólares y (ii) la suma de 300 millones de 

nterés de Participación multiplicado por el factor ahf señalado. Bajo ólares multiplicados por el numero de contratos en Areas Tipo 2 
sta tesitura, solicitamos atentamente a la Comisión Nacional de djudicados al Contratista como fesultado de la Licitación y 7.5 

Hidrocarburos que confirme si, en caso de que se ejecute la Garantfa "Ulones de dólares multiplicados por el numero de contratos en Áreas 
:orporatlva, las Empresas Participantes responderán de forma ¡po 1 adjudIcados al Contratista como resultado de la Licitación. La 
olidaría o mancomunada a las obligaciones amparadas por la misma, ::;~rantfa Corporativa se ejercerá en ultima instancia para exigir el 
sto es, si responderán en proporción a su porcentaje de Interés de cumplimiento puntual y oportuno de todas y cada una de las 

Participación. obligaciones del Contratista en virtud de este Contrato que no hayan 
sido pagadas y/o cumplidas en su totalidad por el Contratista. segun 
corresponda, previa ejecución de las GaranUas de Cumplimiento y en 
su caso, posterior a la ejecución de las pólizas de seQuros. 

912 Bases de Licitación y contrato La fecha Hmite para la suscripCión de Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de acuerdo a 
os contratos, en caso de resultar favorecidos, es dentro de los 140 a cláusula 3.3, el Contrato entra en vigor en la Fecha Efectiva, la cual 
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ras naturales siguientes a la publicación del fallo. Pero, en qué n términos de la cláusula 1.1 del Contrato es significa la fecha de 
momento y fecha empezaría la operación y obligaciones del consorcio Irma. 
Itular del contrato? 

913 Anexo 13. Uso compartido de Infraestructura Con relación a su ~e comenta al interesado que se realizaron ajustes relacionados con 
respuesta número 770 en el sentido de que las instalaciones presentes os temas referidos en la solicitud de aclaración, por 10 que se sugiere 

n el Área Contractual al momento de la suscripción del Contrato evisar la versión final de las bases. 
starán sujetas a lo previsto en el Anexo 13; y Que en términos del 
umeral 3.1 de dicho Anexo 13, las instalaciones necesarias para las 

Actividades Petroleras o las desarrolladas al amparo del Contrato con 
I objetivo de recolectar. acondicionar y desplazar Hidrocarburos 

podrán ser sujetas al uso compartido, incluyendo las Instalaciones que 
e encuentren fuera del Area Contractual. Atentamente sugerimos se 
ciare lo siguiente: ¿El mencionado numeral 3 Incluye a las 

nstalaclones presentes en el Área Contractual al momento de la firma 
del Contrato; a las instalaciones necesarias para las Actividades 
Petroleras, y a las instalaciones desarrolladas al amparo del Contrato.? 
Para lo anterior, sugerimos que el encabezado del numeral 3, y el 
primer párrafo del numeral 3.1, ambos del Anexo 13, queden 
edactados en los siguientes términos: -3. Uso Compartido de las 

Instalaciones presentes en el Área Contractual al momento de la finna 
~el Contrato; de las Instalaciones necesarias para las Actividades 
petroleras y de las Instalaciones Desarrolladas al Amparo del Contrato. 
3.1. Las instalaciones presentes en el Área Contractual al momento 
~e la finna del Contrato; de las Instalaciones necesanas para las 
~ctividades Petroleras y de las Instalaciones desarrolladas al amparo 
~el Contrato con el objetivo de recolectar. acondicionar y desplazar 
Hidrocarburos podrán ser sujetas al uso compartIdo, por lo cual el 
pontrausta, por conducto del Operador, deberá facilitar y compartir 

icha infraestructura. conforme a lo siguiente: ( ... r las sIguientes 
nstalaciones: • Ducto o duetos hacia la Estación Culebra' Estación 

pulebra • Ductos que dan salida al gas de la EstaCIón Culebra: • 
puctos hacia el CPG Burgos . • Ductos que dan salida al gas del CPG 
~urgos: • Ductos hacia Puntos de medición en la Zona Conurbada de 
~onterrey o Altamira - Tampico: • Puntos de medición en la Zona 
r.onurbada de Monterrev o Altamira • Tamptco? 

914 ~Iausula 1. DefiniCIOnes e interpretaCión Clausula 3.Plazo del Contrato ¡Se comenta al interesado que la respuesta 770 no hace referencia al 
plilusula 12.Materiales Considerando que' a) La definición de ema planteado, sin embargo se aclara que de conformidad con lo 
Materiales~, se refiere a todos los bienes necesarios para la ¡establecido en la Cláusula 3.3 del Contrato, al término de la Etapa de 

realización de las ActIVIdades Petroleras. sin diferenciar entre aquellos ranSlción de Arranque, el Contratista asumirá la total responsabilidad 
~ateriales que se adquieran. suministren. arrienden o posean de ¡Sobre el Área Contractual y sobre los Pozos y Materiales que en ella se 
¡CUalquier forma . antes o después de la Fecha Efectiva: b) No existe !encuentren, salvo por aquellos pasivos sociales y Daí"ios Preexistentes 
~na definición contractual de Activos ; e) En la Etapa de Transición de ~~e hayan sido idenllficados conforme a los Incisos (b), (e) y (d) de 
~rranque, la CNH proporcionará la Información que tenga disponible ~icha Clausula. Asimismo, de confonnldad con la Cláusula 12.1 del 
especto de entre otros. los Materiales, incluyendo el Inventario de ~ontrato , el Contratista mantendrá la propiedad de todos los Materiales 
~ctlvos , y d) En términos de la respuesta 770 de esa Convocante, el ~enerados o adquiridos para ser utilizados en las Actividades 
~ontratlsta asumirá la total responsabilidad sobre el Área Contractual y Petroleras durante la vigencia del Contrato. La propiedad de los 
~obre los Pozos y Materiales que en ella se encuentren, mantenIendo Materiales pasara de forma automática a la Nación de confonnidad con 

I Contratista la propiedad de todos los Materiales generados o o establecido en el Contrato y en la Nonnatividad Aplicable. Los 
~dquiridos para ser utilizados en las Actividades Petroleras durante la ~ecanismos de transferencia de la propiedad estaran sujetos a lo 

igencia del Contrato, pasando a la Nación de forma automática la ~jspuesto por las Autondades Gubernamentales correspondientes y a 
propiedad de los Materiales, a la terminación del Contrato o en el caso o previsto en el Contrato y la Normatlvidad Aplicable. 
~n que la CNH rescinda el mismo, Atentamente solicitamos se nos 
~clare , para el caso de aquellos Materiales que existen en el Área 
~ontractual y que se incluirán en el Inventano de Activos: ¿A qué titulo 

I ContrallSta adquinrá los Malenales para ser utilizados en las 
~ctJvidades Petroleras. a fin de estar en posibilidad de mantener su 
propiedad en ténninos de la cláusula 12.1? ¿Esa adquisición será un 
¡efecto traslativo de dominio del contrato respecto a los Materiales? 
' Sera nuda propiedad, sin limltac~n de alguna especie? ¿Cuál deberá 
er el tratamiento fiscal de esa adquisición de Materiales? ¿Deberán 
er registrados como activos del Contratista? ¿El Contratista podra 
epreciarlos para efectos fiscales? ¿ Dichos activos pasarán de manera 
utomatica a ser propiedad del Contratista a partir de la Fecha 

Efectiva, o en qué momento de la vigencia del Contrato? 
915 vonlrato Clausula 13.1 (c) Conforme a la cláusula' 8.2 el personal I respeclo de la solicitud de aclaración se comenta que en la Clausula 

uede ser subcontratado. 18.2 se contempla el derecho a utilizar Subconlratistas para el 
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916 

917 

918 

919 

920 

uministro de equipos y servicios especializados, siempre que dichas 
ubconlralaclones no impliquen la sustitución de tacto del Contratista 

como Operador. 
SECCICN VI. CONTRATO INDIVIDUAL CLAUSULA 3. PLAZO DEL Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta al Interesado Que 
t;ONTRATO CLAUSULA 5. DESARROLLO Después de la fecha e conformidad con lo establecido en la Cláusula 5.1 del Contrato, en 

factiva de firma del presente contrato se Inician ambas actividades. ¿ caso que en el Área Contractual se encuentren campos en producción 
Pueden coexistir ambas actividades. ejecutándose en el mismo periodo la fecha de adJudicación, el Contratista tendrá la obligación de 

e actividad? resentar para la aprobación de la CNH un Plan Provisional que 

Contrato Modeto IndlVidual -Anexo 13 (Uso Compartido de 
Infraestructura) El Anexo 13 pareciera establecer que sus 

isposiciones sólo aplicarán si el Contratista sea el prestador del 
eNicio, y si la infraestructura es desarrollada por el Contratista al 
mparo del presente Contrato. Asl. las disposiciones del Anexo 13 NO 
plicarlan en el caso en que el Contralista sea el usuario (y no el 
roveedor del servicio) y la infraestructura esté operada por un tercero 
por ejemplo. un asignatario o contratista anterior como pocfrla ser 

Pemex). Solicitamos a la Convocante aclarar si nuestro entendimiento 
s correcto o no. También se solicita a la Convocante aclarar cómo se 

regiré el uso compartido de infraestructura operada por un tercero 
Idonde el Contratista sólo sea el usuario. 
¡t;láusula 13.3 Cláusula 13.3 Contrato CNH-R01-L03/2015: 
~ntendemos que la responsabilidad del Contratista por Daños 
~mbientales establecida en el inciso (ii) es por aquella provocada por 
as Actividades realizadas por el mismo con posterioridad a la Fecha 

Efectiva, Solicitamos a la CN H confirmar el entendimiento. 

~ontrato Modelo Individual Cláusula 28.4 (Excepción a la 
¡confidencialidad) Con respecto a los supuestos de excepción a la 
Confidencialidad previstos en la Cláusula 28.4 , se solicita a la 
Convocante aclarar: (i) en el caso de la información obtenida de 
erceros que señalan que tienen derecho a d ivulgarla sin violar una 
bligación de confidencialidad . ¿se acepta como suficiente un test del 

conocimiento del Contratista de que el tercero representa que dicha 
ivulgación se hace sin violar una obligación de confidencialidad? (ii) 
n el caso de la información que deba ser dIvulgada por requerimiento 
e leyes o requerimiento de Autoridades Gubernamentales, ¿S8 

ncluye dentro de este supuesto la divulgación de información a 
omisiones de valores (Securities Commissions) aunque no sean 
ormalmente órganos del estado. como es el caso en algunos paises? 
Contrato Modelo Individual- Cláusula 23.4 (Efectos de la Cesión o 

amblo de Control) Se solicita a la Convocante aclarar cuál será el 
~Iazo que tendrá la CNH parar aprobar la Garantfa Corporativa 
presentada por el cesionario, y asl determinar hasta cuándo 
~ermaneceria vigente y en efecto la Garantfa Corporativa presentada 
por el cedente. 

eOOrá incluir una propuesta de actividades que permilan dar 
!oontinuidad operativa a las actividades de Extracción en dichos 
¡campos a partir de la Fecha Efectiva, asl como definir los 
procedimientos de entrega y recepción de Hidrocarburos en el Área 
Contractual de conformidad con la Normatividad Aplicable. En caso 
~ue en el Área Contractual se encuentren campos en producción a la 
echa de adjudicación, la presentación del Plan de Evaluación se 
levara a cabo de manera simultánea al primer Plan de Desarrollo. Por 
o anterior se confirma que las actividades de Evaluación podrán 
eaUzarse de manera simultánea a las actividades de Extracción, de 

Fonformidad con el Contrato y la Normatividad Aplicable. Asimismo, de 
fonrormidad con la Cláusula 15.1 del Contrato, los Hidrocarburos 
Producidos por el Contratista como resultado de la ejecución de las 
actividades de Extracción de conformidad con el Plan Provisional serán 

onsiderados como parte de la Producción Comercial Regular. 
Se comenta al interesado los temas referidos en la solicitud de 

claración han sido evaluados y cualquier mOdificación reallzada se 
renejará en la versión fina l del mismo. 

IAI respecto de la solicitud de actaraclón se comenta que de 
¡COnformidad con la Cláusula 13.3 inciso e) el Contratista y 
Subconlratistas deberán ser responsables de cualquier afectación o 
Daño Ambiental durante la realización de las Actividades Petroleras de 
Fonformidad con lo establecido en el Contrato. AdIcionalmente, de 
Fonformidad con la Cláusula 13.4 el Contratista solamente podrá 
~xcusarse de su responsabilidad ambiental respecto a Jos Daños 
f'\mbientales y Daños Preexistentes oportunamente notificados 
fonforme a lo establecido en esta Cláusula 13.4 y la Normatividad 
IAplicable 
¡Se aclara que de conformidad con el Inciso Iv de la clausula 28.4 para 
~ue opere la excepción a la confidencialidad de la información que 
~eba ser divulgada por requerimiento de leyes o requerimiento de 
iAutoridades Gubernamentales , se deben presentar los siguientes 

upuestos: (al el hecho de no divulgarla sujetarla al Contratista a 
anciones civiles . penales o administrativas (b) el Contratista notifique 

a la CNH con toda prontitud la solicitud de dicha divulgación. En ese 
caso, la CNH podrá solicitar al Contratista que impugne ante los 
ribunales competentes la orden de divulgación, en cuyo caso la CNH 
eberá cubrir cualquIer Costo generada por la Impugnación. 

Se comenta que la GaranUa Corporativa presentada por el cedente 
eberá permanecer en pleno vigor y efecto hasta que el cesionario 

!entregue a la CNH una nueva Garantla Corporativa de conformidad 
Fon la Cláusula 23.4 en relación con las obligaciones de la Empresa 
Participante cedente indicadas en los Incisos (a) y (b) de dicha 
láusula. La CNH deberá emitir la constancia de cumplimiento total de 

as obligaciones, en relación con las obligaCIones del cedente en un 
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~lazo no mayor a treinta (30) Oras Hábiles a partir de que la CNH 
!apruebe la Garantía Corporativa del cesionario . 

921 ~ontrato Modelo Individual- Cláusula 21 .3 (Notificación de Caso ¡Se aclara que de confonnidad con lo establecido en la Cláusula 23.1 
Fortuito o Fuerza Mayor) En el supuesto de que ocurran varios ~el Contrato, si el Contratista no puede cumplir con el Plan de 
~ventos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor en un mismo periodo de 12 Evaluación como resultado de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, el 
~eses que, individualmente. tienen una duración menor a 30 dlas Perlado de Evaluación sera prorrogado por un plazo que no exceda el 
~ero, en conjunto. exceden los 30 dras. (i) ¿seria posible para el perfodo del incumplimiento y sólo en la medida en que el Plan de 
FontraUsta obtener una prórroga del Perlado de Evaluación confonne a Evaluación sea efectivamente afectada, en el entendido que dicha 
o dispuesto en la Clausula 21.3 sobre Caso Fortuito o Fuerza Mayor. ~rórroga no será otorgada a menos que el Contratista la hubiera 
11) adicionalmente. en dado caso que un evento de fuerza mayor olicitado por escrito especificando la razón de dicha prórroga 
~upere doce meses (por ejemplo en caso de algún lema social) serfa 'ncluyendo, hasta donde sea posible, una explicación de la 
posible permitirle al Contratista solicitar periodos de prorroga ~ventualidad que le impide al Contratista cumplir con dichas 
~dicionales si el Contratista esta dispuesto hacerlo, para evitar algún pbligaciones. los Perlados de Evaluación seran prorrogados confonne 
perjuicio excesivo al Contratista que puede resultar de la pérdida de un ~ esta Cláusula 21.3 solamente cuando el Caso Fortuito o Fuerza 
¡COntrato de licencia en ese tipo de situacIón? iMayor de que se trate tenga un impacto en las actividades de 

Evaluación de más de treinta (30) Olas sobre dichos periodos. El 
~ontratista sólo podrá solicitar a la CNH hasta cuatro (4) periodos de 
prórroga del plazo del Contrato de tres (3) Meses cada uno. 

922 ~ontrato. Cláusula 3.3 © Definir el concepto de ·Unea base social~. ¡AJ respecto de la solicitud de aclaración, se comenta que la última 
¿Qué procede en caso de la negativa del dueño del predio para la ersión del Contrato incorporará la definición correspondiente. 
~tillzación del Área Contractual? !Adicionalmente de acuerdo con la Cláusula 21 del Contrato, de existir 

paso Fortuito o Fuerza Mayor nInguna de las Partes responderá por el 
ncumplimiento, suspensión o retraso en la ejecución de las 

pbligaciones del presente Contrato. Dicha Clausula indica además el 
procedimiento a seguir en estos casos. 

924 ~ontrato Modelo Individual Cláusula 1.1 (Definición de En relación a su solicitud se aclara que el termino Exploración 
Exploración~ ) la definición de "Exploración" prevista en el Contrato ¡COnforme a lo definido en el articulo 4° de la ley de Hidrocarburos 
~ace referencia a -métodos directos", Se solicita a la Convacante raeción XIV, significa la actividad o conjunto de actividades que se 
¡aclarar qué constituye. o qué se entiende por. "método directo". ¿Se ~alen de métodos directos, incluyendo la perforación de pozos. 
"ncluye slsmica? ¡encaminadas a la identificación, descubrimiento y evaluación de 

Hidrocarburos en el Subsuelo. en un área definida. 
925 Modelo de contrato, cláusula 1, numeral 1.1 , DEFINICIONES. Si bien ¡al y b) los temas referidos han sido modificados en la versión final de 

a CNH ha dado respuesta a varias preguntas relacionadas con la as Bases. por lo que se sugiere revisarlas. c) De acuerdo a la 
rotundidad y que ésta va a establecerse para cada contrato en el ~Iaúsula 1 numeral 1.1 del Contrato, "Area Contractuar significa la 

Anexo 1 de cada área contractual , lo cual es congruente con los ~uperfiCie descrita en el Anexo 1, incluyendo las fonnaclones 
lcances de cada area licitada, ya que son diferentes entre ellas, por lo ~eológlcas contenidas en la proyección vertical de dicha superficie 
ue no se puede establecer una estandarización de profundidad. ~asta la profundidad establecida en dicho Anexo 1, en la cual el 

Atendiendo a la información con la que se cuenta. las profundidades ~ontratista está autorizado y obligado en virtud del Contrato a llevar a 
medias de cada área contractual están mostradas en los mapas que faba las Actividades Petroleras, en el entendido que: (1) el Contrato no 
Ifundió la CNH en la página e concede al Contratista ningún derecho real sobre el Área Contractual 
ttp:/lrondal.gob.mxJEspanoVcampos_xxxxl03.hlml. Atendiendo a ¡ni sobre los recursos naturales en el subsuelo, y (ii) el Area Contractual 
icha información, de manera respetuosa solicitamos: a) se confirme ¡Será reducida de conformidad con los terminas del Contrato. 
ue la máxima profundidad que se establecerá en el Anexo 1 para 

cada contrato será la marcada en la página arriba mencionada. b) Si el 
riterio de asignación de la profundidad máxima que será incorporado 
I Anexo 1 para cada una de las 25 áreas contractuales será distinto. 

avor de explicar cómo asignará la CNH la profundidad máxima. e) 
Atendiendo a la definición de "Area Contractual" se entiende que los 
djudicados con el contrato tendrán el derecho de explotar 
idrocarburos en toda el área adjudicada y en todas las formaciones 
eol6gicas contenidas en toda la proyección vertical hasta la 
rotundidad máxima. 

926 I,.;ontrato· Anexo 3. numeral , literal B) De acuerdo a lo refendo en el Se infonna al interesado que la referencia al numeral del Anexo 3 no 
¡guiente inciso, asumimos que el Estado será el encargado de s daro por lo Que no se puede dar una respuesta especifica. No 

comprar los hidrocarburos producidos en las áreas contractuales , bstante lo anterior, se aclara que al tratarse de un contrato bajo la 
egún las fónnulas y reglas establecidas en el mismo contrato. modalidad de licencia, estará a cargo del contratista la responsabilidad 

Partiendo de esta premisa nos surge la siguiente pregunta: • ¿Qué e comercializar los hidrocarburos producidos en el Área Contractual. 
rganismo del Estado será el encargado de la comercialización de los Respecto al cobro de la comerclalizadora. se infonna que las tarifas y 
idrocarburos? ¿Existirá un cobro por parte de la comercializadora por precios de comercialización seran establecidos por la misma. 

a venta del producto? 
927 Cláusula 3.3 (g) Cláusula 3.3 (g) Contrato CNH·R01·L03/2015: Se I respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 

consulta a la Comisión Nacional de Hidrocarburos si en base a lo conformidad con la Cláusula 3.3 Inciso d) del Contrato. el Estado 
revisto en la cláusula indicada. el Contratista no será responsable por igilara que el contratista o asignatario que estuviera a cargo del Área 

os Daños Ambientales y Daños Preexistentes que hayan sido Contractual con anterioridad a la Fecha Efectiva asuma la 
dentificados en la Unea de Base Ambiental. esponsabll!dad y los gastos relacionados con la restauración y 
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Fompensaci6n de los Daños Ambientales y la caracterización y 
emediación de los Daños Preexistentes. 

928 ¡Contrato Modelo Individua!- Cláusula 28.1 (Propiedad de la Se adara que de conformidad con lo establecido en la Cláusula 28.1 
Información) De conformidad con esta cláusula. el Contratista podrá !jet Contrato, el Contrallsta deberá proporcionar a la CNH, sin costo 
~sar la Información Técnica en relación con las Actividades Petroleras, alguno la Información Técnica que será propiedad de la Nación. 
pero no para otro uso ni para su venta, ¿podría la Convocante aclarar Asimismo. de conformidad con la cláusula 28.3 el Contratista no podrá 
~ue ocurrirla , por ejemplo, con la información slsmica u otra ivulgar Información Técnica a ningún tercero sin el previo 
Información Tecnlca en un acuerdo de "farmour o el proceso de consentimiento de la CNH. No obstante, el Contratista podrá 
r egociación necesario para realizar un 'farmour" y eventual cesión de uministrar información a sus Filiales, subsidiarias, auditores. asesores 
poSIción contractual? egales o a las Instituciones finanCieras involucradas en el presente 

Contrato en la medida que sea necesario para las Actividades 
Petroleras en el Área Contractual. en el entendido de que estas 
Personas también deberán mantener la confidencialidad de tal 
nformación. El Contratista tomará todas las acciones necesarias Q 

propiadas para asegurar que sus trabajadores. agentes, asesores, 
epresentantes. abogados, Filiales y Subcontratistas, asl como los 
abajadores, agentes. representantes. asesores y abogados de los 
ubcontratistas y de las Filiales del Contratista , cumplan con la misma 

pbligación de confidencialidad prevista en el Contrato. Por lo que la 
nformación técnica podrá ser utilizada en las negociaciones siempre y 

!cuando se cumpla con dicha obligación de confidencialidad. 

929 l,;ontrato Modelo IndiVIdual Cláusula 25.9 (Tratados Internacionales) fAl. respecto de su solicitud se aclara que el presente Contrato se regirá 
Se solicita a la Convocante aclarar si se está considerando que la CNH ~ Interpretará de conformidad con las leyes de México; cada una de las 
confirme su renuncia a Inmunidad soberana en el Contrato. ¡Empresas Participantes deberá renuncia expresamente, en nombre 

¡Propio y de todas sus Filiales. a formular cualquier reclamo por la vla 
iplomática , as! mismo el Contratista gozará de los derechos 

reconocidos en los tratados Internacionales de los que el Estado sea 
parte. Sin que se prevea la -renuncia a inmunidad soberana- a que 
hace referencia . 

930 ~ontralo Modelo Individual - Cláusula 23.4 (Efectos de la Cesión o del Se comenta que la Garantia Corporativa presentada por el cedente 
~ambio de Control) En vista de que la CNH deberá aprobar la eberá permanecer en pleno vigor y efecto hasta que el cesIonario 
parantla CorporatIVa del cesionario, se solicita a la Convocante entregue a la CNH una nueva Garantfa Corporativa de conformidad 
~clarar: (1) ¿Cuál seria el plazo de respuesta en relaCIón a la con la Cláusula 23.4 en relación con las obligaciones de la Empresa 
~probación de dicha Garantfa CorporatIVa? (U) ¿aplicarla la afirmativa Participante cedente indicadas en los incisos (a) y (b) de dicha 
ICta prevista en el Articulo 15 de la Ley de Hidrocarburos en relación a láusula. La CNH deberá emitir la constancia de cumplimiento total de 
a aprobación de la Garantfa Corporativa del cesIonario? as obligaciones, en relación con las obligaciones del cedente en un 

lazo no mayor a treinta (30) oras Hábiles a partir de que la CNH 
pruebe la Garantfa Corporativa del cesionario. El artículo 15 de la Ley 
e Hidrocarburos resulta aplicable a la solicitud de cesión por parte del 

contratista. 
931 \Jontrato Modelo Individual Cláusula 23.1 (Cesión) Sobre la Se aclara que la Clausula 23.1 del Contrato indica que para poder 

utorización a la que se refiere la Cláusula 23.1 del Contrato relativa a ender, ceder, transferir. trasmitir o de cualquier otra forma disponer de 
cesiones, dicha cláusula establece que se tomarán en consideración, oda o cualquIer parte de sus derechos (incluyendo la totalidad o parte 

ntre otros, los crilerios de precalificación correspondientes a esta e su Interés de Participación) u obllgactones de conformidad con el 
icitación. Dicho esto, solicitamos a la convocanle aclarar: (i) ¿La CNH Contrato, las Empresas Participantes deberán contar con autorización 
podrfa solicitar requisitos adicionales a los de precalificación? De ser previa y por escrito de la CNH, la cual tomará en consideración. entre 

sr, ¿cuál es la razón de ello y cuáles podrlan ser esos requisitos plros. los criterios de precalificación establecidos durante el proceso de 
dicionales? (U) En caso de que el Contratista desee llevar a cabo un ~icitación . Por tanto. se comenta que la CNH podrá establecer los 
arm-out, ¿el rarmee debería cumplir con los requisitos mlnimos de ¡Criterios de elegibilidad que considere pertinentes con base en la 
recallficación aplicables a la Area Contractual tambIén, o deberla rormatividad que expida para tales efectos. 

ambién cumplir con requisitos adicionales? 
932 Contrato Modelo Individual- Cláusula 22, numeral 22.6 (Finiquito) Se fA.1 respecto de la solicitud de aclaración se comenta que la Cláusula 

olicita a la Convocanle aclarar si el Rniquito al que se hace referencia ~2.6 del Contrato señala que sin perjuicio de lo establecido en la 
¡en la Cláusula 22.6 del Contrato únicamente cubrirla los reclamos que ¡Cláusula 22.5, a más tardar seis (6) Meses después de la terminación 
~urJan en relación con desacuerdos sobre los saldos a favor y en ~el Contrato por cualquier motivo, o en caso que la CNH rescinda el 
¡COntra respecto de las Contraprestaciones devengadas, o si también ¡Contralo, las Partes deberán suscribir un finiquito en el cual se harán 
¡CUbriría cualquier tipo de reclamo relacionado con O que surja del e:anstar los saldos en favor y en contra respecto de las 
Fontrato. Contraprestaciones devengadas hasta la fecha de terminación o 

escisión del Contrato. Asimismo, establece que en caso de ser 
ecesario. el finiquilo considerará los ajustes o transacciones que se 

pacten para finalizar las controversias que se hayan presentado 
urante la vigencia del Contrato. 

933 pontrato Modelo Individual - Cláusula 22, numeral 22.5(a) En el Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que el inciso (a) de 
~ntendido que el Contratista es responsable para los daños y perjuicios a Cláusula 22.5 indica que el Contratista deberá pagar a la Nación, a 

¡rectos, excluyendo el lucro cesante a partir de que se notifique la ravés del Fondo, las penas convencionales a que se refieren las 
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escisión del Contrato. se solicita que la Convocante adara cuál seria Fláusulas 4.4 y 4.5 o los daños y perjuicios directos. exduyendo el 
a responsabilidad del Contratista para danos antes de la recepción de ucro cesante a partir de que se notifique la rescisión del Contrato 
¡cha notlficadón? egún sea el caso, que la Nación sufra como resultado del 

ncumplimiento Que dé IUQ8r a la rescisión . 
934 Bases de Licitación De la manera más atenta le solicitamos a la ~omo paquete de dalos no es posible actualizar la producción, sin 

Comistón, de ser posible, que nos hicieran llegar una actualIZación con ~mbargo en la página de la CNH (www.cnh.gob.mx) en la sección de 
a producción para el afio 2015 de todas las Áreas Contractuales de la ~stadrslicas , existe una base de datos de producción por campo que 
icitaclón, o en su defecto, de las que estén disponIbles. e actualiza cada mes. 

935 Contrato Modelo Indlvidual- Cláusula 22, numeral 22.1 (a) (ReSCisión ¡Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que el inciso (a) de 
Administrativa y Rescisión Contractual) Se solicita a la Convocante a Cláusula 22.1 indica que la CNH podrá rescindir administrativamente 
confirmar si la cuenta de los 180 dras comienza a partir de la facha que ~I Contrato prevIa Instauración del procedimiento de rescisión 
e propuso en el Plan aprobado para el comienzo de las actividades o ~dmlnislrativa previsto en la Cláusula 22.3 y la Normatividad Aplicable: 
i, por el contrario, la cuenta comienza en una fecha diferente. puando transcurran más de ciento ochenta (180) Olas continuos sin 

~ue el Contratista inicie las actividades previstas en el Plan de 
Evaluación o en el Plan de Desarrollo aprobados. 

936 Contrato Modelo Individual Cláusula 19, numeral 19.3 (Aseguradoras ~on el objeto de cubrir los riesgos inherentes a las Actividades 
Condiciones) En vista de que las pólizas de seguro deberan ser Petroleras. previo al inicio de las mismas, el Contrallsta deberá obtener 

contratadas bajo términos y condlóones aceptadas por la CNH y la r; mantener en pleno vigor y efecto las pólizas de seguros las cuales 
Agencia, se solicita a la Convocante aclarar los térmInos y condiciones ~eberán cumplir con lo dispuesto por la cláusula 19 del contrato, asl 
ue se consIderarán aceptables. famo con la regulación que en su momento emita la Agencia, la cual 

¡Será publicada en el DOF. Dichas pólizas deberán cubrir al menos lo 
~igurente : (a) Responsabilidad civit por daños a terceros en sus bienes 
jo en sus personas incluyendo responsabilidad civil ambiental que 
~mpare daños al ambiente por contaminación de Hidrocarburos; (b) El 
fontrol de Pozos; (c) Daños a los Materiales generados o adqUiridos 
~ara ser utilizados en las Actividades Petroleras, y (d) Dai'ios al 

ersonal. 
937 l,;ontrato Modelo Individual- Cláusula 19, numeral 19.2 (Cobertura de jl,;on el objeto de cubrir los riesgos inherentes a las Actividades 

Seguros) En Vista de que existe una obligación para los Contratistas Petroleras, previo al inicio de las mismas, el Contratista deberá obtener 
resentar las pólizas de seguros que amparen las actividades de todos Iv mantener en pleno vigor y efecto las pólizas de seguras las cuales 

os Subcontratistas o proveedores. se solicita a la Convocante aclarar: ~eberán cumplir con lo dispuesto por la cláusula 19 del contrato, asl 
1) ¿cuáles son los requisitos que deben cumplir dIchas pólizas? (Ji) fomo con la regulación que en su momento emita la Agencia , la cual 

¿seria suficiente presentar las propias pólizas que ya hayan contratado ¡será publicada en el DOF. Dichas pólizas deberán cubrir al menos lo 
os Subconlratistas? ¡Siguiente: (a) Responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes 

lo en sus personas Incluyendo responsabilidad cIvil ambiental que 
~mpare daños al ambiente por contaminación de Hidrocarburos; (b) El 
¡COntrol de Pozos; (e) Daños a los Materiales generados o adquiridos 
¡para ser utilizados en las Actividades Petroleras, y (d) Daños al 
personal. 

938 Contrato Modelo Individual CláUsula 19, numeral 19.2 (Cobertura de ~on el objeto de cubrir los riesgos inherentes a las Actividades 
Seguros) De conformidad con la Cláusula 19.2. la contratación y Petroleras, previo al inicio de las mismas, el Contratista deberá obtener 
igencla de las pólizas de seguros tomadas por el Contratista deberá r; mantener en pleno vigor y efecto las pólizas de seguros las cuales 
ealizarse sin menoscabo de aquellas coberturas, limites, reglas para ~eberán cumplir con lo dispuesto por la cláusula 19 del contrato, as! 
as exclusiones y demas térmInos y condiciones que requiera la fomo con la regulación que en su momento emita la Agencia. la cual 
Agencia a través de la NormalJvidad Aplicable. Se solicita a la ¡Será publicada en el OOF. Dichas pólizas deberán cubrir al menos lo 
Convocanle aclarar cuáles son esos términos y condiciones o, en todo !siguiente: (a) Responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes 
caso, cuándo estarán disponibles para el conocimiento de los ¡o en sus personas incluyendo responsabilidad civil ambiental que 
Licltantes . ~mpare daños al ambiente por contaminación de Hidrocarburos; (b) El 

fontrol de Pozos; (c) Daños a los Materiales generados o adquiridos 
para ser utilizados en las Actividades Petroleras, y (d) Dai'ios al 
personal. 

939 l,;ontrato Modelo Individual-Gláu5ula 18.5 (Capacitaclón y V'I respecto de la solicitud de aclaración se comenta que la Cláusula 
ransferencia Tecnológica) (I) En vista de que la Cláusula 18.5 18.5 establece de manera enunciativa (no limitativa) los posibles 
stablece que las actividades y los programas de capacitación ¡COntenidOS de las actividades y los programas de capacitación , toda 

ncluirán, "entre olros", la adopción, innovación. asimilación, !vez que las actividades y los programas referidos serán defin idos por el 
nvestigación, etc., solicitamos a la Convocante adarar cuál es el Fontratista y aprobados por CNH. 
mrnimo que deberán contener dichos programas. ¿Deberán incluir 
odas los elementos mencionados en la cláusula 18.5? (H) 

Adicionalmente, se solicita a la Convocante aclarar a qué se refiere por 
coordinación con instituciones de educación superior". asl como a 

!qué instituciones de educación superior. 
940 pontrato Modelo Individual - Cláusula 13.5 (Derecho de Acceso de J respecto de la solicitud de aclaración se comenta que las 

frerceros al Area Contractual) La Cláusula 13.5 del Contrato establece pera clones de lerceros en un Área Contractual estarán sujetas a lo 
~ue el Contratista permitirá el uso o paso sobre cualquier parte del ispuesto en la Ley de Hidrocarburos, en los contratos o asignaciones 
fA.rea Contractual sin coslo alguno. ¿Ello significa que el Contratista no correspondientes. asf como cualquier ley, reglamento, disposición 
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cobrará derechos, pagos u aprovechamientos por otorgar el paso o dminlslrativa de carácter general, decreto, orden adminIstrativa, 
so? ¿Podrla también significar que el Contratista deberá cubrir todos entencias judiciales y demás normas aplicables expedidas por las 

os gastos por el traslado de quien desee acceder al área (por ejempkJ, utoridades correspondientes y que se encuentren en vigor durante las 
costear el uso de vehfcukJs, helicópteros, etc.)? Suponemos que no peraciones de terceros en un area contractual. En caso de ser 
pero pedimos su confirmaCión. ¿Adicionalmente. como serfa la ecesario, el Contratista permitirá a la CNH, a cualquIer otro contratista 
esponsablUdad del Contratista en el caso de que suceda algun e actividades de Exploración y Extracción, asignatario, autorizado o 
inestro mientras cualquier otro contratista este utilizando 105 modos de permlsionario, el uso o paso sobre cualquier parte del Área 
ransporte o logrstica del Contratista? Se eximIrla el Contratista de Contractual, sIn costo alguno, siempre que ello no interfiera con las 
esponsabilidad? Actividades Petroleras realizadas por el Contratista , sea técnicamente 

posible y no genere un inconveniente al Contra lista, de conrormidad 
con la Normatividad ~plicable. 

941 t.,;ontrato Modelo Indlvidual-Gléusula 17.3 (Fideicomiso de Abandono) e comenta que de conformidad con la cláusula 17.3 el Contratista 
Se solicita a la Convocante aclarar si las Partes serán libres de acordar ~ene la obligación de abrir un fideicomiso de InversIón denominado 
os términos y demás aspectos relevantes del Fideicomiso de FIdeicomiso de Abandono~ , el cual debe cumplir con las siguientes 
~andono. o si , por el contrario, las autoridades gubemamentales ~specificaciones : Que esté bajo el control conjunto de la CNH y el 
~mitlrán lineamientos o disposiciones al respecto. !contratista Que se celebre con una institución bancaria mexicana 

~utorizada por la CNH. Que las Partes acuerden que el fin del 
f Ideicomiso de Abandono es crear una reserva para fondear las 
pperaciones de Abandono en el Area Contractual. Que el Contratista 
no podrá hacer uso de los fondos depositados en el Fideicomiso de 
;Abandono para cualquier otro propósIto que no sea llevar a cabo las 
operaciones de Abandono en el Área Contractual. ni tendrá derecho a 
dar en garanUa, ceder o disponer de cualquier otra forma del 
Fideicomiso de Abandono. lo anterior sin perjuicio de cualquier otro 
equerimiento Impuesto por la Agencia de conformIdad con la 

Normatividad Aplicable. 

942 Contrato Modelo Individual-Cláusula 16.1 (Garantfa de Cumplimiento) Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 
Se solicita a la Convocante aclarar cuál seria el periodo que tendrá la conformidad con la clausula 16.1 el Contratista podrá solicitar que se 
CNH para verificar y autorizar la reducción de las Garantla de eduzca el monto de la GaranUa de Cumplimiento Inicial de manera 
CumplimIento. Adicionalmente, se solicita a la Convocante aclarar cuál nual en proporción al cumplimiento de las obligaciones garantizadas, 
erla el periodo que tendrá la CNH para emita la constancia de revia verificación y autorización de la CNH. Al concluir el PerIodo 
umplimiento total de las obligaciones del Periodo Adicional de Inicial de Evaluación, el Contralista podrá solicitar la devolución de la 

Evaluación y devolver la Garantia del Periodo Adicional . /Garantfa de Cumplimiento Inicial. En caso que se hubiese aprobado el 
Ftorgamiento del Periodo Adicional de Evaluación. ésta devolución 
~n¡camente podrá hacerse efectiva una vez que el Contralista presente 
a GaranUa del Perrodo Adicional. Al concluir el PerIodo Adicional de 
~valuación. el Contratista podrá solicitar la devolución de la Garantía 
~el Periodo Adicional una vez que la CNH emita la constancia de 
!cumplimiento total de las obligaciones del Periodo Adicional de 
Evaluación, una vez que se compruebe el cumplimiento de tas 
pbllgaciones del Periodo Inicial de Evaluación y del Periodo Adicional 
~e Evaluación En caso que la Garanlla de Cumplimiento que 
F>rresponda se haga efectiva, kJs recursos avalados por ésta se 

ansferirán al Fondo. 

943 ¡Contrato Modelo Individual - Cláusula 15.1 (Pagos Mensuales) Dado ¡Se aclara que de conformidad con la cláusula 15.1 el Fondo, de 
~ue el Fondo no es parte del Contrato, ¿cómo se resolverlan las onformidad con lo establecido en los Anexos 3, 4 Y 12, calculará las 
pontroversias relacionadas con el pago y cálculo de las ~ontraprestaciones que le correspondan al Estado durante la vigencia 
FontraprestacioneS? del presente Contrato. con base en la ¡nfennación que reciba en 

érminos de dichos Anexos, y, por conducto de la CNH, llevará a cabo 
I pago en el mismo Punto de Medición de aquellas 

Contraprestaciones del Contratista que resulten de dichos cálculos. 
as controversias relacionadas con el pago y cálculo de las 

Contraprestaciones se resolverán observando lo establecido en la 
láusula 25 el Conlrato. 

944 Clausula 11 .2 Procedimientos de Recepción: 1. Existen limitaciones Se adara que las limitaciones de capacidad de recepción en los 
e capaCidad de recepción en kJs distintos puntos de entrega previstos Ist/ntos puntos de entrega previstos para cada Area Contractual 
ara cada campo del llamado 03 de la Ronda 1? stará sujeta a la infraestructura que se encuentra y a la Normatividad 

\pllcable. 
945 SECCION VI. CONTRATO INDIVIDUAL CLAUSULA S. DESARROLLO Se comenta al Interesado de acuerdo a la cláusula 3.1 del Contrato, el 

Dice la cláusula ~En el caso que en el área contractual se encuentren flismo entrará en vigor en la MFecha Efectiva"; esto es, a la recha de 
campos en producción a la fecha de adjudicación del presente ltirma del Contrato. En ese mismo sentido, el numeral 5 de las Bases 
contrato. el contratista tendrá la obligación de presentar a la CNH un ~: la licitación CNH-R01-l03J2015, precisa que la Resolución del 
lan provisional ....... :. ¿Estan los campos en producción actualmente rgano de Gobierno de la CNH para adjudicación del Fallo deberá 

¡están Inactivos desde enero del 2015? ¿Es la fecha de adjudicación eaUzarse a más tardar el diecisiete (17) de diciembre del presente 
~el contrato Igualo diferente a la fecha efectiva o fecha del fallo ya que ~no. Finalmente conforme a lo establecido en la Cláusula 5. ' del 
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o se menciona en la cláusula 1. ¿la propuesta de actividades en ese Contrato para cumplir con el requisito del Plan Provisional en aquellos 
lan provisorio puede induir reparaciones mayores, menores, campos que actualmente se encuentren en producción, se deberá 

perforación y optimizaciones de instalaciones? ncluir (i) una propuesta de actividades que permitan dar continuidad 
operativa a las actividades de Extracción en dichos Campos durante el 
primer Año a partir de la Fecha Efectiva y (ii) definir los procedimientos 

e entrega y recepción de Hidrocarburos en el Área Contractual de 
conformidad con la Normatividad Aplicable. las actividades que 
atis1agan dichos requisitos seran elegidas a criterio del Contratista; el 

contenido del Plan Provisional estará sujeto a la aprobación de CNH. 
946 SECCION VI. CONTRATO INDIVIDUAL ANEXO 6 En el programa De conformidad con lo estableCido en el numeral 6 del anexo 6, sólo 

mlnimo de trabajo se habla de adquisición, procesamiento e as actividades de "adquisición, procesamiento e interprelación de 
nterpretación de la slsmica 3D. En caso que los campos del área Ismica 30R en conjunto. serán contabilizada como parte del Programa 
contractual tengan slsmica 3D Interpretada. ¿Se puede realizar la Mlnimo de Trabajo o el Incremento en el Programa Mlnimo de 
einterpretación srsmica como actividad de evaluación en el programa conformidad con lo establecido en dicho numeral . lo anterior, debido a 

mrnlmo de trabajo, con las mismas unidades de trabajo reglamentadas que las actividades del PMT buscan Incorporar nueva Información 
en el anexo 6? ¿Se puede realizar reproceso y reinterpretación de obre los yacimientos de la Tercera Convocatoria de Ronda Uno. que 

Ismica, como actividad de evaluación en el programa mrnimo de ustenten mejor los planes de desarrollo para la extracción que 
abajo, con las mismas unidades de trabajo reglamentadas en el "resente el operador para aprobación de la CNH. 
nexo 61 

947 l,;ontrato Modelo Individual Cláusula 1.1 (definición de "Mejores ~on relación a su pregunta, el balance entre los beneficios beneficios 
Prácticas de la Industria-) Se sol1cita a la Convocante aclarar cuándo ~conómicos de la Extracción de los Hidrocarburos dentro del Area 
e considerarla que se incrementaron los beneficios económicos y a la Fontractual, maximizando el factor de recuperación de los 
ez se maximizó el factor de recuperación . ¿Cómo se detenninaria el ~idrocarburos se determinará en e\ ejercicio de un criterio razonable y 

balance entre ambos conceptos? ¿Alguno prevalece sobre otro? la ~ la luz de los hechos conocidos al momento de tomar una decisión; 
pregunta llene como fundamento el hecho que, en ciertas ocasiones, 110 conforme se encuentra señalado en la definiCión de "Mejores 
maximizar el factor de recuperación podría ser muy oneroso, Prácticas de la IndustriaR contenida en la cláusula 1.1. 
educiendo los beneficios económicos; también podrra ocurrir que 
ncrementar los beneficios económicos podrla afectar negativamente el 
actor de producción 

948 Cláusula 11 .8. Contrato para la Extracción de Hidrocarburos bajo la pe acuerdo a las bases de la licitación emitidas por la Comisión 
MOdalidad de licencia. Favor de confirmar las acciones ylo ~acional de Hidrocarburos sobre: Uso compartido de las instalaciones 
procedimiento a seguir por la CNH en caso de que el Contratista no ~esarrolladas al amparo del Contrato: las instalaciones desarrolladas 
pueda llegar a un acuerdo con el tercero, en caso que el Punto de I amparo del Contrato con el objetivo de recolectar, acondIcionar y 
~ediclón deba instalarse fuera del Area Contractual, y silos costos ~esplazar Hidrocarburos podrán ser sujetas al uso compartido, por 10 
porrespondlentes deberán ser asumidos por el Contratista o el tercero ¡Cual el Contratista deberá facilitar y compartir dicha Infraestructura , 
Forrespondlente. ¡COnforme a 10 siguIente: (a) El Contratista podrá pactar con algún 

ercaro interesado el acceso a las instalaCiones desarrolladas al 
~mparo del Contrato para su uso compartido, en cuyo caso tendrá el 
parácter de prestador de servicio , a cambio de un pago que no podrá 

er mayor al determinado conforme a la metodolog la para el cálculo de 
arifas máximas establecida por la CNH en las bases de licitacIón. (b) 
En caso que algün tercero interesado no pueda alcanzar un acuerdo 
Feo el Contratista, la CNH emitirá opinión respecto de si existen las 
pondiClones para la celebración de un contrato de servicio para 
proporcionar acceso altercaro inleresado para su uso compartido de 
~cuerdo con los principios establecidos en el inciso siguiente. la 
~eclslón de la CNH seré vinculante para ambas partes. (c) El uso 
¡COmpartidO de infraestructura deberá ser no indebidamente 

iscnminatorio y estará sujeto a: L la dIsponibilidad de capaCidad 
olu métrica de los sistemas y la factibilidad técnica. Ii. los umbrales 

rnlnlmos de calidad empleados Medición y recepción de los 
idrocarburos netos Punto de Medición Fuera del Área Contractual. El 

Fontratista podrá solicitar, o la CNH podrá requerir. derivado del Plan 
~e Desarrollo correspondiente, que el Punto de Medición se ubique 
uera del Área Contractual. En caso que se prevea que el Punlo de 
~edici6n se compartirá con areas bajo la operación de algün tercero, 

istintas al Area Contractual correspondiente, el Contratista deberá 
presentar para aprobación de la CNH un proyecto de acuerdo para el 
~so compartido de las instalaciones. La CNH aprobaré el acuerdo 
forrespondlente entre las partes en términos de la Normatividad 
~Dlicable v las Melares Prácticas de la Industria 

950 p>ntrato Modelo lndividual-Anexo 2 (Modelo de Garantfa ~I respecto del comentario, se señala que el articulo 21 de la ley de 
Forporativa), Cláusula 5, numeral (b) De acuerdo con los Articulas 20 Hidrocarburos indica que para las controversias que se SUSCIten en 
~ 21 de la ley de Hidrocarburos, la solución de controversias elación con los Contratos para la Exploración y Extracción (a 
elacionadas con la Garantla Corporativa puede someterse a arbitraje. ~xcepción de la rescisión administrativa), se podrán prever 
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~ora, la Cláusula 5, numeral (b) del Modelo de Garantla Corporativa mecanismos altematlvos de solución. Por tanto, si llegara a existir 
~mete, de manera general. las controversias derivadas o relacionadas Iguna controversia derivada o relacionada con la Garantla que se 
Fan dicha garanUa a los mecanismos de resolución de conflictos elaciona con un caso de rescisión administrativa, prevaleceré lo 
previstos en la Cláusula 25 del Contrato. (1) ¿Lo anterior significa que establecido en el mencionado articulo 21 de la Ley de HIdrocarburos. 
eXiste la posibilidad de que las controversias derivadas o relacionadas 
con dicha GaranUa Corporativa deban ser sometidas exclusivamente al 
conocimiento de los tribunales federales mexicanos sl la reclamación 
ajo la garantla se relaciona con un caso de rescisión administrativa? 
ii) visto que someter exclusivamente las controversias derivadas o 
elaclonadas con dicha Garantla Corporativa al conocimiento de los 
rlbunales federales mexicanos seria una limitación no prevista en la 
ey, ¿se está considerando especificar en la Garantla Corporaliva que 
as controversias serán resueltas exdusivamente a través de 
mecanismos tales como arbitraje y/o conciliación? 

951 Contrato Modelo Individual-Cláusula 3.3 (Etapa de TransicIón de ¡Se aclara que el Contratista deberá iniciar la conducción de los 
~rranque) y Cláusula 13.4 (Daños Preexistentes) La Cláusula 3.3del ~studios para la determinación de la Unea Base Ambiental durante la 
~ontrato establece que la Unea de Base Ambiental deberá llevarse a ¡etapa de Transición de Arranque de conformidad con lo previsto en la 
Faba durante la Etapa de Transición de Arranque, la cual tiene una Fláusula 3.3. la Normatividad Aplicable y las disposiciones normativas 
~uración de 90 Olas comenzando a partir de la Fecha Efectiva. Una ~stablecidas por la Agencia. No obstante ello, a más tardar ciento 
hlez culminada la Etapa de Transición de Arranque, el Contratista ~enta (180) oras después de la Fecha Efectiva. el Contratista deberá 
~sumlrá la responsabilidad del Área Contractual, Pozos y Materiales, ~resentar a la CNH y a la Agencia un Informe detallado de la Unea 
~alvo por los Da"os Preexistentes pasivos ambientales idenlifiCádos ~ase Ambiental, incluyendo la existencia de cualquier Dano 
Fama resultado de la Unea Base Ambiental. AhOra, la Cláusula 13.4 Preexistente, existiendo la posibilidad de modificar tal plazo en una 
~el Contrato permite que la Linea de Base Ambiental sea entregada a ola ocasión a solicitud del Contralista y previa autorización de la CNH 
más tarde 180 dlas después de la Fecha Efectiva para la conSideración hasta por noventa (90) Oras adicionales. Durante dicho periodo la CNH 
~e la CNH y la Agencia, esto es, 90 dras después de que se haya el Contratista podrán celebrar audiencias o comparecencias para 
ulminado la Etapa de Transición de Arranque, e Incluso después de clarar de buena fe cualquier diferencia técnica que exista al respecto 
ue el Contratista haya asumido responsabilidad del Área Contractual. e los Daños Ambientales y Daños Preexistentes. de conformidad con 

Dicho esto. se soliCita a la Convocante aclarar. (i) ¿cual es el plazo as Mejores Prácticas de la Industria, las disposiciones establecidas po 
máximo que tendré el Contratista para presentar la Unea Base a Agencia y la Normatividad Aplicable . La CNH y la Agencia aprobarán 
Ambiental? ¿Seré el plazo máximo la fecha de culminación de la Etapa os Daños Ambientales y Daños Preexistentes y se entregará al 
e Transición de Arranque, o será el plazo de 180 dfas previsto en la I,;ontratisla un documento que identifique la aceptación de dichos 
láusula 13.4? (ii) En caso de que el plazo máximo para presentar la anos y las actividades de restauración , remediación y Abandono que 
Inea Base Ambiental sea el plazo de 180 dfas previsto en la Cléusula ean necesarias conforme a lo establecido en la Cláusula 3.3. Por 

13.4 ¿cómo se determinarlan los Daños Preexistentes y Daños ' Itimo, se comenta que en caso que las Partes no lleguen a un 
Ambientales que NO serán responsabilidad del Contratista una vez cuerdo respecto a los Daños Ambientales y Daños Preexistentes, las 
erminada la Etapa de Transición de Arranque, que apenas dura 90 ¡ferencias se resolver1m conforme a los procesos establecidos en la 
las? (iii) En caso de que el plazo máximo para presentar la Unea ~Iáusula 25.2. 
ase Ambiental sea el plazo de 180 dfas previsto en la Cláusula 13.4 

¡¿es posible que el Contratista termine asumiendo la responsabilidad 
por Daños Preexistentes y Daños Ambientales causados por el 
~signatario o Contratista anterior si no ha completado la Linea de Base 
~mbiental antes de que culmine la Etapa de transición de Arranque, a 
pesar de que tenga 180 dlas para completar dicha Linea de Base 
~mbiental? La Cláusula 3.3(d) del Contrato hace referencia a unos 
equenmientos que proporcionará la Agencia al Contratista para que 
~ste los tome en cuenta al establecer la Linea de Base Ambiental. 
pichO esto, se solicita a la Convocante aclarar. (i) ¿en qué conslstirian 
~ichos requerimientos? (ii) ¿se prevé la publicación de unos 
ineamientos generales que establezcan dichos requerimientos? 

¡¿.Cuándo se publlcarlan? La Cláusula 3.3(f) del Contracto estipula que 
I Contrallsta asumirá lotal responsabilidad ·salvo por aquellos pasivos 
ceiales y Daños Preexistentes que hayan sido identificados conforme 
los incisos (b) , (e) y (d) anteriores~. E suficiente que el Contratista 

den ti fique dichos pasivos para entonces liberarse de la 
esponsabllidad para dichos pasivos, o la exención del Contratista 
equiere alQuna aprobación de los pasivos identificados? 

952 Data Pack En el paquete de información adquirido por nuestra La infonnación proporcionada en el paquete de datos corresponde con 
companla no se han incluido datos sobre los costos de operación ni de os datos recibidos oficialmente por la Convocante. se realizarán las 
comercialización de los Campos MOloacán y Cuichapa. Se solicila a la cclones para contar con la información y en caso de obtenerla, se 
Convocante nos indique si es posible tener acceso a esos datos y pondrfa disponible en el Cuarto de Datos virtual y para ser consultada 
ande buscarlos. o si pudieran comunicar algún indicativo por es te jPor los Interesados que tengan derecho a visualizar dicha Información. 

~edio. 
953 15.4.- Requisitos que deberán de considerar los licitantes Que lOe conformidad con la Cláusula Tercera del Formato CNH4 Convenio 

nlervengan en el acto de presentación y apertura de propuestas En el Pnvado de Propuesta Conjunta de la Sección VII de las Bases. los 
jcaso de Que el representante comun no pueda asistir en la entrega de 'ntegrantes del Consorcio convienen en designar a un representante 

33 / 52 



TERCERA ETAPA DE ACLARACIONES I 19 I 19 
Ronda 1 I Terrestres - Tercera Convocatoria 

Com'S'ón /'>.,,)C IONI 
ck! HldrDC.JI,bUl~ 

Licitación CNH-ROI -L03/201S 

a propuesta económica quien y que documentos se debe de presentar Fomún para la presentación de las propuestas , quien tendré las 
para poder entregar la propuesta económica? acultades necesarias y suficientes para actuar ante la Convocante, en 

rombre y representación de los integrantes del Consorcio. En caso de 
~~e el representante común designado en el Formato CNH-4 Convenio 

rivado de Propuesta Conjunta no pueda asistir al acto de 
presentación y apertura de propuestas, quien acuda en su lugar deberá 
!presentar el poder notarial o instrumento público que lo faculte para 
~ctuar ante la Convocante para efectos de presentar la propuesta. el 
Fual deberá cumplir con todos los requIsitos establecIdos en el numeral 
10.7 de las Bases. 

955 rontrato: Clausula W3 y N"17. Con respecto a las actividades de f.l respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 
~andono, se plantean las siguientes interrogantes: 1. Entendemos Fonformldad con la Cláusula 3.3 del Contrato, al término de la Etapa de 
~~e el contratista o aslgnatario anterior es el responsable de llevar a rr-ransición de Arranque el Contratista asumirá total responsabilidad 
¡cabo las actividades de Abandono de aquellos Pozos no útiles, y ~obre el Área Contractual y sobre los Pozos y Materiales que en ella se 
previamente documentados por el Contratista. Debido a la dificultad ~ncuentren. salvo por aquellos paSivos sociales y Daños Preexistentes 
práctica que puede representar para el aslgnatario anterior el realizar ~~e hayan sido Identificados conforme a los incisos (b), (c) y (d) de 
as actividades de Abandono de numerosos Campos y Pozos al mismo icha Cláusula. Por otro lado, se aclara que la Etapa de Transición de 
lempo. ¿puede la convocante aclarar en qué momento debe el ~rranque tendrá una duración de noventa (90) dlas a partir de la Fecha 
~slgnatario anterior comenzar las actividades de Abandono de dichos t:.fectiva, durante la cual se deberán llevar a cabo todas las actividades 
fozos? ¿Debe comenzarlas a partir de la Etapa de Transición de revistas en la Cláusula 3.4 del Contrato y deberán ser conducidas de 
~rranque o mas bIen a partir de la Etapa de Abandono, años después conformidad con la Normatividad Aplicable. AsImismo, de 
~e la Fecha Efectiva? 2. Si el Contratista incluye en el Plan conformidad con la cláusula 13.4 una vez que la CNH y la Agencia 
provisional y el Plan de Evaluación la reparación (workover) de unos prueben los Daños Ambientales y Daños Preexistentes, se le 
pozos preexistentes, que al menos en principio son sin duda ntregaré al Contratista un documento que identifique la aceptación de 
~sponsabllidad del asignatario anterior, ¿quién responde por el ichos daños y las actividades de restauración , remediación y 
¡abandono de tales Pozos una vez reparados? ¿Hay un prorrateo entre Abandono que sean necesarias conforme a lo estableCido en la 
~I asignatano anterior y el Contratista? Por otro lado, ¿qué ocurre si Cláusula 3.3. En caso que las Partes no lleguen a un acuerdo respecto 
más adelante, con base en los resultados, se determina que no amerita los Dafios Ambientales y Daños Preexistentes, las diferencias se 
ntervenlr o reparar tales Pozos que habran sido identificados para esolverén conforme a los procesos establecidos en la Clausula 25.2. 
eparaclOn (wor1<over)? ¿Quién es el responsable por las actividedes 
e su Abandono? ¿El asignatario anterior ya que el Pozo nunca fue 

ntervenido por el Contratista? ¿Quién es el responsable por las 
ctividades de Abandono de aquellos Pozos útiles, documentados por 
J Contratista en el estudio de lInea base ambiental, que se 
ncontraban a cargo de un aslgnatario anterior? ¿El Contratista o el 
signatario anterior?-

956 t,;ontrato Modelo Individual- Cláusula 17.3 (Fideicomiso de Abandono) Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 
i) En cuanto al Fideicomiso de Abandono, se solicita a la Convocante ~nformidad con la Cláusula 17.3 el Contratista deberá abrir un 
clarar cuáles son los criterios que tomará en cuenta para determinar Idelcomlso de Inversión, que esté bajo el control conjunto de la CNH y 

cuál Institución bancaria mexicana será la que aceptará para la I Contralista , en una Institución bancaria mexicana autorizada por la 
pertura del referido fideicomiso, asr como también si consideraría t,;NH, quien será la encargada de delerminar cuales serán dichas 
ublicar una lista de dichas instituciones bancarias mexicanas nstituciones autorizadas. Asi mismo se indica como restricción que el 
legibles. (ii) Adicionalmente. Se solicita a la Convocante a aclarar si el t,;ontratlsta no podra hacer uso de los fondos depositadOS en el 
Ideicomlso será Invertido y, de ser afirmativo, cuál será el mecanismo idelcomiso de Abandono para cualquier otro propósito que no sea 

lineamientos que tomarán en cuenta las Partes para determInar en levar a cabo las operaciones de Abandono en el Área Contractual, ni 
ué se invertirán y cómo se administrarán los fondos y los Intereses o endra derecho a dar en garantla, ceder o disponer de cualquier otra 

as rentas devenQadas de dicha Inversión. arma del Fideicomiso de Abandono. 
958 lausula 7. Actividades de Producción Clausula 14 Disposición de la Se adara que toda la información de las Areas Contractuales con la 

Producción En el caso de campos que cuentan con duetos de ue cuente la Convocante se entregará al Licitante Ganador y en 
rasporte de hidrocarburos del área contractual hacia otros campos o elación al manejo de las Instalaciones, se realizará conforme a lo 
nstalaciones. ¿Es posible tener el programa de administración Integral stablecido en el T ITULO TERCERO, CAPiTULO IV de la Ley de 
el ducto (PAI) para los campos Mayacaste, Para Iso. Barcodón. Hidrocarburos. 

Calicanto. Mundo Nuevo y Secadero? 
959 Modelo de contrato Cláusulas 1.1 definición de Garante y de Garantla Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 

Corporativa , Cláusula 16, apartado 16.2 Garantla Corporativa, conformidad con la Clausula 16.2 del contrato. simultáneamente con la 
espuestas a preguntas 298, 310. 409 Y 793. En atención a lo uscnpción del mismo las Empresas Participantes deberán entregar a 
nterior, solicitamos a la Convocante nos confirme si es correcta a CNH una Garantla Corporativa debidamente suscrita por sus 
uestra apreciación en el sentido de que en el caso de que la garantfa Garantes. utilizando el formato incluido en el Anexo 2, eXistiendo la 

corporativa sea otorgada por la casa matriz de algún participante no posibilidad de que cada una de las Empresas Participantes presente 
e requiere acreditar el capital contable actualmente determinado en la na GaranUa Corporativa debidamente suscrita por sus empresas 

cláusula 16, apartado 16.2, inciso 1 y 2. ¿Es correcta nuestra matrices en úhima instancia. Por lo que se confirma que el capital 
preclación? contable señalado en la cláusula debe acreditarse por los Garantes 

ue no se traten de las empresas matrices en última instancia de las 
Empresas Participantes. 

960 t,;ontrato Modelo Indivldual-Cláusula 17.4. numeral (Fondo del Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 
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Fideicomiso de Abandono) De conformidad con la Cláusula 17.4 el p,nformidad con la Cláusula 17.3 de Contrato indica que el Contratista 
Contratista tendrá la obligación de realizar los aportes al Fideicomiso ~o podrá hacer uso de los fondos depositados en el Fideicomiso de 
e Abandono. y de conformidad con la Cláusula 23.4, tendrá el ~bandono para cualquier otro propósito que no sea llevar a cabo las 
erecho de ceder su interés total o parcial del Contrato. prevIo cabal pperaclones de Abandono en el Area Contractual. ni tendrá derecho a 

Fumpllmlento con las condiciones para dicha cesión. En virtud de lo ~ar en garantla. ceder o disponer de cualquier otra fonna del 
~nlerior se solicita a la Convocante aclarar que el Fideicomiso de Fideicomiso de Abandono. Por tanto, se aclara que el Fideicomiso de 
~bandono permanece y estará disponible para el Abandono de los ~bandono no podrá ser cedido, y únlcamenle podrá ser usado para 
Materiales aunque se realice una cesión total o parcial del Contrato, es levar a cabo las operaciones de Abandono en el Área Contractual. 
~ecir , si es que el Fideicomiso de Abandono le pertenece al Contrato y 
~ la Área Contractual de tal manera que cualquier cesionario producto 
~e una cesión debidamente realizada tendrá a su disposición para 
~bandono los fondos en el Fideicomiso de Abandono. 

961 ¡Contrato Modelo Individual-Cláusula 3.3 , numeral (b) (Etapa de ~ respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 
ransición de Arranque) Se solicita a la Convocante aclarar: (1) ¿quién conformidad con la Clausula 3.3 del Contrato, el Contratista deberá 

~eterminará la oportunidad en la que el contratista o aslgnatario niciar los estudios que permitan establecer la Linea Base Ambiental de 
anterior lleve a cabo las actividades de Abandono? (iI) ¿qué ocurrirla si cuerdo con los requerimientos que proporcione la Agencia Nacional 

I contratista o asignatario anterior no abandona un pozo o materiales e Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector 
esto es necesario para que el Contratista pueda realizar las Hidrocarburos al Contratista, prevIO al inicio de las Actividades 

Actividades Petroleras? ¿Serra el Contratista quién llevarla a cabo el Petroleras, con la finalidad de identificar los Daños Ambientales y 
bandono del cual el contratista o asignatario anterior sea Daños Preexistentes. Asimismo, el Estado, en el ámbito de sus 
esponsable? En ese caso, ¿el ContratIsta seria reembolsado por espectivas competencias, vigilará que el contratista o asignatario que 
quellas actividades de abandono que tuvo que realizar a causa de stuviera a cargo del Área Contractual con anterioridad a la Fecha 
ue el contratista O asignatario anterior no las realizó oportuna ylo Efectiva asuma la responsabilidad y los gastos relacionados con la 
decuadamente? (iii) ¿cómo se llega a un acuerdo con el contratista o estauración y compensación de los Daños Ambientales y la 
signatario antenor sobre qué actividades de abandono que debe !caracterización y remediación de los Daños Preexistentes. El proceso 
eallzar, y la oportunidad para realizarlas? (iv) ¿es posible que al egal y administrativo para establecer responsabilidades, obligaciones y 
~bandono de Pozos, Materiales e instalaciones por parte del contratista ~erechos cuando el daño preexistente provoque pérdidas de Integridad 
p asignatario anterior se extienda en el tiempo, y no se realice la ~ecánica de pozos e Instalaciones es lo establecido en el propio 
otaUdad de las actividades de abandono en un solo momento? ¿Qué !contrato '1 la Normatividad Aplicable. 

pcurrirla en el caso de que el Contratista se encuentre realizando 
V'cUvidades Petroleras y el contratista o asignatario anterior aún no ha 
~ulminado todas las actividades de abandono que le correspondan? 
tc'_cuál seria la responsabilidad del Contratista? (v) ¿quién asumida la 
esponsabilidad en el caso de Instalaciones utilizadas por el contratista 
~ asignatano anterior y por el Contratista? Lo anterior resulta relevante 
pues la no culminación a tiempo de ciertas actividades de abandono 
por parte de contratistas o asignatarios anteriores podrla afectar las 
pperaciones del Contratista actual. 

962 ¡Contrato Modelo Individual -Cláusula 3.3, numeral (b) (Etapa de 1 respecto de la solicitud de aclaración se comenta que el Contratista 
Transición de Arranque) Se solicita a la Convocante aclarar: ti) ¿el eberá iniciar los estudios que permitan establecer la Unea Base 
Contratista podrá determinar unilateralmente qué Pozos, Materiales e Ambiental de acuerdo con los requerimientos que proporcione la 
nstalaciones de los ya presentes en el Área Contractual serán Agencia al Contratista , previo al inicio de las Actividades Petroleras, 
estinados a las Actividades Petroleras, o esto será tarea on la finalidad de identificar los Daños Ambientales y Daños 
xclusivamente de la CNH? (fi) ¿A quién corresponderla el Abandono Preexistentes. De conformidad con la Clausula 3.3 del Contrato, al 
e dichos Pozos, Materiales e instalaciones que decidan no usarse? érmino de la Etapa de Transición de Arranque el Contratista asumirá 

111) ¿el Contratista puede optar por no utilizar Materiales ya presentes olal responsabilidad sobre el Área Contractual y sobre los Pozos y 
n el Area Contractual a pesar de que sean útiles para las Materiales que en eUa se encuentren, salvo por aquellos pasivos 
peraciones? En dicho caso. ¿a quién corresponderfa el Abandono ocia les y Daños Preexistentes que hayan sido identificados conforme 
Ichos Materiales que. aunque son útites. no serán usados en las la los incisos (b), (c) y (d) de dicha Cláusula. Asimismo, el Contrato 

Actividades Petroleras? ¡establece que el Estado vigilará que el contratista o asignatario que 
~sluviera a cargo del Área Contractual con anterioridad a la Fecha 
¡Efectiva asuma la responsabilidad y los gastos relacionados con la 
estauraci6n y compensación de los Daños Ambientales y la 

!caracterización y remediacfón de los Daños Preexistentes. 

963 rláusula 4.5 del Modelo de Contrato Individual ¿ Se considera la IAI respecto de la solicitud de aclaración se comenta que las 
~ctividad de las RMA's como parte de la PMT (Programa Mlnimo de ~ctividades de reparación mayores o menores están contempladas 

rabajo) aceptada en el concepto de -Pozo-? Fomo parte del Programa Mlnimo de Trabajo {PMT)conforme a la 
ersión final del Contrato. 

964 ~Iáusula 14 - Disposición de la producción Anexo 3 - Procedimientos ¡Se aciara que la las condiciones reguladas de venta de primera mano 
para determinar las Contraprestaciones del Estado 8. ¿Cuales son las ide gas natural debran sujetarse a la Normatividad Aplicable. 
pondiciones reguladas de venta de primera mano de gas natural en los 
¡CPG Burgos, Estación Culebra. zona conurbada de Monterrey y 

Itamira • Tamplco? 

965 Loontrato Modelo Individual -Cláusula 1.1 (Definición de "Daño Se aclara que la Clausula 1.1 define "Linea Base Ambientar como las 
Ambiental") Se solicita a la Convocante aclarar cómo se define el condiciones ambientales en las que se encuentran los hábitats, 
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~aoo sobre un elemento ambiental. ¿Cuál es la situación ambiental ~cosistemas, elementos y recursos naturales, asl como las relaCIones 
¡SObre la que se comparará para definir dicha afectación? Es a través ~e interacción y los servicios ambientales. existentes en el Área 
~e la existencia de una Hnea de base ambiental previa de referencia? Fontractual al momento en que se elabora el estudio para su 
p se comparará la situación contra parámetros legales especlficos? ~eterminación . Por tanto, la "Unea Base Ambientar será el parámetro 

!para determinar cualquIer Da~o Ambiental. 
966 ~ontrato Modelo Individual-Cláusula 1.1 (Definiciones de "Daño ¡Se adara que conforme a la Cláusula 1.1 del Contrato, se deberá 

¡Ambientar y ~Dai'\os Preexistentes~) Se solicita a la Convocante ~ntender por "Daño Ambiental" como el daño que ocurre sobre algún 
~clarar cuál es la diferencia práctica entre la definlclón de "Daflo ~Iemento ambiental a consecuencia de un Impacto ambiental adverso. 
ft\mbiental~ y la de "Daños Preexistentes· . especialmente en el por su parte, "Daños Preexistentes· significa los pasivos ambientales 
fontexto de las Cláusulas 3.3(g) y 13.4 del contrato . presentes en el Area Contractual identificados en la Unea base 

~mbiental de confonnidad con lo establecido en las Cláusulas 3.3 y 
13.4. 

967 ¡Sección V Programa Mlnimo de Trabajo Cláusula 30. Totalidad del pe conformidad con lo establecido en el numeral 8 del anexo 6. sólo 
fontrato; Anexo 6 ' Programa Mlnimo de Trabajo En el Programa as actividades de "adquisIción. procesamiento e Interpretación de 
~Inimo de Trabajo sección V se Incluye adquisiCIón, procesamiento e ~Ismica 3D~ en conjunto, serán contabilizada como parte del Programa 
nterpretación de la slsmica 3D con 20 unidades de trabajo. En el caso ~Inimo de Trabajo o el Incremento en el Programa Mlnimo de 
~e que se disponga de slsmica 3D, ¿Se puede incluir una fonformidad con lo establecido en dicho numeral. Lo antenor, debido a 
einterpretación de la sismica 3D con el mismo valor de 20 que fija el ~ue las actividades del PMT buscan incorporar nueva información 

programa minimo de trabajo o no es procedente? obre los yacimientos de la Tercera Convocatoria de Ronda Uno. que 
¡sustenten mejor los planes de desarrollo para la extracción que 
presente el operador para aprobación de la CNH. 

968 ~ontrato Modelo Indlvldual-Cláusula 22, numeral 22.4(h) (Rescisión En térmInos de la cláusula 22.4 en caso de existir algún 
Fontractual) Se solicita a la Convocante aclarar: (1) ¿Qué deberla 'ncumplimiento, incluido un incumplimiento sustancial sei'ialado en el 
~ntenderse por "incumplimiento sustanclal"?; (ii) ¿"'ncumplimiento nciso (h) de dicha cláusula. este será notificado al Contratista , 

ustanclar abarca cualquier Incumplimiento del Contrato aunque no poeñalando los motivos por los que se actualizó el mismo. 
¡sea una obligación indispensable para llevar a cabo el objeto del 
¡Contrato? Se considera oportuno Incluir en el Contrato de licencia una 
~efin¡clón de "incumplimiento sustancial". 

969 ~Iáusula 16.1 Cláusula 16.1 Contrato CNH-R01-L0312015: A partir de ¡Se aclara que no exIste error alguno, 
a emisión de la versión del Contrato del 9/11 /2015 se incorporó la 

posibilidad de garantizar el cumplimiento del Contrato con la 
fontratación de una póliza de fianza. A diferencia de lo estableCIdo 
para la carta de crédito para la cual se requiere que la misma esté 
~gente por un perlodo de 60 Días desde el fin del Periodo de 
~valuación . para la póliza de fianza se establece un periodo de 180 
plas. Entendemos que esto se debe a un error involuntario, y que 

Ichos plazos deberlan ser Iguales. Por favor confinnar entendImiento. 
971 ~ontrato Modelo Indivldual-Cláusula 8, numeral 8.1 (c) (Procedimiento ¡Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta al Interesado que 

~e Unificación), y Numeral 82 (Unificación SIO Contratista o Asignatario ) y ji) la unificación de yacimientos deberá observar estrictamente lo 
Fontiguo) (i) ¿Es posible que no se proceda a unificar si la ¡establecido en la cláusula 8 del Contrato y la Normatividad aplicable, 
~XPlotaclón en independiente (sin unificar) del yacimiento compartido ii) no existe obligación por parte del Estado de adjudicar áreas 
¡CUmple con las Mejores Prácticas de la Industria? (11) En vista de que ¡adyacentes donde no se local1ce ningún contratista o asignatario. Al 
~n plazo de 120 dJas para presentar la información relativa al acuerdo especto el Contratista podrá someter a consideración de la Secretaria 
~e unificación podrla ser insuficiente, ¿la Convocante considera viable ~e Energfa las áreas en las que se extiendan los yacimientos 
~umentar el plazo para remitir la información relativa al acuerdo de ¡COmpartidOS de conformidad con lo establecido en el artIculo 29. 
~n¡ficac¡ón , ya que en la práctica resulta razonable un plazo de os 9 racción I de la Ley de Hidrocarburos, Dicha propuesta no será 
~eses? (iII) Adicionalmente, sobre la Unificación sin Contratista o ~inculante , ni otorgará derechos preferenciales en relación con la 
~signatariO Contiguo, se solicita a la Convocante aclarar sI existe un ~djUdrcación de los contratos para la Exploración y Extracción que 
~eber de adjudicar oportunamente el área en la que no se encuentre esulten. Iv) el procedimiento de unificación descrito en la Cláusula 8 

¡gente una asignación o un contrato para la Exploración y Extracción , ~el Contrato, bajo ninguna circunstancia implicará el incremento o la 
En todo caso, ¿seria posIble incluir en esta disposición un deber de educción del Area Contractual. 
~djudicar oportunamente el area en la que no se encuentre vigente una 
~slgnaclón o un contrato para la Exploración y Extracción, ya que de lo 
Fontrario se verá perjudicado el desarrollo del yacimiento en cuestión? 
iv) En caso que la parte del yaCimiento compartido que se extiende al 
~rea contigua abierta (abIerta en el sentido que no ha Sido adjudicada 
~ contratista o asignatano alguno) es menor o poco significativa , la 
~onvocante aprobarla la extensión del área original del Contra lista 
mas bien? 

972 l,;léusula 14 - DIsposición de la producción Anexo 3 - ProcedimIentos os Permisos de comercialización los emite la CRE, donde el 
ara determinar las Contraprestaciones del Estado 7, ¿SI el comercializador puedes ser el mismo Pemex (bajo la figura de 

Contratista decide comercializar los hidrocarburos que se produzcan ermlsionario de comercialización) o un tercero. No obstante se está 
n el área contractual por si mismo a. ¿debe obtener un permiso de nalizando la posibilidad de que el permlsionario o comerclalizador de 

comercialización sI los vende a la salida del área contractual? b. ¿debe etróleos mexicanos (PEP o PMI) compren y comercialicen los 
btener un permiso de comercialización si los vende a entrada o salida Idrocarburos de los operadores pagando el precio del hidrocarburo, 
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~e la Estación Culebra? c. ¿debe obtener un permiso de ~escontando los servicios de comercializadón. Asimismo, se deberá 
fomercialización si los vende en algún CPG? d. ¿debe obtener un ~e observar conforme a las leyes y regulación lo siguiente: • Ley de 
permiso de comercialización si los vende en la Zona Conurbada de Hidrocarburos.- Articulo 48. ArtIculo 49 Articulo 83 .• Lineamientos 
Monterrey o Altamira - Tampico? e. Si el gas se vendiera a Pemex, ecnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos Articulo 28 
¿éste Impondrá condiciones unilaterales de compra o el precio se 
eferenciará al de ventas de primera mano? 

973 r--Iáusula 22. Rescisión administrativa y rescisión contractual Cláusula I respeclo de la solicitud de aclaración se señala que de conformidad 
125. Ley aplicable y solución de controversias Considerando que: a) El on la cláusula 22.4 la CNH tiene el derecho a rescindir este Contrato 
~rtrculo 20 de la Ley de Hidrocarburos establece de manera limitativa n los supuestos listados en la misma, siempre y cuando el Contratista 
as causas graves por las que el Ejecutivo Federal, por conducto de la mita sanear o llevar a cabo una acción directa y continua para 

Fomisión Nacional de Hidrocarburos podrá rescindir emedlar el incumplimIento correspondiente dentro de los treinta (30) 
!administrativamente el Contrato; b) La cláusula 22,1 del Contrato Dlas de haber recibido la notificación de dicho incumpllmienlo por parte 
¡establece las causas graves previstas en la Ley de Hidrocarburos; c) e la CNH. Asimismo, en el último párrafo de dicha cláusu[a se 
Adicionalmente , el Contrato prevé en la cláusula 22.4 los supuestos stablece que una vez declarada la rescisión contractual, las Partes 
para proceder a la rescisión contractual. supuestos entre los que se podrán someter sus diferencia a la conciliación o e[ arbitraje. 
contiene el genérico consistente en ~cualquier otro incumplimiento 
contractual de las obligaciones del Contratista~: d) A diferencia de la 
cláusu la 22.3, la clausula 22.4 no senala un procedimiento para la 
escisión contractual , por lo que se eslarra estipulando que dicha 
escisión contractual operaría de pleno derecho, sin dar oportunidad de 
efensa al Contratista, dado que expresamente se estipula la exclusión 
e la aplicabilidad de la cláusula 25.4 del propio Contrato; e) A su vez, 
I articulo 1797 del Código Civil dispone que la validez y el 
umplimiento de los contratos no puede dejarse al arbitrio de uno de 

os contratantes. Mucho estimaremos nos aclaren lo siguiente: ¿La 
Rescisión Contractual operará de pleno derecho, sin que se requiera la 
ramltaclón de un procedimiento como sucede en el caso de la 
~escisión Administrativa? ¿Los efectos de la Rescisión Contractual 
~erán Iguales a los de la Rescisión Administrativa? ¿Cómo se 
~aranllzará la defensa del Contratista en el caso de Incurrir en alguno 
~e los supuestos de la cláusula 22.1 , especrfrcamente en el supuesto 
[Qenérico previsto en el inciso (h) de dicha estipulación? 

974 ~Iausula 9. Avance de las Actividades Petroleras Antes de iniciar la i) Las especificaciones técnicas referidas en la Cláusula 9.1 del 
perforación de cualquier pozo se deben obtener los permisos y <,.;ontralo, eslarán contenidas en los Planes de Evaluación o Planes de 
~utorizaciones que correspondan a la Normatividad Aplicable. ¿En las Desarrollo aprobados por la CNH, as! como en lo previsto por la 
~specificaciones técnicas que habla esta cláusula se debe cumplir con Normalividad Aplicable. (ii) Las disposiciones admmistrativas que emita 

I diseño, ejecución seguimiento y evaluación del pozo a perforar bajo a CNH sobre perforación y/o reparación de pozos formaran parte de la 
a metodologla VCDSE? ¿Las nuevas regulaciones para la perforación Normatividad Aplicable. 

reparación de pozos, en proceso de emisión por la SENER-CNH 
erán parte de la normatividad aplicable? 

975 ¡Contrato Modelo Individual-Cláusula 3, numeral 3.2 (Prórroga) En Al respecto de su solicitud de aclaración se comenta que la CNH 
ista de que es importante que los Licitantes conocer la factibilidad de bservará criterios objetivos, basados en la Normatividad Aplicable 

prorrogar el Contrato a los efectos de entender las obligaciones y ara determinar la aprobación de la solicitud de prórroga al Conlrato, 
erechos del contratos, ademas de poder realizar sus proyecciones tal como sucede con los Planes de Desarrollo, Programas de Trabajo y 
conómicas y preparar sus Ofertas, se solicita a la Convocante aclarar: Presupuestos. 
i) ¿cuáles son los criterios que se tendrán en cuenta para fijar las 

condiciones técnicas y económicas para otorgar [a prórroga? (ii) ¿la 
rjacrón de estas condiciones técnicas y económicas es discrecional por 
arte de la CNH? (iii) ¿las condiciones técnicas y económicas que se 

rjen únicamente estarán basadas en los Planes de Desarrollo, 
Programas de Trabajo y Presupuestos propuestos por el Contratista, o 
podrá la CNH fijar unilatera[mente condiciones técnicas y económicas 
iterentes a aquellas que se propusieron? 

976 Numeral de [as Bases I Cláusula del Contrato Cláusu[a 14.1 del IAI respecto de la solicitud de aclaración se comenta al Interesado que 
fontrato Pregunta, solicitud o aclaración Conforme a la cláusula 14.1 fonforme al articulo 34 de los ~Lineamjentos Técnicos en Matena de 
!Hidrocarburos de Autoconsumo, el Contralista podra? ulJlizar ~edición de Hidrocarburos~, el Contratista deberá realizar balances 
!Hidrocarburos Producidos para las ActIvidades Petroleras (Incluyendo ~esde el pozo y, en su caso, del yacimiento, hasta el Punto de 
~u uso como parte de cualquier proyecto de Recuperacio7n !Medición, asf como en puntos intermedios, de tal forma que se 
~vanZada), como combustible o para inyeccio?n o levantamiento ¡Conozcan las entradas y salidas de H[drocarburos y no Hidrocarburos 
reuma?Uco, sin costo alguno, hasta por los niveles autorizados por la ~n los procesos. Cada uno de los balances que realice el Contratista 
pNH en el Plan de Desarrollo aprobado. Ahora bIen, si el Contratista ~eberá seguir lo previsto en los lineamientos y deberá contar con su 
~dquiere de un tercero Hidrocarburos, siendo distintos de los Correspondiente procedimiento y metodologla en función de los fluidos 
~idrocarburos Producidos, y los inyecta en el yacimiento (inyección de [os procesos, de forma tal que permita determinar las caracterfsticas 
~as saturadolinsoluble directamente a los yacimientos de petróleo). enerales del balance realizado y sus resultados. En ese sentido, se 

olidto se confirme si la Producción de Gas Natural que se determine clara que la Contraprestación del Estado se determinara con base en 
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~n el Punto de Medición, deberá ser disminuida por el volumen de Gas os resultados de los balances que correspondan. y los demás 
~atural que fue inyectado en el yacimiento, proveniente de un tercero, Flemenlos que se prevean en el Contrato y la Normatividad Aplicable. 
~ fin de determinar la Contraprestación al Estado exclusivamente por 
os Hidrocarburos Producidos. 

977 ¡contrato Modelo Individual- Cláusula 5.1 (Plan Provisional) De IAI respecto de la solicitud de aclaración se comenta al interesado que 
ponformidad con esta Cláusula, el Contratista tendría la obligación de ~I tema de Plan Provisional ya fue evaluado y se incluyeron los 

laborar un Plan Provisional antes de que se firme el Contrato. En pmbios considerados pertinentes en la versión final de las Bases. 
irtud de lo anterior. se solicita a la Convocante aclarar: (i) ¿Cuáles 
on los criterios objetivos que la CNH tomará en cuenta para aprobar 
~n Plan Provisional? (ii) ¿cuál es la obligación de la CNH de aprobar el 
Plan Provisional visto que esta es una obligación contractual y. para 
~se momento. el Contrato aún no se habrla firmado? (iii) ¿Qué 
pcurrirla si la CNH no aprueba el Plan Provisional previo a la firma del 
Fontrato? ¿Qué ocurriría si esto impide que el Contratista continúe con 
as actividades de Extracción en la Fecha Efectiva? ¿Afectarla de 
Iguna forma que el Contratista pueda o no firmar el Contrato? (iv) 

~qué garantlas tendrla el Contratista por parte de la CNH y demás 
~utoridades Gubernamentales en relación con el suministro de toda la 
nformación necesaria para que éste pueda. en efecto, elaborar un 
lan Provisional en el tiempo previsto para ello? Esto resulta relevante 

~a que la CNH pareciera estar obligada bajo el Contrato a dar esla 
nformación al Contratista sólo a partir de la Fecha Efectiva, segun la 

!clausula 3.3(a) (v) ¿Qué ocurrirla si la CNH y demás Autoridades 
pUbernamentales no proporcionan al Contratista toda la información 
recesarla para la elaboración oportuna del Plan Provisional?; Si tal 
elraso impide la elaboración oportuna del Plan Provisional. ¿se podrla 
legar esto como Caso Fortuito o Fuerza Mayor? 

978 ¡r.;ontrato Modelo Individual- Cláusula 16.2 (GaranUa Corporativa) y ~J respecto de la solicitud de aclaración se comenta al interesado que 
fA-nexo 2 (Modelo de Garantfa Corporativa) En vista de que la garanUa ~Itema de GaranUa Corporativa ya fue evaluado y el contenido actual 
~s un instrumento independiente al Contrato. cualquier limitación o ~el Contrato se considera suficiente por lo que no se contemplan 
¡COndición sobre dicha garantla deberla estar incluido en el propio texto pmbios al mismo. 
~e la misma. y no únicamente en el Contrato. Dicho esto. se solJcita a 
a Convocante aclarar: (1) ¿Se prevé incluir en el propio texto del 
~odelo de GaranUa Corporativa que dicha garantla se ejercerá en 
·¡tima instancia, tal y como se establece en la Cláusula 16.2 y 
~efin¡C¡Ón de "Garantla Corporatlva~? En caso contrario, (il) ¿la 
¡Convocante estaria de acuerdo con que dicho lenguaje sea incluido 
posteriormente, en el momento en que se otorgue la GaranUa 
!corporativa? 

979 ¡Clausula 3. Plazo del Contrato Clausula 4. Penodo de Evaluación. i) Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que las 
Flausula S. Plan de Desarrollo Revisando el plan mlnimo de trabajo ~ctividades de reparaCión mayores o menores están contempladas 
pontemplado para las áreas contractuales a licitar durante el periodo de¡COmo parte del Programa Mlnimo de Trabajo (PMT)conforme a la 
~valuación , tenemos las siguientes preguntas. ¿Si son campos Iversión final del Contrato. (ji) Asimismo. se comenta que de 
maduros porque no incluir reparaciones mayores como elemento de ¡COnformidad con lo establecido en el numeral B del anexo 6. la 
~valuaclón? ¿Porque no Intraduclr la reinterpretaclón de slsmlca como ~dqulslclón. procesamiento e interpretación de slsmica 3D será 

lemento de evaluación? Siendo campos maduros. cuyos programas ¡COntabilizada como parte del Programa Mlnlmo de Trabajo o el 
~fnlmos de trabajo para realizar la evaluación serian relativamente Incremento en el Programa Mínimo de conformidad con lo establecido 
¡COrtos en tiempo. ¿Se podrla adelantar la fase de desarrollo en base a ~n dicho numeral. (111) La Cláusula 5.1 del Contrato prevé que en caso 
~sta hipótesis? ¿Se permitirá el desarrollo de activIdades de ~ue en el Área Contractual se encuentren campos en producción a la 
~roducción conjuntamente con el desarrollo del plan de evaluación? echa de adjudIcación, el Contratista tendrá la obligación de presentar 

¡para la aprobación de la CNH un Plan Provisional que deberá incluir 
~na propuesta de actividades que permitan dar continuidad operativa a 
as actividades de Extracción en dichos campos durante el primer Año 
~ partir de la Fecha Efectiva. asl como definir los procedimientos de 
¡entrega y recepción de Hidrocarburos en el Área Contractual de 
f.onformidad con la Normatividad Aplicable. (iv) En el caso que en el 
~rea Contractual se encuentren campos en producción a la fecha de 
!adjudicación, la presentación del Plan de Evaluación se llevará a cabo 
~e manera simultánea al primer Plan de Desarrollo. Por lo anterior se 
¡COnfirma que las actividades de Evaluación podrán realizarse de 
flanera simultánea a las actividades de Extracción, de conformidad 
Ieon el Contrato y la NOrmalividad Aplicable. 

980 ¡Contrato Modelo Individual- Cláusula 16.1 (Garantla de Cumpllmiento) En atención a la solicitud de aclaración se comenta que i) el numeral 7 
Iv Anexo 6. numeral 7 (Programa Mlnimo de Trabajo) La Cláusula 16.1 ~el Anexo 6 del Contrato señala Que los montos de la Garantla de 
~el Contrato no establece el monto de la Garantla de Cumplimiento. FumPlimiento. se calcularán como el resultado de mulUpllcar el valor 
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¡no que ún icamente indica que comprenderá aquellos compromiSOS ~e referencia por Unidad de Trabajo definido en el Anexo 6 aplicable a 
!adquiridos para cubrir el Programa Mlnimo de Trabajo. el Incremento a fecha de adjudicación del Contrato, por el cincuenta por ciento (50%) 
en el Programa Mfnimo y los compromisos adicionales, según sea el ~el número de Unidades de Trabajo correspondientes al Programa 
caso Sin embargo. el numeral 7 del Anexo 6 del Contrato establece jMrnirno de Trabajo y al Incremento en el Programa Mlnimo, o del 

ue el monto de la Garantfa de Cumplimiento se calculará como el Programa Mínimo de Trabajo. del Incremento en el Programa Mlnimo 
esultado de multiplicar el valor de referencia por Unidad de Trabajo ro realizado durante el Período Inicial de Evaluación y el compromiso 
efinido en el presente Anexo 6 aplicable a la fecha de adjudicación del~dlcional de trabajo del Contratista para el Periodo Adicional de 

Contrato, por el cincuenta por ciento (50%) del número de Unidades de ~valuaCi6n , respectivamente, de conformidad con lo establecido en la 
rabajo correspondientes al Programa Mfnimo de Trabajo, al Fláusula 16.1 ,lo que equivale al 50% del valor de los mismos. ii} no se 

ncremento en el Programa Mlnimo y a los compromisos ad icionales, p,nsidera hacer enmiendas o adiciones al Contrato toda vez que el 
egún sea el caso. Dicho esto, se solicita a la Convocante aclarar: (i) !mismo explica claramente cómo se llevará a cabo el cálculo del monto 
es correcto asumir que el monlO de la Garantfa de Cumplimiento sólo ~e la Garantla de Cumplimiento. 

cubrirá el 50% del Programa Mlnlmo de Trabajo, al Incremento en el 
Programa Mlnimo y a los compromisos adicionales. según sea el caso, 

no el 100% de los mismos? (ii) ¿se prevé enmendar la Cláusula 16.1 
e Contrato a los efectos de aclarar cuál sera la forma de calcular el 

monto de la Garantla de Cumplimiento en términos iguales a los 
tanteados en el Anexo 6? 
~_ontrato Modelo Individual - Cláusula 21.1 {Caso Fortuito o Fuerza 
!Mayor} y Cláusula 1.1 (definición de ~Caso Fortuito o Fuerza Mayor") 
~ntendemos que la definición de "Caso Fortuito o Fuerza Mayor" 
prevé una lista enunciativa (y no taxativa) de hechos o actos que 
fodrán ser considerados como Caso Fortuito o Fuerza Mayor, y que la 
parte que alega dicho Caso Fortuito o Fuerza Mayor tendrá deberá 
~credilarlo . Dicho esto, se soliCIta a la Convocante actarar: (i) ¿Podrla 
p,nsiderarse un retraso en el olorgamiento de un permiso o 
~utorización como Caso Fortuito o Fuerza Mayor cuando dicho retraso 
~s atribuible a la Autoridad Gubernamental competente? Lo anterior en 

I entendido de que el Contratista logre acreditar haber solicitado los 
~ermisosJautorizaciones de manera oportuna y siguiendo los 
procedimientos establecidos en la Normativldad Aplicable. (II ) Si una 
fi'utoridad Gubernamental se demora en el otorgamiento de un permiso 
Por causas no atribulbles al Contratista, y ello afectare la realización de 
as Actividades Petroleras, ¿resultarfa apUcable lo previsto en la 
Cláusula 21 .1 del Contrato, siempre que el Contralista alegue y 

credite tal demora como Caso Fortuito o Fuerza Mayor? (iii) Si la 
Convocante está considerando enmendar la definición de ·Caso 
Fortuito o Fuerza Mayor" a los efectos de Incluir la demora en el 

torgamlento de un permiso u autorización por parte de las 
Autoridades Gubemamentales. De lo contrario, ¿seria posible que el 
Contratista obtuviese una extensión automática del plazo del en caso 

e retraso en el otorgamiento de un permiso o autorización atribuible a 
a Autoridad Gubernamental competente? 

Se aclara que de conformidad con la cláusula 13.1 Inciso d), el 
Contratista deberé obtener oportunamente todos los permisos de 
cualquier autoridad gubernamental necesarios para la realización de 
as actividades petroleras, por lo que lo previsto en la cláusula 21 .1 
era únicamente aplicable cuando el retraso en la obtención de dichos 
ermisos se hubiera generado por motivo de un Caso Fortuito o Fuerza 

Mayor. 

Sección Vi. Contrato Anexo 6 Solicitamos la confirmación de que la ¡Se comenta al Interesado que el Anexo 6 hace referencia a la 
bra: Abandonar un horizonte productor de un pozo existente de Perforación de nuevos pozos. por lo que el supuesto que se presenta 
cuerdo a las mejores practicas de la Industria petrolera , con la no podría contabilizarse como tal . 
InaUdad de abrir una ventana, perforar una sección con otra trayectoria 

para incorporar nueva información, y en su caso producir hidrocarburos 
~e una área distinta a la drenada por el pozo existente, se considerara 
Fama la perforación de un pozo nuevo y tendrá un valor igual a 4,000 
¡Unidades de trabajo 
Bases de Licitación Para el campo Mundo Nuevo, no encontramos 
~rchivos o Información disponible acerca del volumen mensual de 
producción entre los años 1977-1981. especfficamente para los pozos 
~, 52, 2-A Y 201 . Por lo que le solicitamos amablemente a la Comisión 
p,nfirmar si: a) Los pozos no produjeron gas durante ese periodo, o b) 

i dicha producción de gas fue quemada y por lo consecuente no 
~edida ylo reportada . 

Pozo Mundo Nuevo 2: reportado como improductivo (accidente 
mecanico) DataPack-3\\CNH_R01 _ l03_2015\\Datos con Estructura 'i 
Calidad parcial\\1 .Terrestres 
Sur\\Pozos\\RelativaPozo\\DatosGeneralesPozos\\MUNDO 
NUEVO\\MUNDO NUEVO-2). Pozo Mundo Nuevo 52: No se 

ncentraron evidencias de su existencia en el OataPack. Pozo Mundo 
Nuevo 2A : La Información con la que cuenta la convocanle en ese 
afiado corresponde a aceite exclusivamente Pozo Mundo Nuevo 201 : 
ermina Perforación en el año 2006 e Intcia producción Sept 2006 

joataPack-3\\CNH_R01_L03_2015\\Oatos con Estructura y Calidad 
parcla"\ 1. T arrestres 
¡Sur\\PozOs\\RelativaPozO\\DatosGeneralesPozos\\MUNDO 
~UEVO\\Ol_CD_DATOS_GENERALES_DE_POZO_MUNDO_NUEVO 
.xLSX 
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984 ~Iausula 11.2 Procedimientos de Recepción: 1. Favor informar las ~a Comisión Reguladora de Energla CRE realiza el análisis 
~specificaciones de entrega de los hidrocarburos (aceite/gas) para Forrespondlente en coordinación con la CNH 'i Petróleos MexIcanos 
pada uno de los campos Incluidos en el llamado 03 de la Ronda 1? eferente a las instalaCIones de acceso abierto propiedad de Petróleos 
podrian facilitar en la pagina de la licitación, la actualización de las ~exicanos, lo anterior confonne a lo establecido en el Capitula IV de la 
~onnas API a las que se refieren? ~ey de Hidrocarburos . En este caso y durante el transcurso del mes de 

roviembre se notificarán por media de la CRE las capacidades. 
!calidades 'i condiciones para el transporte hacia las estaciones de 
¡posible recepción de producción en caso de que sean de acceso 
labierto. Incluyendo las tarifas correspondientes . 

985 ~Iáusula 13.4 Cláusula 13.4 Contrata CNH-R01-L0312015: Se solicita !Al respecta de la solicitud de aclaración, se comenta que la última 
~ esta Comisión Nacional de Hidrocarburos que confirme si en la ersión del Contrata incorporará la corrección correspondiente a la 
~nteúltima oración de la cláusula indicada se hace referencia dañas y eferenCla citada. 
ro a años. A continuación se copia la misma: " ... Una vez que la CNH y 
a Agencia aprueben los Dañas Ambientales y Dañas Preexlstenles, se 
e entregará al Contratista un documento que identifique la aceptación 
~e dichos ai\os 'i las actividades de restauración, remediación y 
~bandono que sean necesarias conforme a lo establecida en la 
báusula 3.3." En su caso, por favor correQIr dicho error involuntaria. 

986 ~ontrato Modelo Individual- Clausula 1.1 (Definición de Al respecto de la solicitud de aclaración, se comenta que el caso que 
Exploración") Observamos que la definición de exploración y unas sted refiere corresponde a la definición "Hidrocarburos en el 
~e las otras instancias del uso de la palabra ~Subsuelo" en el Contrato Subsuelo", que de conformidad con el articulo 1.1 del Contrato 
~e encuentran capitalizadas, pero no ubtCamos la definición de ignlfica los recursos totales o cantidades totales de Hidrocarburos con 
Subsuelo·. Se solicita a la Convocante proporcional la definición de potencial de ser extra/dos Que se estima existen originalmente en 
Subsuelo· e confirmar si las instancias en el contrato en la cual la ¡acumulaciones de ocurrencia natural , antes de iniciar su producción, 

palabra se encuentra capitalizada son las únicas que deben gozar de si como aquellas cantidades estimadas en acumulaciones aún por 
~icha definición, las otras siendo uso genérico de la palabra. escubrir. 

987 ¡Contrato Modelo Individual -Cláusula 1.1 (Definición de "Cuota Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que en el inciso 
l,.;ontractual para la Fase Exploratoria"), 15.2, numeral 15.2(a) a) de la cláusula 15.2 se indica Que la Cuota Contractual para la Fase 
Contraprestación del Estado) En vista de Que no existe una "Fase Exploratoria será aplicable durante el Periodo de Evaluación. Así 

Exploratoria", se solicita a la Convocante actarar SI la Cuota mismo el numeral 4.2 del Anexo 3 del Contrato se aclara que el paga 
Contractual para la Fase Exploratoria en realidad se refiere al PerIodo mensual de la Cuota Contractual para la Fase Exploratoria es por 
e Evaluación o a la Fase Exploratoria. Lo anterior resulta relevante ya ualquier parte del Area Contractual que no cuente con un Plan de 
ue la Cláusula 15.2(a) 'i el Anexo 3 establecen que la Cuota Desarrolla aprobado por la CNH, Los plazos establecidos en dicho 

Contractual para la Fase Exploratoria Integrará la Contraprestación del umeral 4 .2 del Anexo 3 están definidos en et Articulo 23 de la Ley de 
Estado. ngresos Sobre Hidrocarburos. 

988 Bases de Licitación Para el campo Mundo Nuevo, observamos en el a información proporcionada en el paquete de datos corresponde con 
egistro de producción mensual, que para los pozos 201 y 2-A, el os datos recibidos oficialmente, se realizará un análisis y solicitud de 
olumen de gas producido en 2014 para los meses de Noviembre y evisión de los datos y en caso de requerir una actualización. dicha 
iciembre se dispara entre ocho y diez veces comparado con Octubre nfonnación se pondrla disponible en el Cuarto de Datos virtual y para 
e ese mismo año. Tomando en cuenta esto, les solicitamos er consultada por los Interesados que tengan derecho a visualizar 
mablemente confinnar si el registro de dichos meses tiene algún Icha información. 
roblema con las unidades y por ello se eleva considerablemente la 
roducción, ya que creemos Que puede ser errónea. 

989 ~nexo 3. Procedimientos para determinar las contraprestaciones del Confonne a la solicitud de aclaración se comenta que la transmisión 
Estado Al Indicar en el numeral 5.12 del Anexo 3 Que es provisional la nerosa de la producción se hará al Contratista siempre que se 

ansferencia de la propiedad del volumen de cada hidrocarburo. ncuentre al corriente en el pago de las Contraprestaciones del Estado 
lendo la transmisión definitiva contingente a la determinación 'i paga eñaladas en la Cláusula 15.2 del Contrato. 
e las Contraprestaciones, mucho estimaremos nos aclaren lo 
iguiente: ¿Se debe entender que dicha transmisión definitiva 

contingente es en realidad una reserva de dominio sujeta a la 
condición suspensiva de Que se determinen las Contraprestaciones del 
Estado y que el Contratista las pague? ¿Lo anterior implica que la 

lena propiedad se dará solo cuando sea cumplida la condición 
uspensiva de que se determinen las Contraprestaciones del Estado y 
stas sean pagadas por el Contratista? ¿Oué deberá entenderse por 
propiedad provIsional"? ¿Cuáles son los alcances de la transferenCIa 
rovlslonal de la propiedad del volumen de Hidrocarburos a que se 
efiere el numeral 5.12 del Anexo 3? Si se ha configurado un derecho 
e propiedad del Contratista, aun en fonna provisional sobre el 
olumen de cada hidrocarburo, conforme al numeral 5.12 del Anexa 3, 

~dlchO volumen podrá ser comercializado igualmente en fonna 
provisional, hasta que se configure la trasmisión definitiva? 

990 ¡Cláusula 1. Definiciones e Interpretación Anexo 6. ¡Programa Mlnimo ¡Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta al interesado que 
~e Trabajo Con relación a sus respuestas 680, 680, 681 , 685 'i 686 en ~Itema de Programa Mlnimo de Trabajo ya fue evaluado 'i se Incluirán 

I sentido de que: a) Para acreditar Unidades de Trabajo, la actividad os cambios considerados pertinentes en la versión final de las Bases. 

40/52 



TERCERA ETAPA DE ACLARACIONES I 19 I 19 
Ronda 1 I Terrestres - Tercera Convocatoria 

CorTlIlión ~xloruJ 
~ t-\ld!OCol 'bu,OI 

Licitación CNH-ROI-L03/201S 

enominada ·Pozo~ en el Programa Minimo sólo se limita a la 
eñoración de nuevos Pozos,; b) Sólo las actividades de consideradas 
n la tabla del Programa Mrnimo incluida en el Anexo 6 podrán 
credilar Unidades de Trabajo, y c) Se evaluará la conveniencia de 

ncluir actividades adicionales en el Programa Mfnlmo de Trabajo Y 
omando en cuenta que las reparaciones a pozos no solo son 
ctividades útiles para aportar nueva Información sobre las 

ormaclones geológicas en el Área Contractual. sino que también 
~ICh8S reparaciones contribuyen a materializar ta producción en el 
~rea contractual, atentamente solicitamos a esa convocante 
!consideren lo anterior en la evaluación a que se refieren en sus 
espuestas, a fin de incluir en el Programa Mlnimo la posibilidad de que 

~I concepto ·Pozo· no se limite a la perforación, sino que se incluyan 
as reparaciones como conceptos que acrediten Unidades de Trabajo. 

991 !Cláusula 3. Plazo del Contrato Mucho estimaremos nos aclaren lo I respecto de la solicitud de aclaración se indica que la conducción de 
iguiente: ¿Qué se deberá entender por Pozos y Materiales que no as Actividades Petroleras se nevará a cabo por el Contratista de 

~ean útiles para las Actividades Petroleras? ¿La condición de no conformidad con el Plan Provisional , en caso de haberlo, del Plan de 
~tilldad sólo deberá refenrse a las condiciones de integridad de los Evaluación y los Planes de Desarrollo aprobados por la CNH; la 
pozos y Materiales, o se tendrán en cuenta consideraciones de tilidad de los Pozos y Materiales existentes en el Área se reflejará en 
Farácter económico o de otra índole? Como el Contratista tendrá la I contenido de dichos planes. De conformidad con la Cláusula 3.3, 
esponsabllldad de documentar la existencia y estado de integridad de nciso b) El Estado vigilará que el contratista o asignatario que 
os Pozos y Materiales ¿cuál será el procedimiento a seguir en caso de stuviera a cargo del Área Contractual con anterioridad a la Fecha 
ue el Contratista no esté de acuerdo en recibir algun Pozo o Material. Efectiva lleve a cabo las actividades de Abandono de Pozos y 

en términos de la cláusula 3.3? Tomando en cuenta que el el Materiales que no sean utiles para las Actividades Petroleras. 
signatario o contratista a cuyo cargo estuviera el area contractual 
reviamente a la Fecha Efectiva es un tercero para efectos del 

Contrato: ¿cuál será el procedimiento en caso de desacuerdo entre el 
Contratista y el asignatario o contratista a cuyo cargo estuviera el área 
contractual previamente a la Fecha Efectiva, respecto a la utilidad de 
Pozos y Materiales para las Actividades Petroleras? 

992 Contrato Modelo Individual ~Iáusula 5, numeral 5.6 (Actividades de ) el plazo de respuesta para las solicitudes de exploración. será aquel 
Exploración) Se solicita a la Convocante establecer lineamientos previsto en el contrato y en la normativldad aplicable. JI) el articulo 37 
~aros que permitan a los Contratistas desarrollar Actividades de ~e la Ley unlcamente hace referencia al Reconocimiento y Exploración 

xploración sin la necesidad de llevar a cabo procedimientos ~uperficlal. El propio articulo indica que la autonzadón y las 
dicionales. En todo caso, SI se mantuviere el deber de solicitar ~ctividades para el Reconocimiento y Exploración Superficial no 

¡autorización a CNH, se solicita a la Convocante aclarar (1) ¿cuál seria ptorgan derechos de Exploración, ni derechos preferenciales en 
I plazo de respuesta para las solicitudes presentadas para llevar a elación con las Asignaciones o con los Contratos para la Exploración y 

Fabo actividades de Exploración de conformidad con los términos del Extracción. 
fontrato?; (ii) ¿aplicaria la afirmativa ficta prevista en el Articulo 37 de 
a Ley de Hidrocarburos al caso de una solicitud para llevar a cabo 
~~ividades de Exploración conforme a la Cláusula 5.6 del Contrato? 
¡ii) ¿cuáles son los criterios objetivos que la CNH tomará en cuenta 

para autorizar la realización de actividades de Exploración? ¿se podrla 
ronslderar la posibilidad de incluir una referencia en cuanto a que 

iche autorización no podrá ser Irrazonablemente denegada?; (iv) 
¿cuál es el vinculo entre Actividades de Exploración y Actividades 
Petroleras? Es decir, ¿las primeras forman o no parte de las ultimas? 
No resulta claro el papel de las actividades de Exploración en el marco 

el Contrato de Licencia. 
994 Sección VI. Modelo de Contrato para Consorcios. Cláusula 10 Punto Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta al Interesado que 

10.2 Anexo 11 Sección U Considerando lo estipulado por la I tema de Procura de Bienes y Servicios ya fue evaluado y el 
convocante en los puntos 1.4. y 1.5 del Anexo 11, tenemos las contenido actual del Contrato se considera suficiente por lo que no se 
igulentes observaciones y solicitudes pertinentes. La convocante contemplan cambios al mismo. 
egula a los licltantes y le establece los criterios, procedimientos y 
rocesos para la adquisición de bienes, obras y servicios requeridos, 
enalando obligatoriamente por regla general llevar a cabo dichas 

contrataciones a través de licitaciones. La Real Academia de la Lengua 
Espai'iola define el término licitación lo siguiente: ·Sacar algo a 
ubasta o concurso público· En este sentido nos permitimos a hacer 

os siguientes comentarios: a) Muchos de los ¡¡citantes, como es en 
ruestro caso, somos una empresa particular que cuenta con sus 
propios procedimientos de contratación y que. conforme la 
rormatividad aplicable, no estamos obligados a realizar las 
fontrataciones a través de Licitaciones Públicas. b) Implementar 
rontrataciones a través de Licitaciones Públicas Implicarla crear una 
plataforma informética, contratación de recursos humanos 
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~specializados . entre otras cosas. Lo cual generada un Incremento 
ignificativo en los costos de operación. e) Los procedimientos y 
lampos para llevar a cabo Lidtaciones Públicas son mayores '1 más 

Fomplejos que otras modalidades de contratación, lo cual es 
pontradlctOriO a la simplificación administrativa requerida. obstruyen la 

exibilidad necesaria y pueden provocar relrasos en las operaciones 
~el proyecto. Además, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 134 
~e la Constitución Palmea de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
primer párrafo establece que: Los recursos económicos de que 

ispongan la Federación, los estados, los municipios. el Distrito 
federal y los órganos pallUca-administrativos de sus demarcaciones 
erritoriales, se admimstrarán con eficiencia, eficacia , economla, 
ransparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
~eStinados . Yen su tercer párrafo' Las adquisiciones. arrendamientos 
fv enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
Fualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen. se 
~djudlcarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 
~ediante convocatona pública para que libremente se presenten 
propoSiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 

Isponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
~emás circunstancias pertinentes. Expuesto lo anterior. señalamos 
~ue , debido a que los recursos económicos que se emplearán para la 
ealización de los trabajOS referentes a la Licitación en cuestión. no 
~rovienen de la Federación, ni de ningún Estado ylo Municipio, (por el 
fontrario , todos los recursos serán proveidos de empresas privadas) 
ro aplicarla el supuesto que establece el mencionado Articulo. 
~demás, la obligatoriedad de realizar las adquisiciones, 
~rrendamlentos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
~ervjcios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que se 
ealicen a través de Licitaciones Públicas corresponde al Estado y no 

puede ser transferido a empresas pnvadas. Adicionalmente el propio 
~odelo de Contrato establece la responsabilidad del Contratista de 
proveer o suministrar todo lo necesario para llevar a cabo las 
~ctividades requeridas para el cumplimiento de las obligaciones de 
Icontrato. tal como se puede apreciar en las siguientes Cláusulas: 2.1 
~odalidad Licencia. El objeto del presente Contrato es la realización de 
as Actividades Petroleras, bajo la modalidad de contratación de 
lcencla en virtud de lo cual se otorga al Contratista el derecho de 

¡extraer a su exclusivo costo y riesgo los Hidrocarburos propiedad del 
~stado en el Área Contractual, de conformidad con la Normatlvldad 
Aplicable , las Mejores Prácticas de la Industria y los términos y 
condiciones del presente Contrato. Cláusula 13.' en sus incisos (e) y 
p) (e) Obtener oportunamente todos los Maleriales requeridos para la 
ealización de las Actividades Petroleras y asegurarse de que sean 
decuados para su objeto; (p) Emplear personal calificado, asl como 

Materiales y tecnologla de punta, de acuerdo con las Mejores Prácticas 
e la Industria ( ... ). Por todo lo anteriormente expuesto, solicitamos a I 

Convocante elimine del Anexo 11 del Modelo de Contrato la 
bligatonedad del Contratista , de llevar a cabo el abastecimiento de 
¡enes, obras y servicios requeridos, a través de Licitaciones Públicas 

como regla general. Asr mismo, solicitamos que se dé a los L1citantes 
a facultad de realizar el abastecimiento conforme a sus propios 
rocedimientos, bajo las mejores prácticas de la industria petrolera 

ntemaclonal, pnvlleglando la calidad , el precio y la oportunidad. 
996 Sección VI. Contrato Clausula 4 Punto 4.5 Manifestamos a la En caso de incumplimiento del Programa Mlnlmo de Trabajo, del 

convocante lo siguiente: 1. En principio solicitamos a la convocante Incremento en el Programa Mfnimo o de los compromisos adicionales 
clarar con preCIsión en qué momento se realizara la evaluación del fiue se adquirieron para el Periodo Adicional de Evaluación, el 

cumplimiento al Programa Mlnimo de Trabajo, (cuantos dlas Fontratista deberá pagar al Fondo, en representación de la Nación 
posteriores a la fecha de terminación del periodo inicial de evaluación), penas convencionales. Adicionalmente el periodo adicional de 

n el supuesto que si exactamente en la fecha de término venimos ¡evaluación sólo podrá solicitarse en caso que el contratista: (I) se 
construyendo algunas actividades del Programa Mlnimo de Trabajo, !comprometa a cumplir con el Programa Mlntmo de Trabajo o el 

Qué sucederla si aún no están terminadas pero se terminan dfas o ncremento en el Programa Mlnimo no realizado durante el Periodo 
emanas después de la fecha de evaluación?, ¿se aplicarla una Inicial de Evaluación. y (li) se comprometa a ejecutar adicionalmente al 

Pena?, 2. En caso de solicitar en tiempo y forma el Periodo Adicional enos las Unidades de Trabajo equivalentes a un Pozo de 
e Evaluación, solicitamos a la convocante precisar lo siguiente: En nformidad con el Anexo 6. 
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Faso de ser autorizado el Periodo Adicional de evaluacion nueslra 
¡empresa puede realizar la reprogramactón de las actividades que se 
en fan previstas en el Programa Mfnimo de Trabajo que hasta el 
ennlno del periodo inicial de evaluación no se tengan concluidas, asi 

como las actividades de Incremento al Programa Mlnimo de Trabajo, 
in Que eslo sea motivo de la aplicación de Penas Convencionales. 3. 

Respecto a las penas convencionales a aplicar en función al 
ncumplimiento al Programa Mlnimo de trabajo entendemos que estas 
e aplicarán en funCIón de la parte no ejecutada teniendo como plazo 
e tennlnaclón el término del periodo de evaluación. A tal situación las 
reguntas son a).- Sl la parte no ejecutada en el plazo pactado se 

ennína en dras posteriores a vencimiento de este plazo ¿que 
procederá la aplicación de la pena convencional o comprobar que el 
programa esta complementado? Ya Que de acuerdo al Código Civil 

ederal en su Articulo 1846 se estipula que ~el acreedor puede exigir 
~I cumplimiento de la obligación o el pago de la pena, pero no ambos ... 

998 ~Iáusula 18, punto 18.3 inciso (c), Contenido Nacional del Modelo de fAI respecto de la solicitud de aclaración se comenta al Interesado que 
Fontrato para Consorcios. De la lectura de la citada clausula I tema de Contenido Nacional ya fue evaluado y se incluirán los 
plantemos lo siguiente: No se IndIca con claridad sobre que valor se Fambios considerados pertinentes. 
~plicara el porcentaje de pena convenclonal en los periodos señalados 
~n los incisos 1) al 6), sin embargo entendemos que estas penas 
~nvenciona~s debieran aplicarse única y exclusivamente sobre el 
mporte de la parte proporcional a la cual no se le dio cumplimiento. 
Por otro lado consideramos que los porcentajes establecidos de las 

enas convencionales por este concepto son excesivos ya que van 
esde el15 % al 100% y que irian en detrimento del propio proyecto. 

Adicionalmente en el párrafo siguIente al IncIso 6) se establece otra 
anclón por incumplimiento en el Contenido Nacional que pareciera ser 
dicionallodavra a las señaladas en los Incisos 1) aIG}. Portal motivo 

solicitamos atentamente se realicen las modificaCiones y aclaraciones 
correspondientes. 

999 Cláusula 18, punto 18.3 Contenido Nacional del Modelo de Contrato IAI respecto de la solicitud de aclaración se comenta al interesado que 
para Consorcios. En la citada Clausula 18.3 se solicita cumplir con un ~I tema de Contenido Nacional ya fue evaluado y el contenido actual 
porcentaje mlnlmo de Contenido Nacional del 22 % (Contenido ~el Contrato se considera suficiente por lo que no se contemplan 
Nacional) para las actividades petroleras durante el periodo de Fambios al mismo. 
~valuaclón , el 27 % (Contenido Nacional) para el primer año del 
periodo de desarrollo y hasta el año 2024 y un porcentaje del 38 % 
Contenido Nacional) a partir del año 2025, sei'ialando Que se deberán 
ncluir propuestas de programas de cumplimiento de porcentajes de 

Fonlenido NaCional debiéndose contar con la opinión de la Secretaria 
~e Economla y considerándose como una obligación del Contratista en 
materia de Contenido Nacional. Es de conocimiento que en las 
~ctividades petroleras, la mayor parte de los elementos que la integran 
on materiales, herramientas y equipos con Contenido Nacional bajo, 

por tal motivo consideramos que los porcentajes de contenido nacional 
stablecidos en las bases son muy altos, diffciles de alcanzar y que 
sto llevarla a una posible aplicación de origen de una cantidad 

mportante de penas convencionales, por lo que se solicita se reduzcan 
sos porcentajes de contenido nacional a valores más razonables. Asr 

mismo se solicita atentamente a la CNH proporcione a los licitantes las 
consideraciones, los desgloses y valores que sustentan los 
Porcentajes de Contenido Nacional requeridos en las bases. 

1000 láusula 4 ¿A partir de qué fecha la producción actual del campo pasa Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que confonne a la 
ser propiedad de la companfa ganadora? Cláusula 15.1 los Hidrocarburos Producidos por el Contratista como 

esultado de la ejecucIón de las actividades de Extracción de 
Fonformidad con el Plan ProvisIonal serán considerados como parte de 
a Producción Comercial Regular. 

1001 ~ontrato Cláusula 22.1 Si ocurre un accidente grave atribuible al a ReSCisión Administrativa contempla como una de sus causales el 
Fontratista y alguien muere, ¿es ésta causal de Rescisión ~vento de un accidente grave por dolo O culpa del operador. Un 
f'\dministrativa? ~ccidente grave involucra la presencia de tres aspectos: daño a 

·nstalaciones, fatalidad y pérdida de producción, por lo que de 
presentarse estos tres aspectos la CNH tendrá la facultad de reSCIndir 
iadministrativamente el contrato . 

1002 ~Iausula 14.4 Disposición de los Subproductos. 1. Si las condiciones ¡Se aciara que en ténninos de la Cláusula 3,3 del Contrato, en la Etapa 
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~ectmicas de los pozos existentes dentro del poUgono de los campos ~e Transición de Arranque. se llevará a cabo la entrega del Area 
~n adecuadas. se puede usar alguno de estos pozos como inyector Fontractuat al ContratIsta, y se le proporcionará la infonnación que se 
~e aguas enuentes? enga disponible a la Fecha Efectiva respecto de los Pozos y 

~ateria les , incluyendo el Inventario de Activos. con la finalidad de que 
~I Contratista efectue las Actividades Petroleras. 

1003 ~ontrato Cláusula 17.3 ¿Puede existir Control Conjunto en un fAl respecto de la solicitud de aclaración se comenta que en la Cláusula 
Ideicomiso? 17.3 contempla la apertura de un fideicomiso de Inversión (el 

Fideicomiso de Abandono~), que esté bajo el control conjunto de la 
FNH y el Contratista, en una insUtución bancaria mexicana autorizada 
loor la CNH. 

1004 ~ontrato Cláusula 22.1 Se sugiere cambiar las palabras ~Dolo o ~on fundamento en el articulo 20 de la ley de Hidrocarburos, los 
Fulpa~ por negligencia pues dichas palabras corresponden a ~ncePtos de dolo y culpa son aplicables a la regulación de los 
paracterfsticas de Tipos Penales que únicamente una autoridad Judicial Fontratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 
~ed¡ante resolución definitiva puede determinar. 

1005 ¡Cláusula 22.4 . Inciso h). Contrato para la Extracción de Hidrocarburos En términos de la cláusula 22.4 en caso de existir algún 
~ajo la Modalidad de licencia. Favor de confirmar qué debe 'ncumplimiento, Incluido un incumplimiento sustancial señalado en el 
~ntenderse pos sustancial, y a cargo de quién estará determinar si el 'nciso (h) de dicha cláusula, este será notificado al Contratista. 
ncumpllmiento es sustancial o no. ei'ialando los motivos por los que se actualizó el mismo. 

1006 pontrato Cláusula 20.1 No es congruente que se obligue a cumplir en ¡Se aclara que el articulo 2° de la Ley de Ingresos Sobre Hidrocarburos 
~ateria fiscal toda vez que se trata de un contrato de licencia y no de ~ei'iala que sin pe~uicio de las demás obligaciones fiscales de los 
producción compartida. Fontratistas, el Estado Mexicano percibirá ingresos por las actividades 

~e Exploración y Extracción de Hidrocarburos. derivado del impuesto 
~obre la renta que causen los Contratistas por las actiVIdades que 
ealicen en virtud de un Contrato o una Asignación . En ese orden de 
deas. se comenta que la Cláusula 20.1 del Contrato es congruente con 
a l ey de Ingresos Sobre Hidrocarburos. 

1007 jLontrato Cláusula 19.3 Se sugiere que no sea necesaria la aprobación IAI respecto de la solicitud de aclaración se comenta al Interesado que 
~e la CNH siempre y cuando se cumplan con las calificaciones ~I tema de Aseguradoras y Condiciones ya fue evaluado y el contenido 
recesarias. lactual del Contrato se considera sufiCIente por 10 que no se conlemplan 

~mbjos al mismo. 
1008 r--'0ntrato Cláusula 18.3 Contenido Nacional. los porcentajes de IAI respecto de la solicitud de aclaración se comenta al Interesado que 

¡Contenida Nacional estableCidos para el Periodo de Desarrollo son de !el tema de Contenido NaCional ya fue evaluado y el contenido actual 
ificil a imposible cumplimiento conforme a las reglas publicadas. ~el Contrato se considera suficiente por lo Que no se contemplan 

!cambios al mismo. 
1009 ¡Contrato Cláusula 18.2 Definir servicios especializados en el caso de !Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta al interesado que 

¡Subcontratación. ~llema de Subcontratación ya fue evaluado y el contenido actual del 
Contrato se considera suficiente por lo que no se contemplan cambios 
I mismo. 

1010 r--'0ntrato Cláusula 13,2 (segundo párrafo) Definir el término subjetivo Al respecto de la soliCitud de aclaración se comenta que en la Cláusula 
~e ~Mejores Prácticas~ 1.1 se define el concepto de ~Mejores Prácticas de la Industria~ como 

as mejores prácticas, métodos, estándares y procedimientos 
eneralmente aceptados y acatados por operadores expertos. 
rudentes y diligentes, con expenencia en materia de Evaluación, 
esarrollo, Extracción de Hidrocarburos y Abandono. los cuales. en el 
jercicio de un criterio razonable y a la luz de los hechos conocidos al 

momento de tomar una decisión, se considerarla que obtendrfan los 
esultados planeados e incrementarian los beneficios económicos de la 

Extracción de los Hidrocarburos dentro del Area Contractual, 
maximizando el factor de recuperación de los Hidrocarburos a lo largo 

e toda la vida de k>s yacimientos Sin causarles una reducción 
xcesiva de presión o de enerQla. 

1011 ontrato Cláusula 13.' (g) y (n) Pareciera ser que sus efectos son I respecto de la solicitud de aclaración se comenta al interesado que 
guales. se sugiere eliminar el inciso (n) I tema de Obligaciones adicionales del Contratista ya fue evaluado y 

I contenido actual del Contrato se considera sufiCIente por lo que no 
e contemplan cambios al mismo. 

1012 BASES DE LA LICITACION CNH-ROH03f2015: 6. Acceso a la t,;onforme al numeral 6.8 de las Bases, las fechas de las visilas y 
'nformación del Cuarto de Datos y visitas a las Areas Contractuales emás detalles de éstas se encuentran publicadas en la Página 
Reiteramos la solicitud para que la CNH estabtezca la fecha para la Electrónica www.ronda1 .gob.mx 
visita a las áreas contractuales restantes a las áreas contractuales de 
Carretas, Peña Blanca. San Bernardo. Banavldes- Primavera, 
Mareógrafo, Dunas, Calibrador. 

1013 Contrato Cláusula 13.1 (n) Se sugiere modificar a ~Cualquier otra I respecto de la solicitud de aclaración se comenta al interesado que 
utondad competente~ I lema de Obligaciones adicionales del Contratista ya fue evaluado y 

I contenido actual del Contrato se considera suficiente por lo que no 
e contemplan cambios al mismo. 
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1014 t,;ontrato. Cláusula 5.4 ¿Las observaciones emitidas por la CNH ¡Respecto de la solicitud de aclaración, se comenta que de acuerdo con 
uspenden el té""ino de los 120 dfas de aprobación del Plan de a Cláusula 5.4 del Contrato se considera que "SIn menoscabo de la 

Desarrollo (Clausula 5.2)? acuitad de aprobar el Plan de Desarrollo por parte de la CNH en el 
plazo establecido en la Cláusula 5.2, la CNH podrá emitir 
pbservaciones a cualquier Plan de Desarrollo Presentado por el 
Fontratista ... ~ por lo que se Interpreta que el plazo de aprobación no se 

uspende. 
101S ¡COntrato Cláusula 12.5 ¿Cuál es la finalidad de limitar el uso o lA! respecto de la solicitud de acta ración se indica que la finalidad de 

~tamiento de los Materiales adquiridos por el Contratista? imitar el uso o tralamiento de los Materiales adquiridos por el 
Contratista tiene el objetivo de dar certeza legal a las Partes y 
garantizar la correcta ejecución de las Actividades Petroleras al 

mparo del Contrato. 
1016 Contrato. Cláusula 2.2 ¿Puede haber gastos compartidos? ¿Qué Al respecto de la solicitud de aclaración, se comenta que la versión 

ucede si el acceso-concesión a un tercero afecta las actividades Inal del Contrato incorporará la definición correspond iente. 
petroleras actualmente asignadas? ¿Se puede negar el acceso? 

1017 Contrato Cláusula 10.4 Se considera que esta cláusula no es aplicable Al respecto de la solicitud de aclaradón se comenta al interesado que 
por la naturaleza del contrato. I tema ya fue evaluado y se Incluyeron los cambios considerados 

ertlnentes. 
1018 láusula 4 .1 Cláusula 4.4 Contrato CNH-R01 -L0312015: Entendemos Al respecto de su solicitud de aclaración se comenta al Interesado Que 

ue dentro del Plan de Evaluación se podrá o deberá Incorporar la I tema del Plan provIsional y el plan de evaluación ya fue evaluado y 
ropuesta de continuidad de las actividades del Plan Provisional. I contenido actual del contrato se considera suficiente por lo que no se 

Solicitamos por la presente que la Comisión Nacional de Hidrocarburos contemplan cambios al mismo. Respecto al plazo de 20 dlas se realizó 
confirme nuestro entendimiento. En caso que la Comisión Nacional de a modificación correspondiente . 

Idrocarburos no considerara que se debe o puede incorporar dicho 
lan ProvisIonal dentro del Plan de Evaluadón, se sugiere que esto si 

~e permita , para lo cual. a los efectos de dar mayor claridad para los 
jLicitantes, la parte pertinente de la cláusula (primer párrafo) deberla 
~uedar redactada de la siguiente manera: 4 .1 Plan de Evaluación. 
pentro de los ciento veinte (120) Dlas siguientes a la Fecha Efectiva. el 
Fontratista deberé presentar a la CNH para su aprobación un Plan de 
~valuación . El Plan de Evaluación podrá cubrir la totalidad o una parte 
~el Área Contractual y deberá contener lo previsto en el Anexo 7 
incluyendo el Sistema de Administración), asl como una propuesta de 

pontinuldad de las actividades del Plan Provisional. Esta propuesta 
poora ser revisada en el curso de la ejecución del Plan de Evaluación a 
medida de que el Contratista obtenga más información del Área 
Contractual conforme avance la operación de la misma. 
Adicionalmente. con respecto a esta clausula. se hace notar que la 

xtensión del plazo de presentación del Plan de Evaluación de 90 a 
, 20 dlas fue ajustado en el numero pero no asl en letras. 

1019 Cláusula 5.1 Ctáusula 5.1 Contrato CNH-R01-L03J2015: A través de la Al respecto de su solicitud de aclaraCión se oomenta al Interesado que 
lausula Indicada se establece la obligación de que el Contratista I tema del Plan provIsIonal y el plan de evaluación ya fue evaluado y 
resente un Plan Provisional para el caso de que en el Area I contenido actual del contrato se considera suficIente por lo que no se 

Contractual existan Campos en producción a la fecha de adjudicación contemplan cambios al mismo. Asimismo se aclara la CNH 
el Contrato y a fin de dar oontinuidad a las actividades, dentro del roporcionará al Contratista la información que tenga disponible a la 
lazo de 75 Olas posteriores al fallo. En este sentido, se consulta a Ii="echa Efectiva respecto de los Pozos y Materiales, Incluyendo el 
sta Comisión Nacional de Hidrocarburos con qué información contará nventario de Activos, las autorizaciones ambientales. asl como la 
I Contratista una vez que le adjudiquen el Contrato (previo a su firma) nformación relativa a los impactos sociales en el Área Contractual. 

para reallzar el Plan Provisional. Asimismo. se sugiere a esta 
Fomlsión que se indique expresamente que a los efectos de recabar 
nformación necesaria para la preparación del Plan Provisional se 
~arantizara al Contratista el acceso irrestricto al Área Contractual y 
~aranliZará que el contratista o asignatario que actualmente se 
~ncuentra a cargo del Área Contractual oolabarará activamente en la 
provisión de toda la información que se encuentre en su poder o de su 
personal con responsabilidad en el Área Contractual, por cuanto en 
Faso de no contar con cierta Información la preparación del Plan 
Provisional resultará de cumplimiento Imposible . 

1020 Cláusula 5.3 Cláusula 5.3 Contrato CNH-R01-L03J2015: Considerando Al respecto de su solicitud de aclaración se comenta al Interesado que 
ue por razones técnicas podda no resullar oportuno presentar un Plan I tema del Plan de Desarrollo ya fue evaluado y el contenido actual del 
e DesarroUo sobre la parte del Área Contractual que se encuentre en oontrato se considera suficiente por lo que no se contemptan cambios 
reducción a la fecha de adjudicaclón dentro del plazo indicado en esta I mismo. 

clausula. ya que la información necesaria para presentar dicho Plan de 
Desarrollo surgirá del Plan de Evaluación. se sugiere que se vuetva a 
a versión anterior de redacción de esta cláusula, por la cual se 
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~stablecra que: "5.3 Plan de Desarrollo. UDentro de los ciento veinte 
120) Olas siguientes a la emisión de la Notificación de Continuación 
~e Actividades, el Contratista deberá presentar a la CNH para su 
~probaci6n el Plan de Desarrollo correspond¡ente:~ Esto en el 
~ntendidO de que mediante la IncluSión de la continuidad del Plan 
provisional en el Plan de Evaluación se está garanllzando que el 
Fontratista continúe con la producción del Area Contractual , para lo 
fual , a su vez, cuenta con incentivos naturales ya que obtiene ingresos 
~e esta producd6n. 

1021 ~onlrato. Cláusula 5.3 Se considera errado que la CNH tenga que fA! respecto de su solicitud de aclaración se comenta al Interesado que 
~probar las técnicas y metodos adecuados para obtener el máximo ~I tema de las técnicas y métodos para obtener el máximo factor de 
actor de recuperación final. Se entiende en un contrato de producción ecuperación ya fue evaluado y el contenido actual del contrato se 
~mpartida pero este es licencia. ~nsidera suficiente por lo que no se contemplan cambios al mismo. 

1022 ¡Contrato Cláusula 10.3 ¿Existen registros en la cuenta operativa que ¡Se Informa al Interesado que conforme a la cláusula 10.3 del Contrato, 
pudieran subsistir por mas de 5 años? ~I contratista deberá mantener registros relacionados con las 

~ctlvidades petroleras de conformidad con los procedimientos de 
fontabilidad , incluidos aquellos contenidos en la cuenta de registro de 
FaSIOS, gastos e Inversiones incurridos por el contratista conforme al 
k:atálooo de cuentas autonzadas DOr el Fondo. 

1023 ~ontrato Cláusula 10.2 ¿Cuál es la finalidad de someter a ~onfonne al artIculo 28 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. los 
procedimiento de Procura y Servicios al Contratista? Es un contrato de ¡Contratos deberán contener la obligación de los contratistas a observar 
¡cencia en donde cualquier mala práctica de procura impactará as reglas y bases sobre la procura de bienes y servicios para las 
¡rectamente en la ulilidad del Contratista. Esto aplica para contrato de ~ctlvidades llevadas a cabo al amparo de los contratos que se IOcluyan 

producción compartida. n cada uno de ellos. 
1024 ~ontrato Cláusula 9.3 Definir concepto de ·Confiabilidad operativa" IAI respecto de la solicitud de aclaración se comenta al interesado que 

~I contenido actual de la cláusula de definiciones del Contrato se 
Iconsidera suficienle DOr lo que no se conlemplan cambios al mismo. 

1025 Contrato Cláusula 9.2 No se considera acertado que la CNH sol1cite Respecto de la solicitud de aclaración, se comenta que de acuerdo con 
nformación sobre perforación, se entiende en un contrato de a Cláusula 28.1 Propiedad de la Información: ~EI Contratista deberá 
roducción compartida pero este es de licencia, Debeda ser suficiente proporcionar a la CNH, sin costo alguno la Información Técnica que 
I cumplir con el Plan y los permisos correspondientes ~era propiedad de la Nación. La Nación también será propietaria de 

¡Cualquier muestra ge046gica, mineral o de cualquier otra naturaleza, 
pbtenida por el Contratlsta en las Acllvldades Petroleras, las cuales 
~eberán ser entregadas por el Contratista a la CNH Junto con la 
Información Técnica , inmediatamente después que el Contratista haya 
Foncluido los estudios y evaluaCiones que haga al respecto. En ese 
~entidO , los reportes solicitados de conformidad con la Cláusula 9.2 
!tienen el objetivo de satisfacer este reQuerimiento. 

1026 Contrato Cláusula 8.2 ¿Existe algún procedimiento alterno en caso de Respecto de la solicitud de aclaración, se comenta que de acuerdo con 
ue no sea posible contactar al propietario del predio contiguo? a Cláusula 8.2 , la Secretaria de Energla determinará el instrumento 

urldico que selVirá de base para llevar a cabo las Actividades 
[petroleras en el área en la que no se encuentre vigente una asignación 
lo contrato para la Exploración y Extracción. 

1027 ~ntrato Cláusula 8.1 Derivado de Yacimientos que se extienden ~a Secretaria de Energia podrá Instruir al Contratista la unificación del 
uera del área contractual ¿quién debe definir la Unicidad del ¡Yacimiento compartido de conformidad con el procedimiento 
Yacimiento? ¿Qué ocurre en el caso de que concesionarios vecinos ~stablecido en la Cláusula 8, en la Ley de Hidrocarburos y demás 
e encuentren explorando ylo explotando el mismo yacimiento? ~ormatjvidad Aplicable , en cuyo caso, las Actividades Petroleras en 

. Cuáles son las implicaciones en el caso de los yacimientos que se ~ichO yacimiento compartido deberan cumplir lo establecido en el 
xtienden más allá de los limites del Área Contractual (efecto popote) ¡acuerdo de unificación, en caso que corresponda, o llevarse a cabo 
ande el contratista del predio vecino invierte más recursos !según lo dispuesto en el Contrato y en Capitulo VI del Reglamento de 

económicos acelerando la explotación del yaCimiento y extrayendo a Ley de Hidrocarburos. En caso de ser necesano, los planes de 
odo el crudo en un pequei'io periodo de tiempo? ¿Cómo se asegura la ~valuación o desarrollo deberán ser modificados de manera 
gualdad de circunstancias en eslos casos? correspondiente para incluir las actividades petroleras que se 

conduzcan en el yacimiento compartido. 
1028 Contrato. Cláusula 4.6 ¿Existe alguna restricción en cuanto a la Respecto de la solicitud de aclaración, se comenta que de acuerdo con 

cantidad de barriles obtenidos en la realización de pruebas a los que a Cláusula 4.6 del Contrato no se hace referencia a alguna restricción 
e puede dar uso comercial? n cuanto al uso comercial de los Hidrocarburos obtenidos en la 

raducción de cualquier prueba para determinar las caracteristicas del 
acimiento, siempre que se cumpla con lo establecido en el Anexo 3. 

1029 L"ontrato. Cláusula 4.2 En caso de no poder entrar al predio por la Respecto de la solicitud de aclaración, se comenta que de acuerdo con 
egatJVa del dueño del mismo, ¿esté el contratista obligado a entregar a Cláusula 21 del Contrato, de existir Caso Fortuito o Fuerza Mayor 

os recursos de la Inversión mlnima garantizada? inguna de las Partes responderá por ellncumpl1miento, suspensión o 
etraso en la ejecución de las obligaciones del presente Contrato. 

Dicha Cláusula indica además el procedimiento a seguir en estos 
casos. 
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1030 Bases - Punto 22.2 Bases de Licitación - Punto 22.2 En términos de la Sección 111, numeral 5 de las Bases, la suscripción de 
FNH-R01-L03J2015: Con relación al punto 22.2 de las Bases. se os Contratos se deberá efectuar dentro de los 140 dlas naturales 
~nsulta a esta Comisión Nacional de Hidrocarburos el motivo por el iguientes a la publicación del Fallo. Por anterior, se aclara que los 
cual en la versión de las Bases de Licitación publicadas el 09 de Contratos serán suscritos en una fecha prevista dentro del plazo 

oviembre de 2015 se ha eliminado la posibilidad de que se acuerde ¡tado, y de comun acuerdo entre las partes. 
na fecha altemativa para la firma del Contrato. Esto por cuanto, por 
jemplo, el licitante Ganador que debe presentar el Plan Provisional 
entro del plazo establecido en el Contrato posiblemente tenga 
ecesldad de firmar el Contrato en un plazo no muy extendido (o 
ventualmente en uno mayor) en el tiempo desde la adjudicaCIón y/o 
resentación del Plan Provisional. y al limitar la posibilidad de acordar 
na fecha altemativa esto se verla Imposibilitado de realizar. 

1031 ontrato. Cláusula 4.1 ¿Qué sucede si la CNH no resuelve dentro de Respecto de la solicitud de aclaración, se comenta que de acuerdo con 
os 120 dras el Plan de Evaluación, opera la afirmativa flcta? a Cláusula 4.1 del Contrato no se contempla la aplicación de la 

~firmativa fieta para la aprobación del Plan de Evaluación. 
1032 ~Iáusula 4 ¿Qué pasa con los pozos que ya están produciendo si ¡Respecto de la solicitud de aclaración. se comenta que de acuerdo con 

femex decide Incrementar su producción durante el Periodo de a Cláusula 3.4 del Contralo. una vez firmado el Contrato, el Contratista 
pruebas? ¿A partir de qué fecha la producción actual del campo pasa era el encargado de dar continuidad operativa a las actividades del 
~ ser propiedad de la compañia ganadora? ~rea Contractual y administrar todos los Pozos y Materiales. asl como 

o contemplado en el Inventario de Activos. Nadie dIstinto del 
pontratista podrá llevar a cabo Actividades Petroleras en el Área 
Contractual. 

1033 ~Iáusula 1. Definiciones e interpretación cLAUSULA 6. Devolución del Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 
f4.rea Cláusula 15, Contraprestaciones Anexo 3. Procedimientos para conformidad con 10 establecido en la Cláusula 6.1 Reglas de 
~eterminar las contraprestaciones del Estado Con relación a la Reducción y Devolución, el Conlratista debera renunciar y devolver a la 
espuesla número 740 de esa Convocante, en el sentido de que, cNH el cien por ciento (100%) del Área Contractual si no cuenta con 

Fonforme al inciso a) de la Cláusula 15.2, la Cuota Contractual para la n Plan de Desarrollo aprobado por la CNH al finalizar los plazos 
fase Exploratoria, será aplicable unicamente durante el PerIodo de revistos en la Cláusula 5.3 y en la Normatividad Aplicable. Dado lo 
Evaluación, y tomando en cuenta que: a) la definición de Cuota nterior. de conformidad con la Cláusula 15.2 y el Anexo 3, la Cuota 
Contractual para la Fase Exploratoria aplicable al Contrato es la que se Contractual para la Fase Exploratona será aplicable durante el Periodo 
ndica en el Anexo 3; b) Derivado de las modificaciones de fecha 9 de e Evaluación. 
oviembre a la Cláusula 6, el Contratista ya no será obligatorio 
evolver el cien por ciento del Área Contractual no contemplada en el 
lan de Desarrollo. por lo que es probable que el Contratista conserve 
artes del Área Contractual no contempladas en el plan de desarrollo; 
) la cláusula 15.2 limita la aplicabilidad de la Cuota Contractual para 

a Fase de Exploración al Periodo de Evaluación. y que el mencionado 
eriado tendrá como duración máxima 24 meses; d) Conforme al 
umeral4.2 del Anexo 3. la Cuota Contractual para la Fase de 

Exploración es aplicable durante toda la vigencia del Contrato, Mucho 
stlmaremos nos aclaren lo siguiente: ¿El significado de ~Fase de 

t:valuación- empleado en el Contrato. equivale al término -Fase 
xploratona- incluido en el Anexo 3 del propio Contrato? ¿Aun cuando 
espués del mes 24 y hasta contemplar el mes 60 de vigencia del 

~ontrato será aplicable la cuota IndIcada en el numeral 4.2 inciso (a) 
~el Anexo 3, por la parte del Área Contractual no devuelta y que no 
Fuenle con un Plan de Desarrollo? ¿A partir del mes 61 de vigencia del 
¡COntrato. y hasta la terminación de su vigencia. será aplicable la tarifa 
~el inciso (b) del Anexo 3, por la parte del Área Contractual no devuelta 
Iv que no cuente con un Plan de Desarrollo? 

1034 po~trato Cláusula 13.5 ¿Qué ocurre si este tercaro llegare a causar un Se aclara que el contratista será el responsable de evaluar los 
~año a los pozos existentes que pudiera afectar la presión natural de posibles riesgos técnicos, operativos y de inconveniencia para permitir 
os pozos. etc .. afeclando los niveles de producción o incluso 1 uso o paso de terceros a cualquier parte del área contractual. por lo 

pcasionando un paro de labores? ¿Intervendría la CNH en este caso o ue la CNH no tendrá facultad alguna para intervenir en caso de daños 
I Contratista quedarfa s610 contra el tercero? accidentes. 

1035 ¡COntrato Cláusula 12.1 ¿Cómo se determina el monto del finiquito Al respecto se aclara que el finiquito no es considerada una 
bomo remuneración por los Materiales (inmuebles) dada la definición emuneración, asimismo. se informa que el cálculo y la determinación 

e Materiales en el contrato: todas las maquinarias, herramientas, el monto del finiquito será determinado en su oportunidad por las 
quipos, articulas. suministros, tuberlas. plataformas de peñoraci6n o partes según las caracterfsticas especiales de la situación que se 
raducción. artefactos navales, plantas, infraestructura y otras resente considerando en todo momenlo lo previsto por la cláusula 

'nstalaciones adquindas, suministradas. arrendadas o poseldas de 2.6. 
ualquier otra forma para su utilización en las ActIvidades Petroleras. 
ncluvendo las Instalaciones de R~ección? 

1036 Contrato Cláusula 11.1 El punto de Medición de Volumen debe ser Con relación a la solicitud, se Informa que no hay rangos de costos 
eterminado desde un inicio pues si es a boca de pozo, Baterla de ~ara cumplir los requerimientos de la CNH en cuanto a medición y 
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~eparación O a Jo largo de sistemas de Recolección, los efectos son ¡calidad. sin embargo. estos deberán de cumplir con los requisitos 
~ Istintos. pues inclde al conteo de volumen, y por ende, a la regalla a ~revistos en los lineamientos técnicos en materia de medición de 
pagar. ¿Existen rangos de costos para cumplir los requerimientos de idrocarburos y demás normatividad aplicab~_ Con respecto a la 
Fedición y calidad considerados aceptables para solventar los ~egunda solicitud. se adara que por tratarse de un contrato baJo la 
equenmlentos de la CNH o tendrá el Contratista que cumplir con el Fodatidad de licencia no habrá recuperación de costos a favor del 
equerimiento cualquiera que sea el costo? ¿Tendrá derecho el ¡COntratista. Adicionalmente, de conformidad con los lineamientos para 
~ontratista a deducir estos costos de las contraprestaciones pagaderas a elaboración y presentación de los costos, gastos e inversiones; la 

1 Estado? ~rocura de bienes y servicios en los contratos y asignaciones; la 
¡Verificación contable y financiera de los contratos . y la actualización de 
egalras en contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos, en 
~quellos Contratos en los que. para llevar a cabo la comercialización 
~e la producción. el Contratista incurra en costos. gastos 8 inversiones 
¡para acondicionar o transportar los Hidrocarburos después del Punto 
~e Medición, el precio de los Hidrocarburos se ajustará de conformidad 
¡COn el Contrato correspondiente. con el propósito de que dichos 
precios reflejen el valor de mercado de los Hidrocarburos en el Punto 
~e Medición. Lo anterior significa que dichos costos se contemplaran a 
Itravés de este mecanismo. 

1037 láusula 11 .2 Cláusula 11 .2 Contrato CNH-R01-L03/2015: Teniendo En caso que en el Area Contractual se encuentren campos en 
n cuenta que las Areas Contractuales objeto de la licitación se ¡producción a la fecha de adjudicación, la presentación del Plan de 
ncuentran ya en producción y que oportunIdades los hIdrocarburos Evaluación se llevará a cabo de manera simultánea al primer Plan de 
roducidos no son acondicionados para venta previo al Punto de Ioesarrollo. Por lo que las actividades de Evaluación podrán realizarse 

Medición de entrega, y hasta tanto se acuerden durante el Periodo de e manera simultilnea a las actividades de Extracción, de conformidad 
valuación las caracteristicas, condiciones de entrega, calidad e con el Contrato y la Normalividad Aplicable. Asimismo. de confonnidad 

ncertidumbre de mediciones de los Hidrocarburos, entendemos que con la Clausula 15,1 del Contrato, los Hidrocarburos Producidos por el 
eberlan considerarse como villidas las mediciones que se realicen Contratista como resultado de la ejecución de las actividades de 
esde el inicio del Contrato en las condiciones en que se encuentren Extracción de conformidad con el Plan Provisional seriln considerados 

os Hidrocarburos. Se consulta a la CNH si la interpretación es como parte de la Producción Comercial Regular. Asimismo. se 
correcta. comenta al Interesado que de conformidad con lo establecido en la 

Cláusula 11 .2 En caso que en el Area Contractual se encuentren 
Campos en producción a la fecha de adjudk:ación del presente 
Contrato los procedimientos de entrega y recepción deberán seguir lo 
stablecido en el Plan Provisional y el Contratista tendrá la obligación 
e actualizar dichos procedimientos de conformidad con esta Clilusula 

11 v la Normatividad Aplicable. 
1038 l,;ontrato. Cláusula 5.6 ¿Existe alguna limitante para la solicitud Se informa al Interesado que conforme a la cláusula 5.6 no hay 

especto de Descubrimiento? Imitaciones a la presentación de solicitudes de actividades de 
xoloraci6n con motivo de un descubrimiento. 

1039 láusula 12.4 Cláusula 12.4 Contrato CNH-R01-L03/2015: Con Al respecto de la solicitud de aclaradón se comenta que dicho 
elación a la cláusula indicada, se solicita a esta Comisión Nacional de equerimiento tiene el objetivo de contar con las mejores condiciones 
idrocarburos que adare el sentido de la parte final de la misma. que contractuales para el Contratista y en caso de tenninación del 
stablece que ~en aquellos contratos para el uso de equipos de Contrato, para el Estado, de modo que se pueda dar continuidad a las 

peñoración. el Contratista debera hacer su mejor esfuerzo para Actividades Petroleras. 
egociar una opción de renovar o extender el periodo de contratación, 
si como el derecho de ceder dicha opción, bajo los mismos términos y 

condiciones. a un tercero designado por la CNH .~ 

1040 Contrato. Clilusula 3.4 ¿Qué sucede con los Materiales que fueron Respecto de la solicitud de aclaración, se comenta que de acuerdo con 
dqUlridos por el contratista durante el Periodo de Evaluación, aplican a Cláusula 2 del Contrato, la definición de Materiales se refiere a los 

as mismas reglas del Abandono o Terminación? tilizados en las Actividades Petroleras. Dado que la Evaluación se 
trata de una Actividad Petrolera, le son aplicables las reglas para 
Matenales. 

1041 Contrato, Cláusula 3.3 incisos (c ) y ( d) ¿Se puede modificar el % de Respecto de la solicitud de aclaración, el cálculo de la regaifa pagada 
egalla pagadO al Estado cuando las condiciones sociales y I Estado se calculará conforme a lo establecido en el Anexo 3. 
mbientales del ca~po sean adversas? 

1042 {,;ontrato. Clilusula 3,3(d) Definir el concepto de ~linea de base Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que en la CláUSUla 
mbientar 1.1 se define el concepto de -linea Base Ambiental" como las 

condiCiones ambientales en las que se encuentran los hábitats, 
cosistemas, elementos y recursos naturales, asi como las relaciones 
e interacción y los servicios ambientales, existentes en el Área 

Contractual al momento en que se elabora el estudio para su 
eterminación. 

1043 ¡t;láusulas 17.5 y 17.7 (d ) Clilusula 17.5 y 17.7 Contrato Se comenta al interesado que confonne a la Clilusula 17.1, el 
FNH-R01-l0312015: Entendemos que las responsabilidades del Contratista estará obligado a llevar a cabo todas las operaciones 
¡Contratista de realizar trabajos de Abandono al momento de la elacionadas con el Abandono del Área Contractual conforme al Plan 
ermlnaClón del Contrato por cualquier causa se limitan exclusivamente ~e Desarrollo presentado para la aprobaCIón de la CNH. Dicho Plan 
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aquellos Pozos y Materiales que se encuentren en condiciones contiene una sección relacionada con el Abandono, la cual deberá 
écnicas de ser abandonados y que no se encuentren en condiciones nduir todas las actividades necesarias para el taponamiento definitivo 
e operación en dicho momento. Por favor se solicita a esta Comisión e Pozos, restauración, remediación yen su caso, compensación 

Nacional de Hidrocarburos confirmar el entendimiento. mbiental del Área Contractual , desinstalación de maquinaria y equipo, 
~ entrega ordenada y libre de escombros y desperdicios del Área 
!contractual. 

1044 Contrato. Cláusula 3.1 ¿Cuál es el término en que subsisten las ¡Se informa al interesado que la cláusula 3.1 de contrato prevé el 
Isposlc1ones de seguridad industrial y protecctón al medio ambiente? ¡Cumplimiento de obligaciones que por su naturaleza persistan una vez 

NOTA: deberra ser consistente con cláusula 3.4 allérmino de la Etapa !concluida la vigencia del contrato, razón por la cual, éstas no podrán 
kfe Transición de Arranque. lsar extinguidas al término de la Etapa de Transición de Arranque. 

1045 ~ontrato. Cláusula 2.1 ¿Qué sucede si derivado de cambio en la ~e Informa que los Contratistas tendrán la posibilidad de renunciar al 
1N0rmatividad Aplicable el proyecto se vuelve inviable? ~rea Contractual en caso de acreditar los supuestos establecidos en el 

!contrato. 
1046 ~ases de licitación: Reglas de la licitación· 1.4 De acuerdo a lo ~a Convocante realizó una notificación a las empresas que adquirieron 

~stablecido en las bases de licitación del 09 de noviembre de 2015, se I paquete de datos de la Licitación. indicando que la información 
~COrdó el anexo del área primavera al área contractual de Benavides: p,rrespondiente al campo Primavera ya esta disponible para su 
~olicitamos a la CNH que nos proporcione los datos de la nueva área entrega en esta Comisión. 
pontractual, inclu ida: cantidad de reservas en sitio, extensión territorial, 
fantIdad de pozos activos, cerrados con posibilidad, taponados, 
~istoria de producción, estudios slsmicos, estados mecánicos de los 
Pozos, petroflsica, etc. 

1047 Contrato, Anexo 3, (1) Entendiendo la importancia que tiene el Se informa al Interesado, que de conformidad con el Anexo 3, el Precio 
scenario de precios para la realizacJón de los modelos económicos Contractual del Gas Natural y de sus componentes se determinará, por 

solicilamos a la CNH nos indique en qué fecha la Comisión Reguladora eparado, por unidad calórica (millón de BTU) conforme a las fórmulas 
e Hidrocarburos publicará los precios referenciales del gas para stablecidas en dicho anexo. La fecha de publicación de los precios 

realizar el modelo económico asocIados al estudios de los bloques de eferenciales del gas, no corresponden al contrato y por lo tanto no es 
as no asociados. materia de la presente elapa de aclaraciones. 

1048 Información del Data Pack A partir de la revisión y estudio de la Las Reservas en el paquete de datos S8 refieren al campo en general. 
cantidad de reservas que poseen las areas contractuales reportadas 
por la CNH en el disco duro (Data pack) nos surge la siguiente duda: 
Las reservas reportadas en el disco duro por área contractual son las 
eservas totales asociadas al AREA CONTRACTUAL o son las 
eservas del campo O yacimiento. 

1049 Bases de licitación 13: Integración de la propuesta: 13.A-B Según la De conformidad con el numeral 13.4 inciso (b) de la Sección 111 de las 
rueva actualización de las últimas bases de licitación, la CNH abrió la Bases, respecto de cada Area Contractual, el Licitante deberá 
posibilidad de poder ofertar en todas las áreas contractuales con la presentar (i) una carta de crédito stand·by a favor de la CNH, con base 
imitación de que solo podrán ser otorgados tantas áreas como permita ~n el FORMATO CNH·8 GaranUa de Seriedad, Carta de Crédito 
a evaluación financiera . Nuestra pregunta. (P,ej) Si se presentaran ~tand.by, emitida o confirmada por una institución de crédito que opere 
~fertas por todos las áreas tipo 1 (21 Áreas contractuales) Se deberlan egalmente en México, con un valor de [USDS65,OOO.OO (Sesenta y 
presentar la garanUa de seriedad por las 21 áreas (65,000 x 21 S = inco mil Dólares 00/100 Cy) para Áreas Tipo 1J ó (USDS200,QOO.00 
1,365,000) o sólo se presentarán garanUas de seriedad acorde a la Doscientos mil Dólares 00/100 Cy) para Areas TIpo 2), en cualquiera 
Fantidad maxima de áreas que pueda optar el licitante caJificado en la ~e los casos, con vigencia de ciento cincuenta dras naturales contados 
~tapa de precalificacíón (Por ejemplo: SI según el resultado de la ~ partir de la fecha de presentación de Propuestas. 
preca/ificación solo puedo optar por un área contractual, deberla 
presentar una sola Garantfa de Seriedad por USD 65,000 o deberla 
ealizar 21 cartas por 1,365,OOO) 

1050 ~ontrato, Cláusula 17, numeral 17.7 Solicitamos aclare lo siguiente: 1. :Al respecto de la solicitud de aclaración, se comenta que la producción 
Para el caso de pozos Que se encuentran dentro del area contractual correspondiente al Area Contractual es aquella generada por los 
~ue derivan la producción a una estación de recolección que se campos o yacimientos contenidos en la misma. El Área Contractual se 
iencuentra fuera del área contractual. la producción es acreditable al ncuentra delimitada en el Anexo 1 del presente Contrato. 
. rea contractual donde se encuentra el pozo? 2. Para el caso de pozos 
ue se encuentran fuera del area contractual que derivan la producción 
una estación de recolección que se encuentra dentro del área 

contractual, la producción es acreditable al area contractual donde se 
ncuentra la estación? 3. Para el caso de estaciones que se 
ncuentran dentro del area contractual con distinto nombre al de esta, 
era considerado activo del area contractual? 

1051 Contrato, Definición: Materiales, página 8 Contrato, Cláusula 7, Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 
umeral 7.2 Contrato, Cláusula 3, numeral 3.4 Para el caso de los conrormidad con la Clausula 3.3 del Contrato, (b) El Contratista estará 
uctos existentes dentro del área contractual, solicitamos aclare si será ~bllgado a documentar la existencia y estado de integridad de los 

esponsabilidad del contratista el mantenimiento de estas instalaciones Pozos y Materiales. El Estado vigilara que el contralista o asignatario 
~olo de lo comprendido dentro de los limItes del area contractual? ~~e estuviera a cargo del Área Contractual con anterioridad a la Fecha 

Efectiva lleve a cabo las actividades de Abandono de Pozos y 
!Materiales que no sean útiles para las Actividades Petroleras: as! 
~ismo, al término de la Etapa de Transición de Arranque el Contratista 
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sumirá total responsabilidad sobre el Área Contractual y sobre los 
Pozos y Materiales que en ella se encuentren, salvo por aquellos 

asivos sociales y Daños Preexistentes que hayan sido identificados 
confonne a los incisos (b). (e) y (d) de dicha Clausula. ASimismo, de 
conformIdad oon lo establecido en la Cláusula 12.1 el Contratista 
mantendrá la propiedad de lodos los Materiales adquiridos o 
~eneradOS para ser utilizados en la realización de las Actividades 
Petroleras durante la vigencia del Contrato. 

1052 l;onlrato, Cláusula 17, numeral 17.7 Solicitamos aclare lo siguiente: 1. fAl respecto de la solicitud de aclaración, se comenta que la producción 
Para el caso de pozos que se encuentran dentro del area contractual forrespondiente al Área Contractual es aquella generada por los 

ue derivan la producción a una estación de recolección que se ¡campos o yacimientos contenidos en la misma. El Área Contractual se 
ncuentra fuera del área contractual, la producción es acredrtable al ncuentra delimitada en el Anexo 1 del presente Contrato. 
rea contractual donde se encuentra el pozo? 2. Para el caso de pozos 
ue se encuentran fuera del área contractual que derivan la producción 
una estación de recolección que se encuentra dentro del área 

contractual, la producción es acreditable al área contractual donde se 
ncuentra la estación? 3. Para el caso de estaciones que se 
ncuentran dentro del área contractual con distinto nombre al de esla, 
erá considerado activo del área contractual? 

1053 Contrato, Definición : Materiales, página 8 Contrato. Cláusula 7, Al respecto de la solicitud de aclaración se comenta que de 
umeral 7.2 Contrato, Cláusula 3, numeral 3.4 Para el caso de los conformidad con la Cláusula 3.3 del Contrato, al término de la Etapa de 
uctos existentes dentro del área contractual, solicitamos aclare si será ransición de Arranque el Contratista asumirá total responsabil idad 

esponsabilidad del contratista el mantenimiento de estas instalaciones obre el Área Contractual y sobre los Pozos y Materiales que en ella se 
010 de lo comprendido dentro de los limites del área contractual? ncuentren, salvo por aquellos pasivos sociales y Daños Preexistentes 

ue hayan sido identificados conforme a los incisos (b), (cl y (d) de 
¡cha Cláusula. Asimismo, de conformidad con lo establecido en la 

t,.;láusula 12.1 el Contratista mantendra la propiedad de todos los 
Materiales adquiridos o generados para ser utilizados en la realización 

e las Actividades Petroleras durante la vigencia del Contrato. 
1054 Contrato Anexo 6, numeral 06, sección 1 Se solicita amablemente a la Al respecto de la solicitud de aclaración, se comenta al Interesado que 

convocante aceptar una fianza de fiel cumplimiento en vez de una conforme a la Cláusula 16.1, para garantizar el debido, adecuado y 
Carta Standby para cubrir este requisito. En algunos casos, por leno cumplimiento de los compromisos por parte del Contratista 
jemplo el área contractual de Paralso que además de ser un área tipo urante el Periodo de Evaluacrón, éste podrá optar por la presentación 

1, requiere al menos el primer año cubrir un mlnimo de 8700 UT para e una carta de crédito o una póliza de fianza . 
ubrir el Programa Mlnimo de Trabajo, (sin Incluir la inversión 
dlclonal) seria dejar congelados una pane cercana a la totalidad del 
alar sohcltado para cubrir los requisitos financieros para optar por un 
rea tipo 1. 

1055 láusula 2.6 Cláusula 4.4 Contrato CNH-R01-L03/2015: Con relación Se aclara que los cambios de Operador se efectuarán en ténninos del 
esta previsión , consultamos a esta Comisión Nacional de I,.;ontrato y de la Normatlvldad Aplicable. 

Hidrocarburos en caso de que se quIere efectuar el cambio de 
Operador en una fecha postenor a los cinco (5) años postenores a la 

echa Efectiva, siendo y a su vez el nuevo operador propuesto no se 
ubiera presentado para precalificar en ninguna licitación convocada 
or la CNH en los 5 años anteriores al cambio de Operador o bien que 

a CNH no hubiese convocado a nrnguna licitación de áreas sImilares al 
Area Contractual, ¿cómo se podrla proceder cuando la empresa a 
esar de lo dicho anteriormente, cumplirla con los requisitos 
stablecidos en la última licitación convocada por la CNH previa a la 

echa del requerimiento de cambro de operador o bien en la 
Normatividad Aplicable para ser Operador? En caso que esta Comisión 

reviera que si se podrfa realizar el cambio de Operador, sugerimos 
ue se haga una incorporación en el inciso segundo de la cláusula 2.6. 
n este sentido: -... (il) Tener constancia de haber sido precalificado po 

a CNH en un proceso de licitación de áreas con caracterlsticas 
imilares al Área Contractual del presente Contrato, en los cinco (5) 

Años anteriores al cambio de Operador; o en su caso, cumplir con los 
equisitos establecidos en la Normatrvidad Aplicable o bien cumplir con 
os requisitos de precalificaclón establecidos por la CNH en el último 
proceso de licitación convocado por ésta para áreas contractuales 
~mparables al Área Contractual para ser Operador, en caso que no 
hubiera sido precalrficado en ningún proceso licitatorio dentro del 
período antes i ndlcado~. 

1056 Sección V de las Bases de LIcitación: Programa Mlnimo de Trabajo. Respecto a la solicitud: La rehabilitación de pozos no está contemplada 
¿La rehabilitación de los pozos fue dejado fuera de las unidades de ntre las actividades del Programa Mfnimo de Trabajo definido para la 
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rabaJo del programa mínimo intencionalmente o se debe a un error? arcara Convocatoria de Ronda Uno. 
~sto en consideración de los significativos costos y la importancia en 
ecuperaci6n de reservas que esto conlleva. 

1057 pefinición: Área Contractual, pág. 3. Data Pack: Mapa de Pozos En el ~e comenta al interesado que la Secretaria de Energra podrá instruir al 
~ntendjdO de que existan pozos fuera del área contractual , pero que en ~ontratista la unificación del yacimiento compartido de conformidad 
~renan el campo del yacimiento nos surge la siguiente duda: El Fa" el procedimiento establecIdo en la Cláusula 8, en la Ley de 
rontratista adjudicado con el bloque del cual drena este (campo) Hidrocarburos y demás Normatividad Aplicable. en cuyo caso. las 
~acimiento será el encargado de manejar esta producción y Actividades Petroleras en dicho yacimiento compartido deberán cumplir 
fomercializarla , siempre que este esté al corriente con la Comisión o establecido en el acuerdo de unificación, en caso que corresponda, 
~acional de Hidrocarburo. o llevarse a cabo segun lo dispuesto en el Contrato y en Capitulo VI del 

Reglamento de la Ley de Hidrocarburos. En caso de ser necesario. los 
lanes de evaluación o desarrollo deberán ser modificados de manera 

correspondiente para Incluir las actividades petroleras que se 
conduzcan en el yacimiento compartido. 

1058 t,;ontrato· Anexo 3, numeral , literal B) De acuerdo a lo referido en el ::¡;e informa al interesado que la referencia al numeral del Anexo 3 no 
19u1ente Inciso, asumimos que el Estado será el encargado de ~s claro por lo que no se puede dar una respuesta especifica. No 

comprar los hidrocarburos producidos en las áreas contractuales , ¡Obstante lo anterior. se aclara que el Estado no estará a cargo de la 
egun las fórmulas y reglas establecidas en el mismo contrato. ¡COmpra de los hidrocarburos producidos en el Área Contractual. Por 

Partiendo de esta premisa nos surge la SIguiente pregunta: • ¿El Fuanto hace a la infraestructura necesaria para la distribución de los 
¡stema de Transporte y Almacenamiento tntegrado, cobrará un fee idrocarburos, se sugiere observar lo dispuesto en el Anexo 13 relativo 
or la utilización de su red de distribución de los hidrocarburos? • 1 uso compartido de infraestructura. 

¡<-Quién será el encargado de cubrir los costos de transporte , partiendo 
Ieon las premisas de FOB? 

1059 ¡t;láusula 15.1 Anexo 3 'Entendemos que la Producción Comercial as Contraprestaciones en favor del Estado y del Contralista se 
Regular se encuentra ligada al Plan de Desarrollo, térm ino que se ~eterminarán con base en la medición de volumen y calidad realizada 
~efine como ~ el plan de desarrollo óptimo para la Extracción que ~n el punto de medición y los precios contractuales determinados en el 
~ontiene un programa de tiempos que espeCifica las Actividades Anexo 3. Como contraprestación. el Contratista recibirá la transmisión 
petroleras en el Área Contractual para lograr la Producción Comercial onerosa del volumen de hidrocarburos netos producidos en el Área 
fegular o incrementar la producción de Hidrocarburos. incluyendo Contractual durante el Periodo. siempre que Contratista se encuentre 
Fualquier programa de Recuperación Avanzada", (el cual. segun la 1 corriente en el cumplimiento del pago de las Contraprestaciones en 
Fláusula 5.2 del modelo de contrato, solamente puede suceder una avor del Estado que se hayan generado desde la Fecha Efectiva. 
ez que haya conduido el Plan de Evaluación, es decir. por lo menos 

un año después de la Fecha Efectiva). Sin embargo, también 
entendemos que algunas de las Áreas Contractuales actualmente 

uentan con una producción significativa. Por lo anterior, solicitamos 
e aclare en el modelo de contrato cual será el tratamiento que se le 
ara a la producción existente en las áreas con tractuales a partir de la 
echa Efectiva del Contrato y confirmar si el Contratista recibirá 

Contraprestación derivada de la producción existente en las áreas 
contractuales a partir de la Fecha Efectiva del Contrato, por supuesto. 
iempre y cuando el Contratista se encuentre al corriente en el pago de 

as Contraprestaciones en favor del Estado. 
1060 Cláusula 14 Disposición de la producción El ultimo párrafo del articulo ~especto a la solicitud de aclaración se comenta que de conformidad 

, de las Disposiciones Administrativas de Carácter General Aplicables fan el numeral 3.1. del Anexo 13 el Contratista , a través del Operador, 
la la Prestación de los Servicios de Transporte por DuclO y iPodrá pactar con algun tercero interesado el acceso a tas instalaciones 
~macenamienlo de Hidrocarburos emitidas por la CRE dispone que se ~esarrouadas al amparo del Contrato para su uso compartido, en cuyo 
!excluye del alcance de dichas disposiciones la infraestructura paso tendrá el carácter de prestador de servicio, a cambio de un pago 

¡nculada a la Recolección y desplazamiento de Hidrocarburos dentro ~ue no podrá ser mayor al determinado conforme a la metodologla 
~ei perlmetra de un Área Contractual o de un Área de Asignación, asl para el cálculo de tarifas máximas establecida en el numeral 4 del 
Fama la Distribución; A la luz de lo anterior, mucho estimaremos se nos mismo Anexo . El cual señala que la Tanfa unitaria máxima por el uso 
!aclare lo siguiente' ¿Cómo se regulará la prestación de servicios, el compartido de Infraestructura estará a lo siguiente: (a) El Costo para el 
~cceso y cuáles serán las tamas para el transporte por ducto, Usuario será el resultado de multiplicar la tarifa unitaria pactada por el 

Imacenamlento y tratamiento con la Infraestructura ya existente dentrt olumen manejado en la infraestructura del prestador de servicio. (b) 
~el Área Contractual. en caso de que un tercero requiera prestación de a tarifa unitaria pactada entre el Contratista y el Usuario no podrá ser 
ervicios que el Contralista pudiera prestar? En el caso de que, para mayor a la tarifa unltana máxima determinada conforme este numeral 

poder comercializar la producción, el Contratista requiera transportarla . En caso que el Contratista y el Usuario sean partes relacionadas, la 
por ductos que crucen por la superficie y/o utilizar instalaciones de una eterminación de los componentes de la fórmula de la tarifa unitaria 
Asignación u otra Área Contractual : ¿Cómo se garantizará al maxima deberá seguir las reglas relativas a los precios de 
Contratista el acceso a servicios de transporte y/o tratamiento? ¿Cómo ~nsferencia establecidas en el Anexo 4. (e) En caso de ser necesario. 
e garantizan prácticas no discriminatorias en el acceso y a tarifa unitaria máxima considerará tanto la Infraestructura adicional 
eterminaclón competitiva de las tarifas correspondientes? equerida para permitir la interconexión como los Costos de operación 

~ mantenimiento asociados a dicha infraestructura adicional para el 
manejo eficiente de votumen del Usuario en la Infraestructura existente. 
d) La operación y mantenimiento de la infraestructura compartida, asl 

¡COmo la construcción e instalación de la infraestructura adicional 
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equerida para la interconexión, serán realizadas por el Operador y 
Inanciadas por el Contratista 

1062 Cláusula 14 Disposición de la producción Anexo 3 Procedimientos tLa Comisión Reguladora de Energía CRE realiza el análisis 
para determinar las Contraprestaciones del Estado 1.Considerando Forrespondiente en coordinación con la CNH y Petróleos Mexicanos 
~ue el articulo 23 de la Ley de Hidrocarburos dispone Que en cualquier eferente a las Instalaciones de acceso abierto propiedad de Petróleos 
paso, los procesos de licitación se deberán llevar a cabo bajo los Mexicanos. lo antenor conforme a lo establecido en el Capitulo IV de la 
principios de transparencia , máxima publlcldad, Igualdad. ~ey de Hidrocarburos. En caso de que fuera de acceso abierto y eXista 
pampetitlvldad y sencillez. a fin de evitar que se generen diferencias en Fapacidad para el manejo de la producción, el operador pagará una 
a información que vulneren los prIncipIos que deberán regir este arifa a la subsidiaria o división petróleos mexicanos (permisionario) 

procedimiento de licitación. atentamente solicitamos se proporcione a ~ncargada de admlnislrar y operar los sistemas de transporte de las 
os Interesados la ¡nfonnación relativa a la infraestructura que prestará ~reas contractuales a la estación culebra. En este caso y durante el 
~erviClos de transporte y almacenamiento de acceso abierto. asl como ¡transcurso del mes de noviembre se notificarán por medio de la CRE 
~tamiento y proceso a las áreas contractuales en lo que se refiere a: as capacidades. calidades y condiciones para el transporte hacia la 

Ubicación - Capacidad operativa - Caracterlsticas -calidades- del (de !estación culebra en caso de Que sea acceso abierto, incluyendo las 
os) producto(s) que maneja - Puntos de inyección y extracción. en el !tarifas correspondientes. En caso de Que las instalaciones no sean 
Faso de transporte - Longitud y diámetro - Disponibilidad de capacidad Flasificadas de acceso abierto según lo establecido por la CRE. podrá 
~e acceso abierto - La regulación aplicable al acceso abierto - Tarila ~xistlr un acuerdo entre operadores para el uso y tarifas de las 
por prestación de servicio - Propietario y permlsionario. en su caso" ·nstalaciones. lo anterior en referencia a las bases de la licitación 

~mitidas por la ComiSión Nacional de Hidrocarburos sobre el uso 
Fompartido de las instalaciones. Las instalaciones desarrolladas al 
~mparo del Contrato con el objetivo de recolectar, acondicionar y 
~esplazar Hidrocarburos podrán ser sujetas al uso compartido, por lo 
¡Cual el Contratista deberá faCilitar y compartir dicha infraestructura, 
conforme a lo Siguiente: (a) El Contratista podrá pactar con algún 
ercero interesado el acceso a las instalaciones desarrolladas al 
mparo del Contrato para su uso compartido. en cuyo caso tendrá el 

carácter de prestador de servicio. a cambio de un pago Que no podrá 
er mayor al determinado conforme a la metodologla para el cálculo de 
arifas máximas establecida por la CNH en las bases de licitación. 

1063 Bases de Licitacion 5.- Calendario Tercera Etapa de aclaraciones. Se deben considerar las fechas previstas en el numeral 5 de las Bases. 
Se solicita amablemente se modifique la fecha del16 de noviembre del 
015 como limite para presentar preguntas en la tercera etapa de 
claraciones , desfasándola para una fecha posterior al 20 de 
oviembre del 2015, fecha en la que se publicaran las bases finales , 
sto con el objeto de disponer de tiempo de revisar y analizar dicha 
erslón final. contar con el derecho de repUca y en su caso estar en 
osibllidad de solicitar aclaraciones sobre la citada versión final de las 
ases. 

Confonne a las Bases de la LIcitación CNH-R01-L03/2015, es responsabilidad de los Interesados y licitantes revisar. conocer. analizar y considerar el 
contenido de este documento para su participación durante la licitación. 

Atentamente , 

El Comité Licitatorio 
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